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BOLETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósi to Legal: M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N II 

recibañ m e n t e que los señores Alcaldes y Secretarios 
eJemD. e s t e B O L E T Í N , d i spondrán que se deje un 

F 4 r e n el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

S o ; ¿ R . A C | Ó N : Calle de Castel ló, mí 
ped íe , 2 1 2 3 2 . Madrid-6. — H o r „ . 
' V a l n o r , d , , t r e c e horas.—Talleres: Polígono Indust 

W l l l o " Pallo D.™ Tolifnnn' fSS 1 37 

núm. 107. 
lorario de 

Telé-
caja: 

nal 
r t l l ' o • Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 

Alcobendas (Madrid). 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 
adminis t ración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

De cada texto que se publique en el B O L E T Í N O por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

G O B I E R N O C I V I L 

Secretaría General 
Servicio Gabinete T é c n i c o 

Rociado Coordinación Provincial 
p Relaciones Inferministeriales 

fes,°L e l Ministerio de Asuntos Exterio-
c 5 0 m u n i c a a este Gobierno Civ i l 

llrj o a ^ a , e s t a d el Rey (q. D. g.) ha re
b a t í 1 C n C O n c e d e r el correspondiente 

H V 'dal T r - f a v o r d e d o n Leonardo Prie
s a • Cónsul general de Chile en Ma

lo q 

r H C o

 S e hace público en este pe-
V ^adriH a l p a r a general conocimiento, 

^ecrer ~ E 1 G o b e r n a d o r civil , P. D., el 
etario general (Firmado). 

(G. C—2.907) 

D 0 N ""Xtelv de proposición 

M I E N T O D E M A D R I D 

Ob U C I T A C I O N E S P U B L I C A S 
L R U CC]ón° \J C o n c u r s o de obras de cons-
U 0 *. em 6 9 4 0 nichos y 480 columba-
C e^ent l a s c a l l e s 3, 4 y 100-110 del 

T 'Po £ d e Carabanchel. 
v C s

2 9

p

9 4 7 . 7 3 9 pesetas. 
u l añ " ^ u a t r o meses para la ejecución 

l g a r a n t í a -
certificaciones de obras 

V e n C l 0

 a s ; según informe de la Inter-
Gar a n t

 U n Í C ¡ P a l -
¡? S ; la H (" P r o v i s i o n a l , 229.739 pese-
H e r m . n

 i t i v a s e señalará conforme 
Contr C l a r t í c u l c > 82 del Reglamento 

C a le s . a t a c i ó n de las Corporaciones Lo-

e

e c i n o 'y- - (en representación de )» 
u P°se<; - • c o n domicilio en » 

i n , >daH° n d e l Documento Nacional de 
f'egos d

 n u m e r o , enterado de los 
.e8ir e r i

 e . condiciones y presupuesto a 
Jucción A

 C o ncurso de obras de cons-
¡l°s. em 9 4 0 nichos y 480 columba-
^e n t e

 e l a s calles 3, 4 y 100-110 del 
Jiete a

 n ° de Carabanchel, se compro-
1 ' 0 s rnic a r , ° a su cargo, con arreglo 

p e

S m o s . Por el precio de (en 
el etas, lQ q u e supone una baja 
'°s iipo

 p ° r ciento respecto a los pre-
In^'Hism 
uk&s lad S C ° b , i g a ^ cumplimiento de 
Í b0rai ° ° reglamentado en materia 
. a < 1 socj-? e s Pec ia l previsión y segun

d ó l a y Protección a la industria 

$ ^xPed Í F e c h a y f i r m a del licitador.) 
r*Cc2ón n " t e J P u e d e examinarse en la r¡, '«n Ó* * " t u c examínenle e n "» 

general n t r a t a c i ó n de la Secreta-

C , 6 | , , e » S t a C i Ó n d e p , i c a s : E n d i c n a S e c " l a una de la tarde, dentro de 

los diez días hábiles siguiente a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación, a las diez treinta horas de 
la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de pre
sentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 5 de marzo de 1982.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—49.543) 

Objeto: Concurso de obras de instala
ción de alumbrado en las calles de Joa
quín Lorenzo, García Molina, V . Jimeno 
y otras. 

T ipo : 24.566.919 pesetas. 
Plazos: Cinco meses y medio para la 

ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras 

ejecutadas, según informe de la Inter
vención Municipal. 

Garant ías : Provisional, 202.835 pese
tas; la definitiva se señalará conforme 
determina el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de con domicilio en 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de obras de insta
lación de alumbrado en las calles de Joa
quín Lorenzo, García Molina, V . Jimeno 
y otras, se compromete a tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de (en letra) pesetas, lo que 
supone una baja del por ciento res
pecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguri
dad social y protección a la industria 
española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secreta
ría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción, hasta la una de la tarde, dentro de 
los diez días hábiles siguiente a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación, a las diez treinta horas de 
la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de pre
sentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 5 de marzo de 1982.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—49.544) 

Objeto: Concurso de obras de enlace 
de A-3 con avenida de Buenos Aires, co
nexión Moratalaz-Vallecas. 

Tipo: 164.709.409 pesetas. 
Plazos: Quince meses para la ejecu

ción y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras 

ejecutadas, según informe de la Inter
vención Municipal. 

Garant ías : Provisional, 903.547 pese
tas: la definitiva se señalará conforme 
determina el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de obras de enlace 
de A-3 con avenida de Buenos Aires, co
nexión Moratalaz-Vallecas, se comprome
te a tomarlo a su cargo, con arreglo a 
los mismos, por el precio de (en le
tra) pesetas, lo que supone una baja 
del por ciento respecto a los pre
cios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguri
dad social y protección a la industria 
española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secreta
ría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción, hasta la una de la tarde, dentro de 
los diez días hábiles siguiente a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación, a las diez treinta horas de 
la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de pre
sentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 5 de marzo de 1982.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—49.545) 

Objeto: Concurso-subasta de obras de 
reforma y acondicionamiento de la calle 
de Antonio López, tramo de la glorieta 
de Cádiz, Virgen de la Encina. 

Tipo: 96.763.464 pesetas. 
Plazos: Trece meses para la ejecución 

y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras 

ejecutadas, según informe de la Inter
vención Municipal. 

Garan t ías : Provisional, 563.817 pese
tas; la definitiva se señalará conforme 
determina el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso-subasta de obras de 
reforma y acondicionamiento de la calle 
de Antonio López, tramo de la glorieta 
de Cádiz, Virgen de la Encina, se com
promete a tomarlo a su cargo, con arre
glo a los mismos, ofreciendo una baja 
del (en letra) por ciento respecto a 
los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguri
dad social y protección a la industria 
española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secreta
ría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción, hasta la una de la tarde, dentro de 
los diez días hábiles siguiente a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación, a las diez treinta horas de 
la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de pre
sentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 5 de marzo de 1982.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—49.546) 

Objeto: Concurso de obras de acceso 
Norte a Entrevias (segunda fase), prime
ra etapa, paso inferior. 

T ipo : 320.907.646 pesetas. 
Plazos: Dieciocho meses para la eje

cución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras 

ejecutadas, según informe de la Inter
vención Municipal. 

Garant ías : Provisional, 1.684.538 pese
tas; la definitiva se señalará conforme 
determina el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de con domicilio en , 
en posesión del Doc.imento Nacional de 
Identidad número enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de obras de acceso 
Norte a Entrevias (segunda fase), prime
ra etapa, paso inferior, se compromete a 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mis
mos, por el precio de (en letra) pe
setas, lo que supone una baja del 
por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
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laboral, en especial previsión y seguri
dad social y protección a la industria 
española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secreta
ría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción, hasta la una de la tarde, dentro de 
los diez días hábiles siguiente a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación, a las diez treinta horas de 
la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de pre
sentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 5 de marzo de 1982.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O - 49.547) 

Objeto: Concurso-subasta de obras de 
conexión Moratalaz-Vallecas, paso supe
rior. 

T ipo : 117.825.21 1 pesetas. 
Plazos: Doce meses para la ejecución 

y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras 

ejecutadas, según informe de la Inter
vención Municipal. 

Garan t ías : Provisional, 669.126 pese
tas; la definitiva se señalará conforme 
determina el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de con domicilio en 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso-subasta de obras de 
conexión Moratalaz-Vallecas, paso supe
rior, se compromete a tomarlo a su car
go, con arreglo a los mismos, ofreciendo 
una baja del (en letra) por ciento 
respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguri
dad social y protección a la industria 
española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secreta
ría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción, hasta la una de la tarde, dentro de 
los diez días hábiles siguiente a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación, a las diez treinta horas de 
la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de pre
sentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 5 de marzo de 1982.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—49.550) 

Objeto: Concurso de obras de instala
ción y conexión a la red automática para 
el control de la contaminación atmosféri
ca de una estación remota. 

T ipo : 14.000.000 de pesetas. 
Plazo: Seis meses para la ejecución y 

seis meses de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras 

ejecutadas, según informe de la Inter
vención Municipal. 

Garant ías : Provisional, 150.000 pese
tas; la definitiva se señalará conforme 
determina el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso para la instalación 
y conexión a la red automática para el 
control de la contaminación atmosférica 
de una estación remota, se compromete 
a tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de (en le
tra) pesetas, lo que supone una baja 
d e l por ciento respecto a los precios 
tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguri
dad social y protección a la industria 
española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secreta
ría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción, hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación, a las diez treinta horas de 
la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de pre
sentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid. 5 de marzo de 1982.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—49.548) 

Objeto: Concurso para la adquisición 
de una pala mecánica cargadora con des
tino al Departamento de Limpiezas. 

T ipo : 8.000.000 de pesetas. 
Plazos: El plazo de entrega lo especi

ficarán los licitadores en sus ofertas, y el 
de garantía un año. 

Pagos: Por certificaciones de suminis
tro realizado, según informe de la Inter
vención Municipal. 

Garant ías : Provisional. 110.000 pese
tas; la definitiva se señalará conforme 
determina el art ículo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de adquisición de 
una pala cargadora con destino al De
partamento de Limpiezas, se compromete 
a tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de (en letra) 
pesetas, lo que supone una baja del 
por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguri
dad social y protección a la industria 
española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secreta
ría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción, hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación, a las diez treinta horas de 
la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de pre
sentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 5 de marzo de 1982.—El Se

cretario general. Pedro Barcina Tort. 
(O. -49.549) 

Secretaría General 

La Comisión Permanente ha acordado 
en sesión de 19 de febrero pasado apro
bar los pliegos de condiciones del con
curso para contratar las obras de acon
dicionamiento del Lago de la Casa de 
Campo (segunda fase). 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra d i 
chos pliegos de condiciones, en la inte
ligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lu
gar a reclamación alguna, y se tendrán 
por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se'anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 

las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, 9 de marzo de 1982.— El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—49.588) 

El señor Alcalde - Presidente, previo 
acuerdo de la Junta de Compras, ha re
suelto aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso para contratar la adquisi
ción de dos camiones de comprensión pa
ra los equipos de licencia de contenedo
res con destino al Departamento de Lim
piezas. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra di
chos pliegos de condiciones, en la inte
ligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lu
gar a reclamación alguna, y se tendrán 
por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, 9 de marzo de 1982.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(0 . -49.589) 

La Comisión Permanente ha acordado 
en sesión de 19 de febrero pasado apro
bar los pliegos de condiciones del con
curso-subasta para contratar las obras de 
restauración del Mercado de Torrijos. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra di
chos pliegos de condiciones, en la inte
ligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lu
gar a reclamación alguna, y se tendrán 
por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, 9 de marzo de 1982.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—49.590) 

La Comisión Permanente ha acordado 
en sesión de 12 de febrero pasado apro
bar los pliegos de condiciones del con
curso-subasta para contratar las obras de 
pavimentación y servicios complementa
rios en la calle de Julio Danvila, entre 
Mesena y avenida de San Luis. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra d i 
chos pliegos de condiciones, en la inte
ligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lu
gar a reclamación alguna, y se tendrán 
por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el art ícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, 9 de marzo de 1982.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—49.591) 

La Comisión Municipal Permanente ha 
acordado en sesión de 12 de febrero pa-

sado aprobar los pliegos de c ° t " a t a r las 
del concurso-subasta para con . ^ t -
obras de construcción de 3 .ü u " c n te r i° 

adosados al muro Sur del xios auosauos ai muiv/ ->»*» —- .denu
de Nuestra Señora de la A i m u
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cuyo plazo podrán presentarse { r a d*-
reclamaciones sean 

procedentes c u » - . ^ . 
chos pliegos de condiciones, en 
ligencia de que transcurridos y a lu
días antes mencionados no nao ( e n Ciran 
gar a reclamación alguna, y c a s 0 $e 

por desechadas cuantas en e 
presenten. e n ciH11' 

Lo que se anuncia al público 
plimiento de lo dispuesto en ¡ ( j n áe 

lo 24 del Reglamento de Contra ^ 0 

las Corporaciones Locales de 
de 1953. , o 8 2 . - E l *" 

Madrid, 9 de marzo de 1 V 0

 T o r t . 
cretario general, Pedro B A

(

R ^ I N ^ 4 9 . 5 9 2 ) 
píen0 

El excelentísimo Ayuntamiento ^ 0 

ha acordado en sesión de - ndic¡°" 
pasado aprobar los pliegos de 
Jies del concurso-subasta para ] a co
las obras de acondicionamiento A n g e -
lonia de Nuestra Señora de 
les. n d i c ' ° n e S 

Los expresados pliegos de c ° s c r etar* a 

se hallarán de manifiesto en la S e c C ¡on 
del excelentísimo Ayuntamiento ^ d ¡ e z 
de Contratación) , en las horas áüftfiP 
de la mañana a una de la tarde. ^ q U c 
los ocho días hábiles siguientes ^ ^ 
este anuncio aparezca inserto t r 0 d c 

L E T I N O F I C I A L de la provincia, ^ « ¡ J 
cuyo plazo podrán p r e s e n t a r s ^ ^ di-
reclamaciones sean procedentes^ ^ pe
chos pliegos de condiciones, e ^ o C j i 
ligencia de que transcurridos y a lu
días antes mencionados no na^ ^¿rt 
gar a reclamación alguna, y se 

este caso 
por desechadas cuantas en 
presenten. c ürn-

Lo que se anuncia al público e n

a r t l " C u-
Plimiento de lo dispuesto en e ' 
lo 24 del Reglamento de Contrata». ^ 0 

las Corporaciones Locales de 9 0 

de 1953. E l Se-
Madrid, 9 de marzo de l 9 8 2 C o r t . 

cretario general, Pedro Barcina 

píen0 

El excelentísimo Ayuntamiento ^ 0 

ha acordado en sesión de 29 Q t l 0 0 ' 
pasado aprobar los pliegos de t r ata r 

nes del concurso-subasta p a r a

 e 0 de 
las obras de urbanización del Pp^aO0* 
los Ferroviarios, desde Alberto 
a la calle Villalonso. n á \ c ^ 

Los expresados pliegos de c ° . -M" ' ' 
se hallarán de manifiesto en la 3 . ¿¿c id» 
del excelentísimo Ayuntamiento d j e z 

•- - i « horas a^rattie aei excelentísimo « y u i " - - QC - .C 

de Contratación), en las hora^ ^ 
de la mañana a una de la a I en Jl 
los ocho días hábiles s i g u * e n l

o ^ c \ 
este anuncio aparezca i n s e r . denf 0 ^ 
L E T I N O F I C I A L de la provine"i, ^1 
cuyo plazo podrán P r e ^ e " t e S con t r 3 te-
reclamaciones sean proceden ^ , A ,Í 
:hos pliegos de condiciones. l Q $ c-ĉ  
igencia de que transcurrí & ya 
lías antes mencionados nu t e r ^ ^ 

ifl' 
presenten. 

en ei* 
Lo que se anuncia al público ¡ca-

P'i miento de lo dispuesto en e' „ ¿e 
o 24 del Reglamento de Contr^ ^ 0 

Jas Corporaciones Locales de V 0 

de 1953. gl Se-
Madrid, 9 de marzo de 1982!. 

cretario general, Pedro Barcina g 4 ) 

• to p l e t i ° 
E l excelentísimo Ayontarntenp¡-

ha acordado en sesión de 29 de e

dicioo& 
sado aprobar los pliegos de con us 
del concurso-subasta para com ^ ¿I-
obras de urbanización del p a s e o 

berro Palacios (segunda fase). d ¡ cjonfJ 
Los expresados pliegos de c ° - c r C t a r , J 

se hallarán de manifiesto en la D^0°* 
del excelentísimo Ayuntamiento 
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^Con t r a t ac ión ) , en las horas de diez 
los o ^ a ñ a n a a una de la tarde, durante 
este d ' a s h á b i l e s siguientes al en que 
u T i s

a i n n c i o aparezca inserto en el Bo-
c U y o

 0 F , C I A L de la provincia, dentro de 
r e c | a

 p Z o Podrán presentarse cuantas 
c h 0 s

m a c i ° n e s s e a n procedentes contra di-
l i g e

 p l l e 8 ° s de condiciones, en la inte-
dias a3t d e q u e transcurridos los ocho 
8ar e s mencionados no habrá va lu-
Por H r e c , a m a c i ó n alguna, y se tendrán 
p r e s e n t e

e C h a d a s c u a n t a s e n e s t e c a s o s e 

pl¡m° q u e s e anuncia al público en cum
io 24 ! J t 0 d e l o dispuesto en el articu
las r Reglamento de Contratación de 
de i 9 ° 5

r

3

p o r a c i o n e s Locales de 9 de enero 

c

 a<?rid, 9 de marzo de 1 9 8 2 , - E l Se-
1 0 general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—49.595) 

Seo 
ataría General. Departamento 

Resol d C P e r s o n a l 

«•efe"0'0" d e l Ayuntamiento de Madrid 
tr, e " t e al concurso - oposición res-
tro i c o n v o c a d o para Droveer cua-
p Plazas de Oficiales del Cuerpo de 
p ° ¡ l c , a Municipal. 

Pon e

r ! d , a r cumplimiento a lo que se dis
te },a

 n l a norma seis de la convocatoria, 
ci a D n

e Publico aue la Alcaldía Presiden
t e , ! U r e s o , u c i ó n de 4-3-82. ha ele-
asp¡r

 a d c f in i t iva la lista provisional de 
c "rs 0 admitidos y excluidos al con-
<lo r e c ° i P 0 S Í C Í Ó n ' a l n o haberse presenta-

As; ' a r r , a c i ó n alguna contra la misma. 
buna] 1 S r n o se hace público que el T n -
| a

 C ahficador quedará constituido de 
' 8 u i e n te forma: 

K Seo e : D ° n José Barrionuevo Pe-
8ad0 d 7 ? d ° T e n ien te de Alcalde. Encar
d a vi s Servicios de Seguridad y Po-

m u n ' c i p a l . 

. V °c a I e s : 

Jefe del r n c l s c o L o b o G a r c í a ' Inspector 
D 0 n P ^ U e r PO de Policía Municipal. 

U e r Po H o b r e r o Lorente, Oficial del 
bo n , d e Policía Municipal. 

d e | Insr•
 D'AnJou González, Profesor 

c'ón L ¿ a

u t o d e Estudios de Administra-

S e n , a c i ñ M á x i m o Blanco Curiel. en repre-
^'«istr, d e l a Dirección General de A d -

Don f ! ? n L °ca l -
c e n ,ació ° P r e u s Corralero, en repre
so . ° n de l a Jefatura Central de Trá-

R o d r ^ u t a r Í O : D o n I u a n I ° s é M a n z a n 0 

e z> Jefe de Departamento. 

P r p , . . . Suplentes 

Concejal. 
Dft

V°ealeS: 

Saturnino Zapata 

D o ' U C a l e s : 

b r ° D p i R a f a e l de Vera Fernández-Huido-
n i c i Pal d o de Seguridad y Policía M u -

°on A 
Pect0r T

A n § e l Sánchez Esteban, Subins-
M u n i c j

 , ( ¡ f e de Agrupaciones de Policía 
c'a] ô ei F p d e r ' c o García Santamaría, Ofi-

5 0 n , L u e r p o de Policía Municipal. 
s °r d i " A n t o n ' o López Milara, Pro-

^'nist,. 0. !nstituto de Estudios de A d -
D o n

r a ^ n L oca l . 
Pre S e n t • M a n ' a García Pérez, en re-
^ i n ; • ° n d e l a Dirección General de 

Don ^ c i ó n L o c a l -
Sc e n taciñ s R ° d r í g u e z Prieto, en repre
so . ' ° n de l a Jefatura Central de Trá-

Sec 
n u e v a

r e t i a r ' ° : Don Fernando López Vi l la 
nal d ¿ , e f e del Departamento de Perso-

MaH Secretaría General. 
C reta r,I ' d- 9 de marzo de 1982.—El Se-

Seneral, Pedro Barcina Tort. 
(O.—49.638) 

Ke$Q| 
refe r

C

e '° n del Ayuntamiento de Madrid 
Co n v

 n t e al concurso-oposición libre 
de O f i ° a d o p a r a proveer cuatro plazas 
ni c¡ " c 'ales del Cuerpo de Policía Mu-

^ 3 r a H 
p 0 r»e e n , cumplimiento a lo que se dis-
r'a, se u norma seis de la copvocato-
s '<ien c i a

n a ce público que la Alcaldía Pre-
a d K n ' p o r s u resolución de 8-3-81, 

d ^ e v a r S t ° > s i ^ c n t e : 
*SD 3 definitiva la lista provisional 

P'rantes admitidos v excluidos al 

concurso-oposición libre convocado para 
proveer cuatro plazas de Oficiales del 
Cuerpo de Policía Municipal, con la mo
dificación de admitir al mismo a los as
pirantes que se relacionan a continua
ción, a los que se Jes asigna el número 
que, asimismo, se expresa, al haberse 
aceptado las reclamaciones formuladas 
por los interesados y haber sido decla
rados "Aptos" en la medición de talla 
que se les ha practicado: 

31 D. Julián Rodríguez Vallejo. 
32 D. José María Santiago Merino. 
33 D. Juan José Tamayo Tamayo. 
Asimismo se hace público que el Tr i 

bunal calificador quedará constituido de 
la siguiente forma: 

Titulares 
Presidente: Don José Barrionuevo Pe

ña, Segundo Teniente de Alcalde, Encar
gado de los Servicios de Seguridad v Po
licía Municipal. 

Vocales: 
~ Don Francisco Lobo García, Inspector 
Jefe del Cuerpo de Policía Municipal. 

Don Federico García Santamaría, Ofi
cial del Cuerpo de Policía Municipal. 

Don Juan D'Anjou González, Profesor 
del Instituto de Estudios de Administra
ción Local. 

Don Máximo Blanco Curiel, en repre
sentación de la Dirección General de A d 
ministración Local. 

Don Adolfo Preus Corralero, en re
presentación de la Jefatura Central de 
Tráfico. 

Secretario: Don Fernando López V i -
Ilanueva, Jefe del Departamento de Per
sonal de la Secretaría General. 

Suplentes 
Presidente: Don Saturnino Zapata Lle-

rena. Concejal. 
Vocales: 

Don Rafael de Vera Fernández-Huido-
bro, Delegado de Seguridad y Policía 
Municipal. 

Don Angel Sánchez Esteban, Subins
pector Jefe de Agrupaciones de Policía 
Municipal. 

Don Pedro Cabrero Lorente, Oficial del 
Cuerpo de Policía Municipal. 

Don Juan Antonio López Milara, Pro
fesor del Instituto de Estudios de Admi
nistración Local. 

Don José María García Pérez, en re
presentación de la Dirección General de 
Administración Local. 

Don Jesús Rodríguez Prieto, en repre
sentación de la Jefatura Central de Trá
fico. 

Secretario: Don Juan José Manzano 
Rodríguez, Jefe de Departamento. 

Madrid, 9 de marzo de 1982.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—49.639) 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid 

referente al concurso restringido con
vocado para proveer las plazas de En
cargados de Edificios y Dependencias 
en los Internados de "Nuestra Señora 
de la Paloma", de Madrid y Alcalá de 
Henares. 
Para dar cumplimiento a lo que se dis

pone en la norma seis de la convocato
ria, se hace público que la Alcaldía Pre
sidencia, por su resolución de 4 de fe
brero de 1982, ha elevado a definitiva la 
lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos al concurso, al no haberse 
presentado reclamación alguna contra la 
misma. 

Asimismo se hace público que el Tribu-
calificador quedará constituido de la 

líente forma: 
Titulares 

Presidente: Don Julio Setiel Martínez, 
Concejal responsable de la Delegación de 
Educación. 

Vocales: Don Pedro Barcina Tort, Se
cretario general de la Corporación; don 

r Martínez de León, Delegado de 
icios Internos; don Fernando López 
nueva. Jefe del Departamento de Per-

de la Secretaría General; don Fran-
Sayago Real, Encargado general del 

ció de Asistencia Interna y Ceremo-
y don Máximo Blanco Curiel, en re-

nal 
sig 

Javi 
Servi 
Vi l la 
sonal 
cisco 
Servi 
nial, n i a l v don iv iaAni iw — — - - - -
presentación de la Dirección General de 
Administración Local. 

Secretario: Doña Pilar Ortiz Castillo, 
funcionario del Subgrupo de Administra
tivos de la Administración General. 

Splentes 
Presidente: Don Fernando Clavo Ruiz, 

Concejal. 
Vocales: Don José Antonio Orejas Gu

tiérrez, Oficial Mayor; don José García 
Ogalla, Delegado de Educación; doña 
Juana María Morcillo Bohoyo, técnico de 
Administración General; don Manuel 
Sánchez Cuenca, Subencargado general del 
Servicio de Asistencia Interna y Ceremo
nial, y don José María García Pérez, en 
representación de la Dirección General de 
Administración Local. 

Secretario: Doña Ana Nares Esteban, 
funcionario del Subgrupo de Administra
tivos de Administración General. 

Madrid, 2 de marzo de 1982. El Se
cretario general. Pedro Barcina Tort. 

(0.-49.519) 

Delegac ión de Sanidad y Asistencia Social 

C O N V O C A T O R I A DE B E C A S 

En cumplimiento de lo acordado por 
la Comisión Municipal Permanente, en 
su sesión del día 12 de los corrientes, 
se anuncia la convocatoria de dos becas 
dotadas cada una con la cantidad de pe
setas 675.000, en orden al conocimiento 
actualizado de las condiciones sanitarias 
de los recipientes y envases que se uti
lizan en el mercado para los artículos ali
mentarios, así como los utensilios de co
cina, con el fin de conocer el aporte de 
plomo y cadmio, entre Licenciados o Doc
tores en las siguientes especialidades: 
Ciencias Biológicas, Farmacia, Ciencias 
Químicas y Medicina. 

Las condiciones para poder concurrir 
a las mismas se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de la Unidad Administra
tiva de la Delegación de Sanidad y Asis
tencia Social, donde podrán ser examina
das durante el plazo de un mes, a partir 
del siguiente día de la inserción del pre
sente anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

Madrid, 27 de febrero de 1982.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—49.521) 

MINISTERIO DE O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

C O M I S A R I A DE A G U A S DEL T A J O 

A N U N C I O 
En esta Comisaría de Aguas se trami

ta, a instancia del Ayuntamiento de Da-
ganzo, expediente relativo a autorización 
para efectuar un cruce de conducción de 
aguas para abastecimiento de la pobla
ción, con el arroyo del Monte, como igual
mente legalización de obra de apertura 
de pozo en zona de policía del río To-
rote, en término municipal de Alcalá de 
Henares (Madrid), en el paraje denomi
nado "La Calinda". 

Las características del pozo son: 150 
metros de profundidad, con diámetro ini
cial de 400 milímetros y final de 300 mi
límetros. La maquinaria instalada para la 
elevación de las aguas consiste en un 
grupo electrobomba de 25 C V . de poten
cia. 

Lo que se hace público para que cuan
tos se consideren perjudicados por esta 
petición preesnten sus reclamaciones por 
escrito al ilustrísimo señor Comisario Je
fe de Aguas de la Cuenca del Tajo, en el 
plazo de treinta días naturales y conse
cutivos, contados a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de Ma
drid, en cuyo plazo y durante las horas 
hábiles de oficina se dará vista del ex
pediente en las de esta Comisaría, Ministe
rio de Obras Públicas y Urbanismo, Nue
vos Ministerios, planta primera, Madrid. 
(Referencia: 100.733/81.) 

Madrid. 1 de marzo de 1982 — E l Co
misario Jefe de Aguas, Fernando Mejón. 

(G. C—2.696) ( O . - 49.476) 

EL B O L E T I N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid se publica 
diaria miente, excepto los domingos 

M I N I S T E R I O DE O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

C O M I S A R I A DE A G U A S DEL T A J O 

A N U N C I O 

En esta Comisaría de Aguas se trami
ta, a instancia de don Mariano Pulido 
Pérez, con domicilio en Paracuellos del 
Jarama (Madrid), calle de la Unión, nú
mero 2, expediente relativo a autorización 
de vertido de aguas residuales, previa de
puración, al río Jarama, en término mu
nicipal de Paracuellos del Jarama (Ma
drid), aguas procedentes del Polígono In
dustrial de Paracuellos del Jarama; y en 
cumplimiento de lo ordenado por el ar
tículo 11 del vigente Reglamento de Po
licía de Aguas y sus Cauces, aprobado 
por Decreto de 14 de noviembre de 1958 
y la Orden Minisctrial de 4 de septiembre 
de 1959, ha acordado esta Comisaría de 
Aguas del Tajo su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia de Ma
drid y abrir la información pública co
rrespondiente por el plazo dé treinta días, 
que empezarán a contarse a partir de la 
fecha siguiente a la de inserción de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L citado, 
para que durante el mismo puedan los 
particulares y entidades interesados pre
sentar en esta Comisaría y en la Alcaldía 
de Paracuellos del Jarama las reclamacio
nes que consideren pertinentes contra la 
indicada petición, quedando al efecto de 
manifiesto el expediente en estas ofici
nas, sitas en Madrid. Nuevos Ministerios, 
para cuantos deseen examinarlos. (Refe
rencia: 160.069 81.) 

N O T A - E X T R A C T O 

Las obras consisten en la construcción 
de una estación depuradora de a&uas re
siduales de carácter urbana. El sistema de 
depuración propuesto está formado por 
una decantación primaria, seguida de un 
proceso de filtros bacterianos. La depu
ración del total del polígono industrial 
se efectúa mediante unidades de depura
ción, distribuidas en el total de la super
ficie del polígono, en función de las par
celas que recoge cada una de estas uni
dades. 

Todas las obras afectan a terrenos pro
piedad del peticionario y de dominio pú
blico, cuya ocupación se solicita. 

Madrid, 22 de febrero de 1982.— E l 
Comisario Jefe de Aguas, Fernando Me
jón. 

(G. C—2.512) (O.—49.401) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

C O M I S A R I A DE A G U A S DEL T A J O 

A U T O R I Z A C I O N P A R A E X T R A C C I O N 
D E A R I D O S 

ANUNCIO 

Habiéndose formulado en esta Comi
saría la petición que se reseña en la si
guiente 

N O T A 

Nombre del peticionario: Don José 
Mesonero Carretero. 

Domici l io: Calle Romero, número 2, 
Arganda del Rey (Madrid). 

Clase de material a extraer: Aridos. 
Metros cúbicos: 5.000. 
Cauce: Río Jarama. 
Tramo: De 500 metros de longitud, si

tuado a 50 metros aguas arriba del puen
te viejo de la carretera de Valencia, ter
minando a los 550 metros arriba de di
cha referencia. 

Término municipal: Rivas-Vaciamadrid 
(Madrid). 

Precio de venta al público en el lugar 
de extracción precisamente: 250 pesetas/ 
metro cúbico. 

Toda reclamación u observación debe
rá plantearse por escrito y ante esta Co
misaría en el plazo de diez días natura
les y consecutivos, contados a partir de 
la fecha de inserción de esta nota en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. (Refe
rencia A . R. 180.341 82.) 

Madrid, 25 de febrero de 1982.— E l 
Comisario Jefe de Aguas, Fernando Me
jón. 

(G. C—2.511) (O.—49.400) 
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MINISTERIO DE O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

C O M I S A R I A DE A G U A S DEL T A J O 

A U T O R I Z A C I O N P A R A E X T R A C C I O N 
DE ARIDOS 

ANUNCIO 

Habiéndose formulado en esta Comi
saría la petición que se reseña en la si
guiente 

N O T A 

Nombre del peticionario: Don Adelar-
do García de la Lama. 

Domicilio: Calle de Serrano, núme
ro 25 (Madrid). 

Clase de material a extraer: Aridos. 
Metros cúbicos: 5.000. 
Cauce: Río Jarama. 
Tramo: De 2.700 metros, situado a 300 

metros aguas arriba de la presa de To-
rrejón, terminando a los 3.000 metros 
aguas arriba de dicha referencia. 

Término municipal: Barajas (Madrid). 
Precio de venta al público en el lugar 

de extracción precisamente: 250 pesetas 
metro cúbico. 

Toda reclamación u observación debe
rá plantearse por escrito y ante esta Co
misaría en el plazo de diez días natura
les y consecutivos, contados a partir de 
la fecha de inserción de esta not.i en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. (Refe
rencia A . R. 180.340/82.) 

Madrid, 25 de febrero de 1982.— El 
Comisario Jefe de Aguas, Fernando Me-
jón. 

(G. C. 2.513) (O—49.402) 

MINISTERIO DE T R A N S P O R T E S , 
T U R I S M O Y C O M U N I C A C I O N E S 

DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 

DEL TRANSPORTE 

Primera Jefatura Zonal de Construcción 
de Transportes Terrestres 

Enlaces Ferroviarios de Madrid 
Accesos Complementarios de la Estación 

de Chamartín 

Grupo X X X V I I I 
(ocupantes fincas expropiadas XXXVIII -1) 

E X P R O P I A C I O N E S 
Término municipal de Madrid 

Por ser de aplicación a las expresadas 
obras el procedimiento de urgencia regu
lado en el artículo 52 de la ley de Ex
propiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954, esta Jefatura ha resuelto seña
lar el día 24 de marzo de 1982, y a las 
horas de diez y media a once y media, 
y de once y media a doce y media de la 
mañana, en la Primera Jefatura Zonal 
de Construcción de Transportes Terres
tres, sita en Madrid, calle de Agustín de 
Bethencourt, número 25, primera planta, 
para el levantamiento de las actas pre
vias de ocupación de los ocupantes de la 
casa expropiada sita en la calle de Vina-
roz, número 31, con arreglo al siguiente 
orden. 

De diez y media a once y media a los 
ocupantes de los pisos reseñados en la 
relación con el número 1 al 14, y de 
once y media a doce y media los reseña
dos con el número 15 al 28. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y el de los interesados que 
se citan a continuación, a los que se 
advierte que pueden hacer uso de los de
rechos que a tal efecto se determinan en 
la regla tercera del artículo 52 de la ci
tada Ley. 

RELACION DE OCUPANTES 

!\íimero. Nombre. Domicilio. Piso 
1. Doña Paula Díaz Alonso. - V i -

naroz, número 31 (Madrid). — Bajo. 
2. — Don Andrés Vigil García. — V i -

naroz, número 31 (Madrid). — Bajo A . 
3. - Don Luis Bara Sanz. — Vinaroz, 

número 31 (Madrid). Bajo B. 
4. - Doña Eladia Blázquez Aretio. — 

Vinaroz, número 31 (Madrid). - Bajo C. 
5. >— Don José Valladares López. -— 

Vinaroz,. número 31 (Madrid). - Prime
ro A'. 

6. Doña Gabriela García Verdugo 
Vinaroz, número 31 (Madrid). — Pri 
mero C. 

7. — Don José Rodríguez Jaraíz. — 
Vinaroz, número 31 (Madrid). — Prime 
ro E. 

8. — Doña Josefa Morales Tirado. — 
Vinaroz, número 31 (Madrid). — Prime 
ro F. 

9. — Don Justo Ventura Ventura. — 
Vinaroz, número 31 (Madrid). — Prime
ro G. 

10. — Don Francisco Rodríguez Borre-
ro. - Vinaroz, número 31 (Madrid). — 
Primero H . 

11. - Doña Daniela Eulalia García Lu
cas. - Vinaroz, número 31 (Madrid).— 
Segundo D. 

12. Don Francisco Moreno Herranz. 
Vinaroz, número 31 (Madrid). — Segun
do E. 

13. Don José María Martínez Pérez 
de Albéniz. Vinaroz, número 31 (Ma
drid). - Segundo F. 

14. — Doña Virginia Moran Monje. — 
Vinaroz, número 31 (Madrid). - - Segun
do G. 

15. — Doña Concepción Portillo Mar
tín. — Vinaroz, número 31 (Madrid). — 
Segundo H . 

16. — Don Jesús Elena de la Calle. — 
Vinaroz, número 31 (Madrid). — Ter
cero A . 

17. - Don Víctor Díaz Maroto Jimé
nez. Vinaroz, número 31 (Madrid).— 
Tercero B. 

18. — Don Angel García Hortiguela.— 
Vinaroz, número 31 (Madrid). - Terce
ro D. 

19. Don Enrique Martínez Ibias. 
Vinaroz, número 31 (Madrid). — Terce
ro F. 

20. Don Gabino García Carretero. 
Vinaroz, número 31 (Madrid). — Terce
ro H . 

21. - Don Salvador Carreras Oliver. 
Vinaroz, número 31 (Madrid). Cuar
to A . 

22. Don José Mínguez García. — 
Vinaroz, número 31 (Madrid). — Cuar
to B. 

23. — Don Carlos Salas Herrero. — 
Vinaroz, número 31 (Madrid). — Cuar
to C. 

24. — Don Adolfo Acedo Junquera.— 
Vinaroz, número 31 (Madrid). — Cuar
to D. 

25. — Doña María Carmen Tirado Ro
dríguez. — Vinaroz, número 31 (Madrid). 
Cuarto E. 

26. — Don Vicente Huélamo García. 
Vinaroz, número 31 (Madrid). - Cuar
to F. 

27. Doña Aurelia Cano Barranco.— 
Vinaroz, número 31 (Madrid). Cuar
to G. 

28. Don José Santiago Sancho. — 
Vinaroz, número 31 (Madrid). — Cuar
to H . 

Madrid, 4 de marzo de 1982. El In
geniero Jefe, José Aponte Sánchez. 

(G. C—2.823) 

Confederación Hidrográfica 
del Tajo 

Proyecto de la presa de La Aceña y con
ducción hasta el embalse de La Jarosa 
(Madrid-Avila). 
Encontrándose en tramitación el pro

yecto arriba mencionado, se somete a 
información pública durante el plazo de 
treinta días naturales, a contar del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en los "Boletines Oficiales" de las 
provincias de Madrid y Avila, a fin de 
que las entidades y particulares intere
sados puedan presentar en esta Confede
ración Hidrográfica y en las Alcaldías de 
Santa María de la Alameda. San Lorenzo 
del Escorial y Guadarrama (Madrid), y 
Peguerinos (Avila), las reclamaciones per
tinentes. 

A dichos efectos, se hallará de mani
fiesto el expresado proyecto en esta Con
federación, sita en Madrid, Nuevos M i 
nisterios, durante las horas de oficina, to
dos los días laborables. 

NOVA-EXTRACTO 
El objeto del presente proyecto es la 

construcción de las obras que compren
den las etapas primera y segunda del Plan 
General de Abastecimiento de agua a 

los núcleos urbanos comprendidos entre 
Madrid y la Sierra de Guadarrama. 

Para cumplir este objetivo se ha pro
yectado una presa de regulación sobre el 
río de La Aceña, de 69 metros de altu
ra sobre cimientos en el eje, que crea 
un embalse de 23,819 kilómetros cúbi
cos de capacidad, con el agua en el má
ximo nivel normal dado por la cota 
1.316,10. 

Partiendo de esta presa se ha proyec
tado una conducción en túnel y canal a 
cielo abierto que, después de atravesar 
las divisorias entre los ríos La Aceña y 
Guadarrama y con el Valle de Cuelga-
muros, desemboca en el arroyo de Los 
Tejos, y con éste en el Cuartel II, donde 
se recoge el agua en un azud, que per
mite la entrada del agua en otro túnel, 
para conducirla hasta el embalse de La 
Jarosa. 

Con origen en la estación de trata
miento, situada en el citado embalse, par
te la tubería de segunda fase de la con
ducción La Jarosa - Villalba, también in
cluida en este proyecto, que tiene su fi
nal en el Depósito de Reunión de V i 
llalba. 

La presa y un tramo de la conducción 
están situados en la provincia de Avila 
y el resto de la conducción en la de Ma
drid. Los términos municipales en los 
que se desarrollan la totalidad de las 
obras son: 

Peguerinos-Santa María de la Alame
da-San Lorenzo del Escorial-Guadarrama. 

Madrid, 4 de marzo de 1982.—El In
geniero Director, Luis Zapico. 

(G. C—2.822) 

Proyecto de suministro de agua a C. A . 
S. R. A . M . A . desde el Canal de San-
tillana (Madrid). 
Encontrándose en tramitación el pro

yecto arriba mencionado, se somete a 
información pública, durante el plazo de 
quince días naturales, a contar del si
guiente de la publicación de este anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia de Madrid, a fin de que las enti
dades y particulares interesados puedan 
presentar las reclamaciones pertinentes 
en esta Confederación Hidrográfica y en 
las Alcaldías de Colmenar Viejo, Man
zanares el Real, El Boalo, Moralzarzal y 
Collado Villalba (Madrid). 

A dichos efectos, se hallará de mani
fiesto el expresado proyecto en esta Con
federación, sita en Madrid, Nuevos M i 
nisterios, durante las horas de oficina, 
todos los días laborables. 

NOTA-EXTRACTO 

Las obras e instalaciones consisten bá
sicamente en lo siguiente: 

Obra de toma en el Canal de Santilla-
na, a unos 1.755 metros de su punto de 
arranque. 

Conducción 0 800 de fundición dúc
til , de unos 100 metros de longitud, has
ta un depósito de regulación. 

Depósito regulador de 20.000 metros 
cúbicos. 

Estación de bombeo anexa al depósito, 
equipada con cuatro bombas de eje ho
rizontal, con potencia de 510 C V . v cau
dal de 170 1/seg., para una altura de 164 
m. c. a. 

Conducción de impulsión 0 800 en 
fundición dúctil, de una longitud de 
5.025 metros. 

Cámara de rotura de carga. 
Conducción por gravedad desde la cá

mara al depósito de C. A . S. R. A . M . A . 
en Villalba, distribuida en la siguiente 
manera: 

0 700 mm 11.750 — 
0 600 mm 4.330 — 

Obra de entronque de la conducción 
con el depósito de C. A . S. R. A . M . A . 

Obras de enlace eléctrico y auxiliares. 
La obra se desarrolla, prácticamente en 

su totalidad, por cañadas, vías pecuarias 
y caminos vecinales. 

Los términos municipales en los que 
se desarrolla la totalidad de las obras 
son: 

Colmenar Viejo, Manzanares el Real, 
El Boalo, Moralzarzal y Collado Villalba. 

Madrid, 3 de marzo de 1982. - E l In
geniero Director, Luis Zapico. 

(G. C—2.838) 

A Y U N T A M I E N T O S 

A L P E D R E T E ^ 
Se hace público para general c ° £ ° h á . 

miento que por plazo de c u a t r o

c r e t a r í a 
biles está de manifiesto en la Sec 
de este Ayuntamiento el pliego de ^ 
ciones económicas-administrativas q ¡ ó n 

de regir en la subasta para la constru ^ 
de una piscina municipal en la 2 0

 e r . 
Peralejo, declarada de urgencia, por a 
do del Pleno de fecha 26 de febreru r 
S A D 0 " , Q 8 2 - £ 1 

Alpedrete, a 4 de marzo de i y o -
Alcalde, Félix Díaz San Gregorio-

(G. C - 2.830) (0.-49.565) 

A R A N J U E Z j j u ¡ . . 
La Comisión Permanente de e s t ? j n a r i a 

trísimo Ayuntamiento, en sesión or ^ 
de 26 de febrero del año en curso. W {m 

la relación definitiva de aspirantes ¿ n 

tidos y excluidos al concurso-op"^ , 
convocado para provisión, en P^QT niu-
de una olaza vacante de A p a r e ^ ^ d o : U1'« litaba vata. i^ v 
nicipal, ofreciendo el siguiente resui 

Admitidos 
D- Alberto Corsín Giménez. 
— Vidal Gutiérrez de Sande. 
- Carmelo Hernández Herrero. 

F. Javier Jiménez Carrillo. L a . 
Marcos Landuarroitia Jáureg" 
rrauri. 
Angel Vidueros Aguirre. 
Rafael Torrente Lozano. Excluidos 

Ninguno. 
Lo que se hace público a , 0 * ortu"* 

prevenidos en las bases de a

R e g I a m ¿ n ' 
convocatoria y artículo 5.° del ^ pu
to para ingreso en la Administr 
blica de 27 de junio de 1968- .^33.—^' 

Aranjuez, a 3 de marzo de 
Alcalde-Presidente (Firmado)- 4 o 573' 

(G. C—2.844) ( 0 ~ ~ 
B U I T R A G O DE LOZOYA ^ ^ 

A los efectos de los ar t ículos^ ] 9 6 \ 
Reglamento de 30 de noviembre ^ 0 
y 4.°-4 de la Instrucción de 1' " e n las 
de 1963 y conforme a lo d i s | ¡ u ¡ £ f a V t b * ' 
Ordenanzas municipales de "° l-^\\c0 1ü.e 

na de esta localidad, se hace p ^ s ol | ' 
don José González de la Fuente ^rjte\-
citado licencia oara instalar u r 0 6-
duría en la calle La Fuente,^nun ^ e n 

Lo que se hace saber, a fm ^ s ¿ e la 
el plazo de diez días a contar ^np\> 
inserción de este edicto en e

f o r r l l u l a r s e 

O F I C I A L de la provincia puedan 
las observaciones pertinentes. ^ ^ar^0 

En Buitrago del Lozoya, a 6 
de 1982. - E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.835) ( 0 -
G E T A F E •reto 

con 0 ' 
•«-»—--- , I pee 

A tenor del artículo 7.1 °e g n c c 
1411/68, de 27 de junio, se pone ^ . { i c ¿ . 
cimiento de los interesados d u

 o f C j e n d 
dos los sorteos públicos - o a r a

f

e

n a sen 3 ' 3 ' 
actuación en el día, lugar y 
dos, dio el siguiente resultado: ^ 

Oposición de Maestro l'^"s ^¿e* 
Número uno.—Don Escolástico ^ ¡ c o 

Lázaro, continuando por orden 
el resto de los aspirantes. 

Oposición de Asistente S ' p e r . 
Número uno.—Doña Maríai 1 ^ q X && 

gareche Benavente, continuando -
alfabético el resto de los aspi 

rantes-

n • de Vposición de Administrativos a* 
nistración General yiT£& 

Número uno.—Don Escolástico ^ 
Benavente, continuando por orden 
•co el resto de los aspirantes. j ¿ e | 

Asimismo, a tenor del artículo • c \ . 

en • ••iiiiiunauo ueirciu, ^ . 
miento de los interesados d" ón. 
mencionado Decreto, se Von^ g j con1'^, 

' ovis' 0 ' 
. vacan' ~ ±Q 

propiedad, de diversas P , a . n t 0 ten0' 
a plantilla de este Ayuntamien 
ugar en las fechas que a con 
ndican: r oP ' c 

zo de los ejercicios para la - c a nt e S \> n i . j - j , y - r.ia7.as v d L _„Hran 

se 

Oposición para cubrir, e n ¡-1 día 
na olaza de Maestro Industn» . ^ f e P 
le abril de 1982, a las nuev 
oras, en esta Casa Consist o T l

 picd& 
Oposición para cubrir, en jf> 

na plaza de Asistente Social. h o ra 
bril de 1982, a las nueve y i r 

en esta Casa Consistorial-
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oara cubrir, 
. Piar-

?!straci 

— M o i a morir , en propiedad 
m ' i istr Z a s d e A d m i n i s t r a t i v o s de A d 
1982 í'Ón G e n e r a l , día 10 de mayo de 
Casa r nueve y treinta horas, en esta 

G e t r f

0 n s i s t o r i a l . 
calde a 1 d e marzo de 1 9 8 2 . — E l A l 

firmado). 
• C " ~ 2 . 7 9 8 ) ( O . - 4 9 . 5 5 7 ) 

En 
^ i e n t ^ D ? d e l o a c o r d a d o por el Ayun-
d i c i e m b

 P l e n o < en sesión de fecha 1 0 de 
"ara [ a

F e d e . j 9 8 L se convoca concurso 

EL B O A L O 
Convocatoria de concurso 

Provisión, en DroDiedad, de una 
" o de E. G . B . 
.-arso se regirá 
probadas en di-

^ d e r ' n D r ° D i e c l a a ' a e U I l d 

d e este M 0 n s e r , ' e d e l c o I e g i o de E - G - B ' 
p°r la* . U n , c i P ¡ o . E l c o n c u " 
c h a S e l ¡ S , g u , e n t e s bases, aorc 

cbje to Objeto de la convocatoria: Es 
"na 0 | e e s t e concurso la provisión de 
E. ¿ B

Z a d e Conserje del colegio de 
" de este Municipio, consignada 

s e s ióñ: 
rirnera. 
*o de 
Plaza 

e * Ia D l

B - a e 

nalid a d

 n . t l , l a con el índice de proporcio
nes y . n u m e r o tres, coeficiente 1,5, grado 
rente\ i d e m á s derechos y deberes inhe-

Se? a l c a r g o . 
tes: p" n d a ~~Condiciones de los aspiran-
n«ce*a/ a t o m a r oarte en el concurso será 

a» c 
b, t e r español. 

e x c e de r

 C r dieciocho años de edad y no 
de dj de aquélla en aue falten menos 
A Ios f

p a r a l a Jubilación forzosa de edad. 
ln8reso s d e la edad máxima para su 
servic¡o S C C o m P e n s a r á el límite con los 
^inis l r a

S P r e s t a d o s anteriormente a la A d -
n a t u r a i e

C l 0 n L o c a 1 ' cualquiera que sea la 
C) r>2a d e dichos servicios. 

" el certificado de Estudios 
? e | ¿ r

c ? L a q u e s e refiere el artículo 13 
u Q t

 0 3013/1966, de 17 de noviem-
d) r

 r ° título equivalente o superior. 
b fe. u 

d) p " WLUIO equivalente o superior, 
fjento Q ° m D r o r n e t e r s e a cumplir eí jura-
^etn 7

p £ 0 m e s a aue establece el Real 
«¡ L 0 ^ 1 9 7 9 . de 5 de abril. 

tX p e dK!nt b e r s i d o seoarado, mediante 
K , a do o 1 S c Í D ' i n a r i o , del servicio del 
ia |Urse * l e l a Administración Local, ni 

* W ; a b i l i t a d o para el ejercicio de 
f) n

N

C ' °"es púbhcas. 
'SiC o * Padecer enfermedad o defecto 
Piones l r n p i d a el desempeño de las 

• 1"ert 
r a c i a l ! ' I n s t a n c i a s y admisión: Las 
f 0 n c ü r s o

s ^ l ic i tando tomar parte en el 
a t l r n a n i f

y e n las que los aspirantes debe-
n a d e i a < ;

e s t a r que reúnen todas y cada 
r S u nda C O n d ' c i o n e s exigidas en la base 
v r Pora' C j S e d i r i § i r á n al Presidente de la 
í! S t r ° Gen V s e Presentarán en el Re
tí n i e r e ¡ 1 d e l Ayuntamiento, debida-
tL° r r o8abI S r a d a s ' durante el plazo im-
r ; d °s a D

 e d e treinta días hábiles, con-
v*° a H flií- del siguiente al en que apa-
0, C a tOria 0 d e l o s a nuncios de la con-

'" IAI d

q u e se publicará en el B O L E T Í N 
b u s inst . p r o v i n c i a . 
l 0

5 n e n i a

a

f

n c i a s Podrán presentarse tam
ul 6 6 d e i , m a a.ue determina el artícu-

& t r a t i V o

 l e y de Procedimiento Admi-
^OS H 

ti!*1 3 canti^C l!? s de examen, que se fijan 
fechos ñ d e 1 0 0 0 

pesetas, serán sa-
¡¡ l r i s t anc ¡ 0 r l o s opositores al presentar 

í^'Utivrf J debiendo adjuntar el recibo 
> a o i bién e d i c n o abono. 

'as ,„ 

**** 
cja ^biér, 

.'os H „ „ Presentarán con la instan -v presentaran con la ínstan-
se! r , tos del m e n t o s Justificativos de los 

t e i idos C o n c u r s a n t e que hayan de 
ta^ ü a rta C n C u e n t a e n la selección. 
Co ' Ó n d e T E x r > i r a d o el plazo de presen-
C i s i ó n n d a s ' l a Presidencia de la 
% asn a p r o b a r á la lista orovisional 
d e

e ^ h a r á ' r a n t e s emi t i dos y excluidos, 
di» * or m , P u b l l c a en el B O L E T Í N O F I C I A L 

" n.. u> inr-in __ . . . . i _ 
Pr 0 V j c a e n el B O L E T Í N U K I C I A L 

5 ü i n C P J " c , a ' concediéndose un plazo 
• u*nta í£ s. a efectos de reclamaciones, 

^ • i f i p ^ b u n a l calificador: El Tribu-
í n t e f n r l ° r e s t a r a constituido en la s 

curso 
lo 

eño 
con-

arit-

esid 
^¿^n^H E l s e ñ o r Alcalde o Concejal 
> , V a | e s

a e | e g u e . 
h ° d e u iJ Concejal designado por el 

Por W i n ° r D o r a c i o n -
i , '<>n ' 0 n a r ' o designado por la Cor

re n r e

 n i c i P a l . 
C S 6 n G e n S e n t a n t e designado por la D i -

V ^ t a r i o ^ 3 ' d e Administración Local 
, r e t a r i 0 d n V O Z o e r o s i n v o t o ) : E l 

Tr¡b

4 1 e s i o „ e _ l a Corporación e si r ^ l iJoracion. 
° i ? U r , a l se u Ó n d e l o s miembros del 
t a b í l M - de i a D u b l i c a en el B O L E T 

° n d e en p r o v i n c i a , así como en 
Q l c t o s de la Corporación. 

en 

ica-

ión 
de 

del 

ites 

Sexta. Pruebas selectivas: E l con 
tendrá como fase previa, conforme 
previsto en el artículo 2 6 0 del Reglamento 
de Funcionarios de Administración Local, 
un examen de aptitud para el desempeño 
del cargo. Dicho examen de aptitud c 
sistirá en las siguientes pruebas: 

a) Resolución de un problema de 
mética elemental. 

b) Redacción con ortografía correcta 
de una parte o escrito sencillo de carác
ter administrativo, según las indicaciones 
que dará el Tribunal. 

c) Lectura de un párrafo elegido 
el momento por el Tribunal. 

Les componentes del Tribunal califi 
rán a cada concursante con una puntúa 
c'wn de cero a diez puntos. La calificac'tñi 
de cada concursante será el cociente 
dividir por el número de componentes 
Tribunal la suma de puntos. 

Quedarán eliminados los concursan 
que no alcancen el mínimo de cinco pu 
tos. 

Séptima. — Calificación: E l Tribunal 
ponderará las condiciones, méritos y cir
cunstancias de cada uno de los concur
santes conjuntamente con la puntuación 
obtenida en la prueba de aptitud y for
mulará propuesta de nombramiento en fa
vor del concursante que considere más 
idóneo para el desempeño del cargo. 

Octava. - Comienzo de las pruebas: La 
fecha, hora y lugar del comienzo del ejer
cicio se anunciará con quince días de 
antelación, cuando menos, en el B O L K T I X 
O I I C IAI. de la provincia y no podrá em
pezar sin que hayan transcurrido dos me
ses, como mínimo, desde la publicación 
de la convocatoria. 

Novena.- - El Tribunal calificador resol
verá cuantas dudas e incidencias surgieren 
desde que se hubiere constituido, y sus 
decisiones se adoptarán, en todo caso, por 
mayoría de votos de los miembros pre
sentes, y si se produjera empate, decidirá 
el Presidente. 

Décima.—El concursante propuesto por 
el Tribunal, con arreglo a la base octava, 
aportará dentro del plazo de treinta días, 
a partir de la propuesta de nombramiento, 
los siguientes documentos acreditativos de 
las circunstancias y condiciones a que se 
refiere la base segunda: 

a) Certificación del acta de nacimien
to expedido por el Registro Civ i l . 

b) Certificado de Estudios Primarios 
o título equivalente o superior. 

c) Declaración jurada de no estar in-
curso en causas de incapacidad. 

d) Certificado de buena conducta ex
pedido por la Autoridad municipal del do
micilio del concursante. 

e) Certificación negativa de anteceden
tes penales librada por el Registro Central 
de Penados y Rebeldes, referida a la fecha 
de terminación de las pruebas selectivas. 

f) Certificado médico oficial acredita
tivo de no padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función, expedido por la Delegación 
Territorial de Sanidad y Seguridad Social. 

g) Declaración jurada de no haber sido 
parado, mediante expediente disciplina-
), del servicio del Estado o de la A d 

ministración Local, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de la función pública. 

Además justificará encontrarse al co-
riente en sus obligaciones con el servicio 
nilitar. 1 ' 

Quienes tuvieren la condición de fun-
ionarios públicos estarán exentos de jus-
ificar documentalmente las condiciones y 

requisitos ya demostrados para obtener su 
actual nombramiento, debiendo presentar 
certificación del Ministerio, Corporación 
Local u Organismo público del que depen
dan, acreditando su condición y cuantas 
condiciones consten en su hoja de servi
cios. 

i dentro del plazo indicado, y salvo 
casos de fuerza mayor, el concursante 
uesto no presentara su documenta-

n o no reuniera los requisitos exigidos, 
podrá ser nombrado y quedarán anula-
sus actuaciones. 
na vez aprobada la propuesta por el 
ntamiento, el concursante nombrado 
rá tomar posesión en el plazo de 
ta días hábiles a contar del siguiente 

n aue le sea notificado el nombramien-
aquel aue no tome posesión en el pla-
ndicado sin causa justificada, queda-

la situación de cesante. 
En el momento de la toma de posesión, 

el concursante nombrado presentará ju-

se 
rio 

Si 
los 
propi 
ción 
no 
das 

Ui 
Ayui 
debe 
trei 
al en 
to; 
zo 
rá en 

•E 

1! 

ramento previsto en el Real Decreto 707 
1979, de 5 de abril. 

Undécima.—Para lo no previsto en las 
bases se estará concretamente a lo que 
preceptúan los artículos 5.° y siguientes 
del Reglamento para ingreso en la función 
pública, de 27 de junio de 1968, y a cuan 
to disponen la ley de Régimen Local y el 
Reglamento de Funcionarios de Adminis 
tración Local. 

Duodécima. - Obligaciones del fundo 
nario: 

1. Mantener limpio el colegio, el patio 
y sus entradas. 

2. Encender la calefacción, dar la luz 
y estar a cargo del servicio de abastecí 
miento de agua al colegio. 

3. Encargarse de la reparación de los 
desperfectos que se originen, directamente 
él mismo los que pueda reparar y dando 
cuenta al señor Alcalde de aquellos que 
se necesiten operarios especiales para rea 
fizarlos. 

4. Cerrar y abrir las puertas de las 
aulas cuando dé comienzo las clases y ter 
minen éstas, por la mañana y por la tar
de, cuando lleguen y se marchen los pro
fesores y custodiar las mismas. 

5. Abri r y cerrar las puertas exterio
res del colegio. 

6. Controlar la entrada de personas 
ajenas al colegio. 

7. En caso de visitas a los profesores, 
deberán avisar a los interesados. 

8. Avisar las horas de comienzo y ter
minación del recreo, así como la hora de 
terminación y comienzo de las clases. 

9. Vigilar a los alumnos impidiendo 
que éstos salgan fuera del recinto del co
legio. 

10. Avisar a los padres de niños que 
se encuentren enfermos y acompañarlos, 
en caso necesario, a su domicilio. 

11. Pasar por las clases a los profeso
res las notas y órdenes que reciba de la 
Dirección. 

12. Comunicar al señor Alcalde la si
tuación de los servicios del colegio y estar 
en contacto para resolver los problemas. 

13. Atender el teléfono y avisar a los 
profesores. 

14. En beneficio de la labor educativa, 
el Conserje estará al servicio de la Direc
ción del Colegio y observará un trato ade
cuado hacia alumnos y profesores. 

15. En el colegio existe una vivienda 
que será ocupada por él y su familia con 
carácter gratuito. 

El Boalo, a 1 de marzo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C. 2.845) (O.—49.574) 

G E T A F E 
Por don Angel Recasens Carpintero se 

ha solicitado apertura de bar, con empla
zamiento en la calle Isaac Peral, número 4. 

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo por 

a actividad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Secréta

la del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el niazo de diez días 
hábiles. 

Getafe, a 2 de marzo de 1982.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—2.834) (O.—49.569) 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión or
dinaria celebrada el día 2 de febrero de 
1982, acordó aprobar los pliegos de con
diciones técnicas y económico-adminis
trativas de la subasta de las obras de acon
dicionamiento de la plaza de Nuestra Se
ñora de Fátima, de esta localidad. 

A los efectos previstos en el artículo 24 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales se exponen al pú
blico dichos pliegos de condiciones por 
plazo de ocho días, contados a partir de 
a publicación de este anuncio en el Boi.i:-

TIN O K K I A I . de la provincia. 
Si durante el plazo de exposición de 

pliegos se presentaran reclamaciones con-
ra los mismos, será hecho público a efec

tos de interrupción del plazo de licitación, 
que queda abierto por plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente día 
hábil a aquél en que aparezca el último 

e los anuncios de exposición de Dliegos 
de licitación en el BOI .KTIN O K U IAI. de 

esta provincia o en el del Estado, y con 
rreglo al siguiente contenido: 

Objeto: Subasta de las obras de acon
dicionamiento de la plaza de Nuestra Se
ñora Virgen de Fátima. 

Tipo: 8 . 0 0 2 . 9 0 4 pesetas. 
Duración: Dos meses para la ejecución 

y un año de garantía. 
Pagos: El pago se efectuará por el Ayun

tamiento contra certificaciones de obras 
expedidas por el Técnico municipal, D i 
rector de las mismas y previos los trámi
tes contables establecidos en las disposi
ciones vigentes. 

Garantías: Provisional de 1 4 5 . 0 0 0 pese
tas; la definitiva se señalará conforme de
termina el pliego de condiciones econó
mico-administrativas, de acuerdo con el 
artículo 82 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales. 

Modelo de proposición 
Don vecino de , en represen

tación de , con domicilio en , 
número y con D. N . I. número , 
enterado de los pliegos de condiciones y 
proyecto a regir en la subasta de las obras 
de acondicionamiento de la plaza de Nues
tra Señora Virgen de Fátima, de esta lo
calidad, se compromete a su ejecución con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja 
del (en letra) por ciento, respecto 
al precio tipo. 

Asimismo, se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia la
bora, en especial previsión y Seguridad 
Social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la Se

cretaría de este Ayuntamiento, Unidad de 
Contratación, los días laborables, de nueve 
a trece horas. 

Presentación de plicas: En dicha Secre
taría y horas, dentro de los veinte días 
hábiles siguientes a aquél en que aparezca 
el último de los anuncios en el BoüBXlN 
OFICIAL de la provincia o del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Sesiones de este Ayuntamiento, a las doce 
horas, del primer día hábil siguiente a 
aquél en que termine el plazo de presen
tación de plicas. 

Getafe, a primero de marzo de 1982,— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C 2.873) (O.—49.596) 

T O R R E L O D O N E S 
Por el Pleno de este Ayuntamiento, en 

su sesión del día 4 de marzo de 1982. 
fue aprobado el proyecto técnico para 
las obras tituladas "Pavimentación de la 
carretera de La Coruña" . 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, auedando dicho proyecto 
de manifiesto en las oficinas de Secre
taría de este Ayuntamiento, durante quin
ce días, desde la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, al objeto de que puedan formu
larse reclamaciones contra el mismo. 

Torrelodones, a 5 de marzo de 1982. 
El Alcalde-Presidente, Serapio Calvo. 

(G. C. -2.886) (O.-49.608) 

Por el Pleno de este Ayuntamiento, en 
su sesión del día 4 de marzo de 1982. 
fue aprobado el proyecto técnico para 
las obras tituladas "Jardinería de la ave
nida del Rosario". 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, auedando dicho proyecto 
de manifiesto en las oficinas de Secre
taría de este Ayuntamiento, durante quin
ce días, desde la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, al objeto de que puedan formu
larse reclamaciones contra el mismo. 

Torrelodones, a 5 de marzo de 1982. 
El Alcalde-Presidente. Serapio Calvo. 

(G. C—2.887) (O - 49.609) 

Por el Pleno de este Ayuntamiento, en 
su sesión del día 4 de marzo de 1982, 
fue aprobado el proyecto técnico para 
las obras tituladas "Iluminación y grada 
cubierta para el Campo de Fútbol" . 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, auedando dicho proyecto 
de manifiesto en las oficinas de Secre
taría de este Ayuntamiento, durante quin- • 
ce días, desde la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, al objeto de que puedan formu
larse reclamaciones contra el mismo. 

Torrelodones. a 5 de marzo de 1982. 
El Alcalde-Presidente, Serapio Calvo 

(G. C - 2.888) ( O . - 49.610) 

i 
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Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 

N U M E R O 2 DE M A D R I D 
EDICTO 

Den Antonio de Oro-Pulido López, Ma
gistrado de Trabajo número 2 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan María Rome
ro Escamilla, contra empresa "Lopa, So
ciedad Limitada", en reclamación por des
pido y trámite de incidente, registrado con 
el número 1.156 de 1981, se ha acordado 
citar al representante legal de "Lopa, So
ciedad Limitada", en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 31 de marzo 
de 1982, a las diez y cinco horas de su 
mañana, para la celebración de compa
recencia, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra D, de esta Magistratura de 
Trabajo número 2, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y que 
diches actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Lopa, 
Sociedad Limitada", se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 1 de marzo de 1982. El Se
cretario (Firmado).--El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.871) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 2 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Antonio de Oro-Pulido López, Ma

gistrado de Trabajo número 2 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Miguel Martín Mo
reno, contra "Vinícola Rosal. S. A . " , y 
Fondo de Garantía Salarial, en reclama
ción por despido, registrado con el núme
ro 42 de 1982, se ha acordado citar a 
"Vinícola Rosal, S. A . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 5 
de abril, a las nueve y cincuenta horas de 
su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso de jui
cio, que tendrán lugar en la Sala de Vis
tas, letra D, de esta Magistratura de Tra
bajo número 2, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actes no se suspenderán por falta injus
tificada de asistencia. 

Y oara que sirva de citación a la de
mandada "Vinícola Rosal, S. A . " , se ex
pide la presente cédula, para su publica
ción en el BOLETÍN O F I C I A L de la provin
cia y colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 3 de marzo de 1982.—El Se
cretario (Firmado). El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.919) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 2 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.098 de 1981, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid, a instancia de Ca
rolina Lindo Herrero y otro, contra María 
Isabel López Garrido, sobre despido, se 
ha dictado providencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia. - Magistrado ilustrísimo 
señor de Oro-Pulido López. Madrid, a 
22 de enero de 1982. 

Dada cuenta, únase el anterior escrito 
a los autos de su razón, y visto su con
tenido, cítense a las partes para que com
parezcan ante esta Magistratura de Traba
jo número 2 de las de Madrid, el día 5 de 
abril, a las diez y cincuenta horas, dando 
copia del escrito a la demandada. Adviér
tase que si los interesados están citados en 
forma, la incomparecencia del actor o per
sona que lo represente, traerá consigo 

el archivo de las actuaciones, y si no com
pareciese el empresario o su representa
ción, se celebrará el acto sin su presencia. 

Lo mandó y firma Su Señoría ilustrí-
sima.—Doy fe. Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a Ma
ría Isabel López Garrido, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 8 de marzo de 1982. — El Secretario (Fir
mado). 

(B. -2.936) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 3 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra
do de Trabajo de la número 3 de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente re

gistrado en esta Magistratura de Trabajo 
con el número 1.134 de 1980, ejecución 
número 221 de 1981, a instancia de Maxi
miliano Testón Mendoza, contra "Westar, 
Sociedad Anónima", en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a pública su
basta, por término de ocho días, los si
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya re
lación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un télex "Eurotrónica, S. A . " , Tecosa, 

número 11836. 
Una mesa de despacho, de una medidas 

aproximadas de 1.60 por 0,80 metros, de 
cinco cajones, en madera color caoba (ma
dera noble), con tapa de cuero verde, en 
muy buen uso. 

Una silla haciendo juego con la ante
rior mesa, en madera noble. 

Un sillón haciendo juego con los dos 
muebles anteriores, en madera noble. 

Un tresillo de estructura metálica, de 
madera color caoba, tipo chéster. tapiza
do en piel vuelta de color verde, en muy 
buen uso. 

Una mesa de madera, centro, con tapa 
de mármol blanco jaspeado, con una me
didas aproximadas de uno por 0,50 me
tros. 

Una máquina de escribir eléctrica, mar
ca "Olivetti", sin determinar modelo, nú
mero E-13-6058564. 

Importa la tasación 362.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 15 de abril de 1982; en segunda 
subasta, en su caso, el día 22 de abril de 
1982, y en tercera subasta, también en su 
caso, el día 29 de abril de 1982, señalán
dose como hora para todas ellas las doce 
y treinta de la mañana, y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

|." Que antes de verificarse el remate 
pedrá el deudor librar su bienes, pagan
do principal y costas: después de celebra
do quedará la venta irrevocable. 

2. " Que los licitadores deberán deposi
tar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. " Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consig
nar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bie
nes. 

6. " Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofrecido para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda, o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 

condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9.a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

No existiendo depositario de los bienes 
embargados. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madrid, a 
15 de febrero de 1982.— El Secretario (Fir
mado). El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—455) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 3 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra

do de Trabajo de la número 3 de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente re

gistrado en esta Magistratura de Trabajo 
con el número 1.101 de 1980, ejecución 
número 170 de 1981, a instancia de Ma
nuel Antonio Romero Diez, contra " F i 
nanciera Algamar, S. A . " , en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a pública su
basta, por término de ocho días, los si
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya re
lación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Dos aparatos visión Tester, marca "Tir-

mus". 
Una máquina "S. A . Plus Technicon". 
Una máquina ordenador marca "Con

trol Data C D C " . 
Una máquina control "Data y Display 

Controller" (cinco pantallas y cuatro ter
minales del ordenador). 

U n autoanalizador "Technicon Sma -
Plus". 

Una cámara frigorífica, de acero inoxi
dable, con tres puertas, marca "Kelvina-
tor A K R " . 

Un esterilizador. 
Un télex formando equipo con el or

denador, sin marca visible. 
Una máquina Spetronic 70, de la marca 

"Bausch Lomb". 
Importa la tasación la suma de cinco 

millones setecientas cinco mil pesetas 
(5.705.000 pesetas). 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 15 de abril de 1982; en segunda 
subasta, en su caso, el día 22 de abril de 
1982, y en tercera subasta, también en su 
caso, el día 29 de abril de 1982, señalán
dose como hora para todas ellas las doce 
y treinta de la mañana, y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

1.* Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar su bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. " Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consig
nar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tino de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bie
nes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofrecido para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda, o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 
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la apremiada los títulos de P a nda«¡ 
habiendo instado la acreedorai u , a a« 
la pública subasta. Se *dyie'l*esVecto * ¿fl 

cumental existente en autos - esta 
tulación y cargas y & r a v a m ^ i b l e s | i c ' f l . 
los autos a la vista de los P ^ s 
dores, los cuales entenderán ^ c a rs 
uures, ios cuaies c m . * — | 3S v ' f C s . 
ciente dicha titulación, y d-u

 o r eferer« l 

y gravámenes anteriores y ' a s - ^atanfj j 
si las hubiere, las acepta * c n o n S a b i l ' ° i | r 

S l las hubiere, las aceoia v. 
queda subrogado en la respon** ^ 
de las mismas, sin destinarse a s 
ción el precio del remate. . e{ect° 

El establecimiento destinado «' si
en la segunda de las condicione.*.. ^ f l ¿ r 

Suen de la subasta, es el Banco ae¿r¡d. 
'ucía. calle Orense, número lo. 
cuenta corriente número 60-20*" • 

Condiciones de la subasta £ 
Tendrá lugar en Ja Sala de J ^ u b a s t a ' 

de esta Magistratura, en P r , r n e r „ l l [ 1 d a £ 
el día 20 de abril de 1982; en s C u U

 y l ) d c 

basta, en su caso, el día 17 de n c „ 
'982, y en tercera subasta. / ' " U j . 
su caso, el día 14 de junio de ^ p 
ñalándose como hora para toda¡> ^ cC\c 
once y treinta de la mañana. -V $ : 

brarán bajo las condiciones s 'S u l , r e i n a ' 
Que antes de verificarse- ,,j 

te podrá el deudor librar sus DI ̂  pe
gando principal y costas; despue 
brado. auedará la venta ^ r e \ ° L

r i n ¿eP0' 
2." Que los licitadores d e b e r á n ^ ^ 

sitar previamente en Secretaria. ej 
• w . . . ^ ! . n f n atinado al vfm esiaoiecimiento u « i » — p 3 r -

por 100 del tipo de subasw- ^ r • * 
3." Que el ejecutante p o d ^ p 0 *«l 

te en las subastas y mejor 



M A R T E S 16 DE M A R Z O DE 1982 Pág. 7 

que S e l • . 
d e ^ s i t o i e r e n ' S ' n n e c e s i d a d d e consignar 

4. » r¿ 
el siste S s u b a s t a s s e celebrarán por 
•BitjJ m a d e Pujas a la llana y no se ad-
tercera P o s t u r a s Que no cubran las dos 
<Ücán(f P a r t e s d e l tipo de subasta, adju-

5. » Q 6 l o s bienes al mejor postor, 
" ^ t i o o i ' a p r i m e r a subasta tendrá co-

6. »" n

 V a , o r de tasación de los bienes. 
caSo | u. e n segunda subasta, en su 
Por ' I 0 Q S b l e nes safdrán con rebaja del 25 

7. » n

 e l t ¡ P o de tasación. 
ne c e s a r- u c e n tercera subasta, sin fuese 
sin S u j

1 0 . , c e 'ebrar!a, los bienes saldrán 
ior P o s t

C l 0 n a tipo, adjudicándose al me
cerás o ° r ' s i s u O I e r t a cubre las dos ter-
Para f a

a r t e s d e ' precio que sirvió de tipo 
contrar- s e g u n d a subasta' ya que en caso 
del r e

 , 0 ' c°n suspensión de la aprobación 
ció ofe r

a t^' ^ n a r a saber al deudor el pre-
días n . 0 P a r a que en el plazo de nueve 
^ d a o l i b r a r , o s bienes pagando la 
Postür , D r e sentar persona que mejore la 

8. » n

u l t l m a , haciendo el depósi to legal. 
e | dererh C n t o d o c a s o - q u e d a a s a l v ° 
a d i ü d l c ° . d e la parte actora de p e d i r I a 

n e s suba C ' 0 n 0 a d m ' n i s t r a c i ó n de los bie-
diciOnes a d ° S ' e n I a f o r m a y c o n l a s c o n " 
lación e s t a blec idas en la vigente legis-

9. Procesal. 
I|(1ad H

 l o s remates oodrán ser a ca
tes b C e d e r -

PfeCeDti

 l e n e s embargados están anotados 
t r ° de , a ^ e n t e de embargo en el Regis-
M a d r i d

l a "oniedad número 10 de los de 
y 

k ' ^ e n * °=ue sirva de notificación al pú-
P r°ceso g e n e r a l y a las partes de este 
í l d ° Duhpn p a r t ' c u l a r , una vez que haya 

Proví a d o E N E L B O L K T I N O F I C I A L de 
t a b l e c i d n C l a y e n cumolimiento de lo es-
*a l. se p

 e n l a vigente legislación proce-
d e mar, d e e l Presente en Madrid, a 1 
^do, ° d e 1982.—El Secretario (Fir-
N o j . 1 Magistrado de Trabajo <Fir-

(C—463) 

S ! S T R A T U R A DE T R A B A J O 
H U M E R O 5 DE M A D R I D 

U0r) ». E D U ' T U ' ' 
t r 3d 0 H

C Í a l R o d r í g u e z Estevan, Magis-
Madri(j[ T r a b a j o de la número 5 de 
HaRo

 V s u Provincia. 
r e S i s l r a , S a b e r : Que en el procedimiento lo ̂  e n ,.con esta Magistratura de Traba-I,*1"!! p| n - " ma S i sua iu ia ~-
9 d e i Q n m e r o 1441 de 1981, ejecución 
u l San i ' a instancia de Luis Rodrí-
?' ^'a d \0sé< contra "Clum, S. A . " , en 
d-Púolica a f e c h a se ha ordenado sacar 
¡Ia5' los S u b a s t a , por término de ocho 
o <fc n p

s '8u«entes bienes embargados co-
V a r e | a

P . l e d a d d e la oarte demandada. 
^ 1 0 n y tasación" es la siguiente: 

4 Üna {enes qUe s e subastan 
IB". di cargadora marca "Michigan 

tetas

 r n a t r í c u l a M-O0259-VE, 750.000 
750.QO0 pesetas. 

iones de la subasta 
Q°ndicic 

lugar 
agistra 

l 9 ^ s i a , e n

a e abril de 1982; en segunda 

de e n dr¿ i 
el C s t a Ma • C n , a S a , a d e a u d i e n c i a 

s ^ ' 3 20 d i S t r a t u r a ' e n P r i m e r a subasta, 

c 1 v enV" C a s o > e l d í a 2 9 d e a b r i l d e 

lán ' e ! di , c e r a subasta, también en su 
o* ^ pn 3 d e m a y o de 1982, sefta-
> y tre?^ 0 h o r a Para todas ellas las 

] » b a j o la d e l a m a ñ a n a ' Y s e celebra-
te Que S C o n d i c ¡ o n e s siguientes: 
W D o < l r á el H n t e s d e v e r i f icarse el rema-
brj?0 orinr- J d o r l i b r a r s u s b i e n e s ' P a " 

?, Q.ued P y c o s t a s : d e s p u é s de cele
sta Que ' a V e n t a irrevocable, 
«s» , Previa S l i c ' tadores deberán depo-
Pr,? b l ecim;l n t e e n Secretaría, o en un 

'% d M n t ° d e s t ¡ n a d o al efecto, el 10 
V r . U e i t l D O Ho C . U r f , te 0u« IDO de subasta. 
en ejecutante nodrá tomar par-

•iue S e

 s subastas y mejorar las posturas 
q e P ó S l l o

l C l e r e n . sin necesidad de consignar 

¡1 s'ste2Ue l a s subastas se celebrarán por 
, 't'rán a e p u J a s a la llana y no se ad-
(|CrCeras P o s t u r a s que no cubran las dos 

- ? n d o s P a r t e s d e l tipo de subasta, adju-
5. » Q

e 'os bienes "al mejor postor, 
t i p o ? l a P r ¡ mera subasta tendrá co-

6. « 0

e l valor de tasación de los bienes 
J S i<¿ ü£ «n segunda subasta, en s i 

\ 100 d " 6 5 5 a l d r á n con rebaja del 25 
n 11 Oí t i p o d e tasación, 
s- ^ r i í l 1 6 e n tercera subasta, sin fuese 

Süjec i - C e l e b ra r la , los bienes saldrán 
° n a tipo, adjudicándose al me-

segunda subasta, en su 

jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de Ja aprobación 
del remate, se hará saber al deudor el pre
cio ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Puerto Rico, número 7. 

Y nara que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OKICIAI . de 
la Drovincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madrid, a 5 
de marzo de 1982.— El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firmado). 

(C—464) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E W C T O 

Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo de la número 5 de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número 661 de 1981, ejecución 
257 de 1981, a instancia de Plácido Chi-
Ilerón Ruiz, contra Ricardo Rodríguez Ro
dríguez, en el día de la fecha se ha orde
nado sacar a pública subasta, por término 
de ocho días, los siguientes bienes em
bargados como de propiedad de la parte 
demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un vehículo marca "Ebro", con ma

trícula M-0022-DG. 450.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencia 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 20 de abril de 1982: en segunda 
subasta, en su caso, el día 29 de abril de 
1982, y en tercera subasta, también en su 
caso, el día 13 de mayo de 1982, señalán
dose como hora para todas ellas las once 
y treinta de la mañana, y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

1. " Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de cele
brado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los Matadores deberán depo
sitar previamente en Secretaría, o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que e ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
sistema de pujas a la llana y no se ad

mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju-

cándose los bienes al mejor postor. 
5. ' Que la primera subasta tendrá co-
0 tipo el valor de tasación de los bienes. 
6. a Que en segunda subasta, en su 

caso, los bienes saldrán con rebaja del 25 
100 del tipo de tasación. 

7. " Que en tercera subasta, sin fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 

sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 

ra la segunda subasta, ya que en caso 
ntrario, con suspensión de la aprobación 
1 remate, se hará saber al deudor el pre-
D ofertado para que en el plazo de nueve 

días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie-

subastados, en la forma y con las con
cones establecidas en la vigente legis

lación procesal. 
Que los remates podrán ser a ca

de ceder. 

m 

9.A 

idad 

Los bienes embargados están deposita
dos en el polígono Valdonaire, núm. 14, 
Humanes (Madrid). 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madrid, a 5 
de marzo de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firmado). 

ÜjAdAflT HÜ AflUTA0JJ&&éQft 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 6 DE M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.175 de 1981 se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madrid, a instancia de Carlos 
Martín García y otro, contra "Catyrsa, So
ciedad Anónima", sobre despido, se ha 
dictado providencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Providencia. Magistrado señor Muril lo 
Martín de los Santos.- En Madrid, a 18 
de febrero de 1982. 

Dada cuenta, y siendo firme la senten
cia dictada en autos y no habiéndose read
mitido a la parte actora dentro del térmi
no de cinco días hábiles desde la noti
ficación de la sentencia ni constando la 
opción de dicha sentencia en plazo, se 
acuerda señalar la audiencia del día 31 de 
marzo, a las once y diez horas de su ma
ñana, para la celebración de comparecen
cia de las partes ante esta Magistratura, 
de conformidad con lo previsto en los ar
tículos 210 y siguientes del Real Decreto 
1568/80, de 13 de junio. 

Se advierte a las partes que únicamente 
pueden aportar las pruebas que pudiendo 
practicarse en tal comparecencia el Ma
gistrado estime pertinentes; caso de no 
comparecer el trabajador citado en for
ma, se archivarán las actuaciones; en caso 
de incomparecencia del empresario, se ce
lebrará sin su presencia el acto. Cítese al 
Fondo de Garantía Salarial. 

Y para que sirva de notificación a "Ca
tyrsa, S. A . " , en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madrid, a 18 de fe
brero de 1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—2.922) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 6 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Marcelino Muril lo Martín de los San
tos, Magistrado de rabajo de la núme
ro 6 de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el número 180 de 1981, a ins
tancia de José Manuel del Valle Dadín, 
contra "Granier, S. A . " , en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a pública su
basta, por término de veinte días, los bie
nes embargados como propiedad de la em
presa demandada y que posteriormente se 
relacionarán. 

La subasta se celebrará en las Siguien
tes condiciones: 

Tendrá lugar ert la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 14 de abril; en segunda subasta, 
en su caso, el día 10 de mayo, y en ter
cera subasta, también en su caso, el día 
7 de junio, señalándose como hora para 
tedas ellas las doce de su mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguien
tes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do quedará la venta irrevocable. 

2. * Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, al me
nos, el 10 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la su
basta. 

3. " Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consig
nar el aludido depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co

mo tipo el valor de la tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, les bienes saldrán con rebaja del 
25 ñor 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
pestor si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofertado para que en el plazo de 
nueve días pueda librar los bienes pa
pando la deuda, o presentar persona que 
me¡ore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder a tercero. 

10. Se advierte que el procedimiento 
y la certificación del Registro de la Pro
piedad están de manifiesto en Secretaría 
y que los bienes se sacan a subasta sin 
sufrir la falta de titulación, no admitién
dose ninguna reclamación basada en la 
insuficiencia o defectos en la misma. 

11. Que en las carcas o gravámenes 
anteriores a los presentes, si los hubiere, 
al crédito de la parte actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Siendo los bienes que se subastan los 
siguientes: 

Rústica.—Parcela de terreno en la ca
rretera de Vicálvaro a Rivas de Jarama 
0 carretera de Mejorada, en término de 
Vicálvaro, hoy Madrid. Mide 385 metros 
cuadrados, o sea, tres áreas y 83 cen-
tiáreas. Es de forma triangular. Linda: A l 
Norte, con el camino llamado de la Barca; 
al Este, con finca de doña Luisa García 
Conde, y al Sur, con la carretera de Me
jorada. Tasada pericialmente cn un total 
de seiscientas noventa y tres mil pesetas 
(693.000 pesetas). 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN Oi"K IAI. de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madrid, a 
1 de marzo de 1982.— Ante mí: El Secre
tario (Firmado). - El Magistrado de Tra
bajo (Firmado). 

(C—472) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Francisco Requejo Llanos, Magistra

do de Trabajo de la número 14 de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el número 490 de 1981, ejecu
ción número 156 de 1981, a instancia de 
Feliciano Martínez Mejías y otros, contra 
"Intergraf. S. A . " , en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar a pública subasta, por 
término de ocho días, los siguientes bie
nes embargados como de propiedad de la 
parte demandada, cuya relación y tasación 
es la siguiente: 

Bienes que se subas-tan 
Dos máquinas automáticas, minervas, de 

aspas, marca "Heilderberg", 214.000 pese
tas. 

Una máquina offset, a color, de 52 por 
74 centímetros, marca "Heilderberg", pe
setas 2.250.000. 

Una máquina offset, dos colores, de 70 
por 100 centímetros, marca "Heilderberg", 
número 1208-O7-012-OO8. 1.000.000 de pe
setas. 

Una máquina guillotina marca "Polar 
Mohr". modelo Polar Electronic, 3.750.000 
pesetas. 

Total: 7.214.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 4 de mayo de 1982; en segunda 
subasta, en su caso, el día 11 de mayo de 
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1982, y en tercera subasta, también en su 
caso, el día 18 de mayo de 1982, señalán
dose como hora para todas ellas las nueve 
y treinta de la mañana, y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar su bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consig
nar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bie
nes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofrecido para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda, o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. " Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Barómetro, número 8, po
lígono industrial de Torrejón de Ardoz, a 
cargo de Angelines González Arjona. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madrid, a 
24 de febrero de 1982.—El Secretario (Fir
mado). El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—457) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Francisco Requejo Llanos, Magistra

do de Trabajo de la número 14 de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el número de exhorto 49 de 
1980, de Vizcaya, a instancia de José A n 
tonio Mella López, contra "Equipos Me
cánicos", en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por 
término de ocho días, los siguientes bie
nes embargados como de propiedad de la 
parte demandada, cuya relación y tasación 
es la siguiente: 

Bienes qife se subastan 
Un tractor marca "Ebro", Massey-Fer-

guson-55, con el número de chasis 45.823, 
motor 147.140, 750.000 pesetas. 

Condiciones de ta subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 4 de mayo de 1982; en segunda 
subasta, en su caso, el día 11 de mayo de 
1982, y en tercera subasta, también en su 
caso, el día 18 de mayo de 1982, señalán
dose como hcra para todas ellas las nueve 
y treinta de la mañana, y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
pcdrá el deudor librar su bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do quedará la venta irrevocable. 

2. " Que los licitadores deberán deposi
tar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
per 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consig
nar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tino el valor de tasación de los bie
nes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tino, adjudicándose al mejor 
postor si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofrecido para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda, o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la carretera de Andalucía, kiklóme-
tro 25,500. Valdemoro, a cargo de losé 
Pérez Mardones. 

Y nara aue sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L R T I N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madrid, a 
24 de febrero de 1982.—El Secretario (Fir
mado). El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C. 458) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 16 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Conrado Durántez Corral, Magistra
do de Trabajo de la número 16 de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el número 1.165 de 1980, ejecu
ción número 242 de 1980, a instancia de 
Francisco Robledo García, contra Jesús 
Virseda Yllán, en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por tér
mino de ocho días, los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Derechos de traspaso del taller y garaje 

sitos en la calle Torrelaguna, número 17, 
de Madrid, con una superficie aproxima
da de 880 metros cuadrados. 

Total del valor del traspaso: 490.000 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 14 de abril; en segunda subasta, 
en su caso, el día 21 de abril, y en ter
cera subasta, también en su caso, el día 
27 de .abril, señalándose como hora para 
todas ellas las doce y treinta de la maña
na, y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

1. " Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. " Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consig
nar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co

mo tipo el valor de tasación de los bie
nes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofertado para que en el plazo de 
nueve días pueda librar los bienes pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. * Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

10. Que el o los presuntos adquiren-
tes estará o estarán obligados a contraer 
el compromiso a que se refiere el apar
tado segundo del artículo 32 de la ley de 
Arrendamientos Urbanos. 

Y nara que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madrid, a 
1 de marzo de 1982. El Secretario (Fir
mado).- El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C. -466) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 16 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Conrado Durántez Corral, Magistra
do de Trabajo de la número 16 de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angel López Gar
cía, contra " A l Andalus, S. A . " y otros, 
en reclamación por desempleo, registra
do con el número 3.253 de 1981, se ha 
acordado citar a " A l Andalus, S. A . " , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 23 de marzo, a las nueve y 
veinte horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra P, de esta Ma
gistratura de Trabajo número 16, sita en 
la calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Igualmente se le cita para el mismo día 
y hora a la referida parte demandada para 
la práctica de confesión judicial, con la 
advertencia de que caso de ¡ncompare-
cencia injustificada podrá ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte demandada que tiene a su disposi
ción, en la Secretaría de esta Magistra
tura, copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de citación a " A l A n 
dalus, S. A . " , se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 2 de marzo de 1982. El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B. - 2.956) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
DE VIGO 

EDICTO 

Don Miguel Angel Cadenas Sobreira, Ma
gistrado de Trabajo número 3 de Vigo. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Pereira 
Vieitez, contra Instituto Social de la Ma
rina e "Industrias Mauritanas de Pesca, 
Sociedad Anónima" ( IMAPEC) , en recla
mación por prestación económica de des
empleo, registrado con el núm. 1.265 de 

1981, se ha acordado citar a la 
dada "Industrias Mauritanas de r 
Sociedad Anónima" (IMAPEC), en <S 
rado paradero, a fin de que compar 
el día 24 de marzo de 1982, a las 0 

cuarenta y cinco horas de su J a ' „. 
para la celebración de los actos de ^ 
ciliación y, en su caso, de juicio. Q^e

 ¿ e 

drán lugar en la Sala de audiencia ^ 
esta Magistratura de Trabajo, sita , 0 

calle de Velázq uez Moreno, n ' o 
debiendo comparecer p e r s o n a l m e ¿ ¡ 

mediante persona legalmente apo ^ e 

y con todos los medios de prueba a ^ 
intente valerse, con la adver tenci^ 
Que es única convocatoria y a u e

 jn^us-
actos no se suspenderán por causa 
tincada de asistencia. | a de 

Y para que sirva de citación a ^ 
mandada "Industrias Mauritanas a ,. 
ca, S. A . " ( IMAPEC) , se expide i a ^ e , 
senté cédula, para su publicación ^ 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
cación en el tablón de anuncios. ^ 

Vigo, a 7 de enero de 1982. . ¿ e 

cretario (Firmado). - El Magistra 
Trabajo (Firmado). M T - 4 ) 

(B.—2.675 Exh. 

m P R I M E R A D E L O L0HltM®¡. 

m m m m D E L A ^ Í M 

T E R R I T O R I A L D E 
Para que sirva de emplazamien^^ ti 

personas que se relacionan, PP* * ^ ¡0* 
los artículos 60 y 64, en relación jir 

29 y 30, de la ley Reguladora ae 
nsdicciún Contencioso-Adminiw*^pi
cón la prevención de que st no (i,r 

recier^en ante esta Sala dentro de ^ llt 

minos expresados en el artículo o }l¡t. 
misma les parará el perjuicio a J ( J ^ , 
tñere lugar en derecho, se h u c e J ¿yetir 
en cumplimiento de providencia 
das en las fechas que se indican-

Providencia de 2 de febrero dei 
Por el presente anuncio se hac ^ ^ 

para conocimiento de las persona* e . 
favor hubiera derivado o 

; dir e ' 
taciói 

Provine'3' 

na 
chos del acto administrativ ^c\o 1;1 

y de quienes tuvieran i n t e r e

n t a c i ó n & i¡ 
el mismo, aue ñor la represen ¡31 ,tefl' 
el mismo, que por la represen 
excelentísima Diputación P^'- Q í l 

Madrid se ha interpuesto receso í { í . 
cioso-administrativo contra fa"° p r 0 v i f 
bunal Económico Administrativo ^ 
cial de Madrid de 30 de abril ¿ c 

dictado en reclamación número * gs-
[972, promovida por "Hidroelectn ^ 
pañola, Sociedad Anónima u u , - u u " . . contra 
Eléctrica, Sociedad Anónima . * ¿ e cru 
quidación de tasas por instalación 
ces aéreos de líneas eléctricas ^ g w 
tintas vías provinciales; pie'"-0 ,9g2. - i 
correspondido el número 34 de J9g2-—£ 

Madrid, a 2 de febrero de 
Secretario (Firmado). „ , 448' 

(G. C- ' 
de Im

providencia de 3 de febrero" ^¿u 

ministrativo contra fallo dci ^ c ¡ i \ 
Económico Administrativo ? ¡ ° \ x

9 ^ \ , 
Madrid de 30 de septiembre de i ^ q d' 
tado e n reclamación número • { c 
1978, contra liquidación 8 i r a d f a r b ¡ t r l 

Ayuntamiento de Alcorcón. P° , o S tT 
sobre el incremento del valor a 7̂3). 
trenos (expediente número 1.95* 
pleito al que ha correspondido 
ro 40 de 1982. ,9g2 

Madrid, a 3 de febrero de 
Secretario (Firmado). _ 1 4*q) 

(G. C 

0 

Don Casto Martin G j r " el i r 
don Valeriano Alonso Ajoi A „ m „ 
número 27 de la "Galería d H e I | , n . 
ción de San Blas", avenida ^ f l l 
número. s ¿ e \ 9 d C 

Plazo de acreedores am , 
de 1982. c A . I»6* 
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PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S 

J u *gados de Primera 
Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

El 
n ' ú m ! ' S t r a í l o ' J u e z de primera instancia 
H a c

 r ° d ° s de esta capital, 
bajo ef S a b e r : Que en este Juzgado, y 

numero mil cincuenta v nueve de 

EDICTO 

mil 
'"'tan V e c , e n t o s setenta y nueve, se tra-
H i p o (

 a u t 0 s promovidos por el "Banco 
tad0 n

C a r i ° d e España, S. A . " , represen-
S á n c h

P o r e> Procurador don Francisco 
A^g D

S a n z ' contra "Construcciones 
dad A ' P r ° y e c t o s y Edificaciones. Socie-
ca, q U e ° n i r T l a " ' sobre enajenación de fin-

Piso ^ d e s c r i b e a cont inuación: 
la i 2 q ° C o n s t i t u i d o en la planta octava, a 
res y d

d a d e l a salida de los ascenso-
ext e n • e r e c h a de la escalera. Ocupa una 
n i e t r o s

0 n s u Perf ic ia l de setenta y tres 
P r°Pia y ° C n o decírnetros cuadrados, 
ta y y c ° rnún de siete metros y seten-
de t r e ' e t e decímetros cuadrados. Consta 
l e r r a z a

S d o r m i t o r i ° s , comedor-estar, con 
Cüar t o j C O c ' n a , con tendedero, y un 
e n i r ada b a n o - L i n d a : por su frente o 
Patio d d e s c a n s i l l o de escalera y 
el R e l u ces. -Inscri ta la hipoteca en 
de M a n - 0 d e l a Propiedad número 12 
H 9 jund, al tomo 906, libro 608, folio 

^ c a 44.571, inscripción segunda. 
PüblCa

 3 a c ° r d a d o sacar a la venta en 
de q u i

 y Primera subasta, por término 
en i a s

n c e días hábiles, que tendrá lugar 
en e l

 a , a audiencia de este Juzgado, sito 
*a d e r p r i m e r o del edificio de la pla-
p r ó *im ^ l a ' e l d í a veintiséis de abril 
Ha, 0 .° y hora de las once de su maña-

' ° las condiciones siguientes: 

Serv - Primera 
l'dad d ' r a d e t ¡ Po Para la subasta la can-
setas e cuatrocientas cincuenta mil pe-

No Segunda 
^an | S e a d r n ¡ t i r á n posturas que no cu-
sad 0 t j p

S

o

 d o s terceras partes del expre-

p Tercera 
rán CQ t 0 r nar parte en la subasta debe
l o n . S l 8 n a r , Q s licitadores el diez por 

d e ' tipo de subasta. 

1̂  Cuarta 
días 5° n s«gnación se verificará a los ocho 
r e m a t e

8 u , e n t e s al de la aprobación del 

Quinta 
C e r t i ¿ e I . t í t u l o de propiedad, suplido por 
n i f iesto ° n d e l Registro, se halla de ma-
y q ü e

 e n la Secretaría de este Juzgado, 
se c 0 n , l i c i t a d o r e s deberán conformar

a s ; 6 m i S f n o , sin que tengan derecho 
m n ' n g ú n otro. 

Que | a

 S e x t a 

res y

 i a s cargas o gravámenes anterio-
dit 0 d

P r . e f e r e n t e s , si los hubiere, al cré-
s ' s t e n t

 a Parte actora, continuarán sub
te s - entendiéndose que el rematan-
r e$ P O n

 a £ e P t a y queda subrogado en la 
»arse* , a a b ' l idad de los mismos, sin destí
late p S u extinción el precio del re
verse e p o d r a hacerse a calidad de 

* * r i H t e r C e r ° -n ° v ec i P

 a veintiséis de febrero de mil 
t a % , p n t 0 s ochenta y dos. — El Secre-
de p r i r l l r n i a d o ) . El Magistrado - Juez 

e r a instancia (Firmado). 
(A.—38.706-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

p 0 f EDICTO 
tUd d e y Presente, que se exoide en vir-
. P a r a t 0 r i a ° a c ° r d a d o en las diligencias pre-
. C c ' ó n . S e § u i d a s ante el Juzgado de ins-

fíúme n U l t l e r o tres de los de Madrid, con 
t a A , s

 r ° °ueve de mil novecientos ochen-
W b , ' c a a . n u n c i a la venta en tercera y 
í S i n si U a s t a < Por término de ocho días 
^ f f a d o l , e C , , ó n a t ¡ PO' d e l o s b i e n e s em-

t o Fu 3 p e n a d o en las mismas, José 
. U n a

 n t e s > y que son las siguientes: 
i c u l a .^onióvil marca "Seat"-127, ma-

i C a

 M ; 6 1 6 8 - B V -
• 0 la c a c t ° d e l remate se ha seña-

S , l ° en i a u d ¡ e n c i a de este Juzgado, 
l a Plaza de Castilla, número uno, 

segundo, y el día diecinueve de abril de 
mil novecientos ochenta y dos, a las once 
horas; advirtiéndose a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o lugar destinado a tal efec
to una cantidad igual, cuando menos, al 
diez por ciento del tipo de doscientas 
veinticinco mil pesetas, que sirvió de base 
a la segunda, sin cuyo requerimiento no 
serán admitidos. 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Que las cargas preferentes y las ante
riores, si las hubiere, las acepta, sin que 
se destine a su extinción el precio del 
remate. 

Que el automóvil se encuentra deposi
tado en poder del penado antes aludido, 
que tiene su domicilio en la travesía de 
la Comadre, número cuatro. 

Dado en Madrid, a veinticinco de fe
brero de mil novecientos ochenta y dos. 
El Secretario (Firmado). - El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(C—451) 
J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia del Juzgado número 
nueve de Madrid. 
En virtud del presente hace saber: 

Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo número mil seiscientos 
veintisiete de mil novecientos ochenta-S, 
promovidos por el Procurador señor Co-
rujo Pita, en nombre y representación 
de don Cecilio de Benito Sánchez, con
tra don Domingo Rivera Santos, sobre 
reclamación de cantidad: en los que se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, los bienes mue
bles embargados al demandado, que a 
continuación se describen: 

Un vehículo marca "Simca", modelo 
1.000, matrícula, M-4760-X. 

Habiéndose señalado para la celebra
ción del acto el día catorce de abril pró
ximo y hora de las once de su mañana, 
en la Sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número uno, 
tercera planta, bajo las siguientes condi
ciones : 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de cincuenta mil pesetas, en que 
ha sido valorado, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes de dicho avalúo. 

Para tomar parte en la licitación de
berán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto el diez 
por ciento, al menos, del precio que sir
ve de tipo para la subasta. 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercero. 

Dado en Madrid, a veintiséis de febre
ro de mil novecientos ochenta y dos.— 
El Secretario judicial (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A. 38.634) 
JUZGADO N U M E R O 10 

EDICTO 
El Magistrado-Juez de primera instancia 

número diez de los de esta capital. 
Hago saber: Que en autos número 

seiscientos treinta y cinco de mil nove
cientos setenta y nueve-A, que se siguen 
en este Juzgado conforme a la Lev de 
tres de diciembre de mil ochocientos se
tenta y dos, a instancia del "Banco H i 
potecario de España, S. A . " , contra doña 
Aurea González González, se ha acorda
do la venta en primera y pública subas
ta del inmueble hipotecado por la de
mandada, que se describe a continua
ción : 

En Leganés (Madrid). Finca rústica de 
regadío, llamada "Fuente de la Mora" , al 
sitio de su nombre, con una cabida de 
ocho hectáreas, con veintinueve áreas y 
setenta y cuatro centiáreas. Linda: Nor
te, en dos líneas, la primera de trescien
tos veintiséis metros, paralela al camino 
de acceso a la finca por su parte alta; 
la segunda, de ciento noventa v cuatro 
metros, que arranca de otra línea verti
cal, orientada al Este, y une con la an
terior, con la finca matriz, de donde se 
segregó; la segunda, de setenta y cuatro 
metros, con la carretera de Madrid a Le

ganés, por donde tiene su puerta de en
trada, en la confluencia de los linderos 
Norte y Este, y la tercera, de sesenta y 
dos metros, prolongación de la anterior, 
haciendo ángulo oblicuo, con la zona de 
influencia de dicha carretera; al Sur, con 
el arroyo Butarque y Dehesa, y al Oes
te, en línea de cien metros, con la finca 
de la cual se segregó, y en línea de 27,52 
metros, con la Dehesa. Esta finca tiene 
derecho a una dotación de agua para rie
go de] mencionado arroyo de Butarque 
de cuatro litros por segundo. Dentro del 
predio existe un edificio, compuesto de 
planta baja y principal, para el dueño, 
y adosado al mismo una ermita o capilla, 
destinada en tiempos al culto de la reli
gión católica, apostólica romana, depen
diente del prelado diocesano y, además, 
otra casa habitación para los operarios, 
con cocina y dos habitaciones en planta 
baja, dos cuartos para herramientas, una 
cuadra grande para el ganado mular, otra 
para los bueyes, un almacén para ma
quinaria agrícola, tres pajares, dos co
bertizos, gallineros, conejera, bodega, só
tano, lagar, cinco graneros, un corral 
grande, otro más pequeño y una habi
tación para el encargado, un garaje, otro 
edificio destinado a vaquería, porche para 
el ganado lanar, porquerizas, pajar, cin
co estanques y dos casillas. Las referidas 
edificaciones se hallan en mal estado de 
conservación.—Inscrita la hipoteca a fa
vor del Banco en el Registro de la Pro
piedad de Getafe, al tomo 3.410, libro 
600 de Leganés, folio 11, finca 44.954, 
inscripción tercera. 

Se ha señalado para el remate el día 
veintitrés de abril del año en curso, a las 
once horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, y servirá de tipo para la subas
ta la cantidad de cuatro millones sete
cientas mil pesetas (4.700.000 pesetas), 
precio pactado en la escritura de consti
tución de hipoteca, y no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras par
tes de dicho tipo. 

Que los títulos de propiedad han sido 
suplidos con certificación del Registro, 
los cuales, con los autos, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, previniéndose a los licitadores que 
deberán conformarse con la titulación, 
sin que tegan derecho a exigir ninguna 
otra. 

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito del actor, 
si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y se subroga en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que para tomar parte en la subasta Jos 
licitadores deberán consignar en este 
Juzgado o en el establecimiento destina
do al efecto el diez por ciento en metá
lico del tipo de subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos a licitación. 

Que la consignación del precio se ve
rificará dentro de los ocho días siguien
tes al de la aprobación del remate. 

Dado en Madrid, a uno de febrero de 
mil novecientos ochenta y dos. — El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—38.708-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistra
do - Juez de primera instancia número 
diez de Madrid. 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

número ochenta y cinco de mil novecien
tos setenta y ocho-A, que se siguen en 
este Juzgado a instancia del "Banco Co
mercial Occidental, S. A . " , contra don 
Juan Palomares Velasco, se ha acordado 
la venta en primera y pública subasta, 
por término de ocho días, de los bienes 
embargados como de la propiedad del 
demandado, que a continuación se ex
presarán. 

Se ha señalado para el remate el día 
veintiséis de abril de mil novecientos 
ochenta y dos, a las once horas, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, de esta capital. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de veinticuatro mil pesetas, y no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo, pu-
diendo hacerse el remate a calidad de ce
der a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i c i 
tadores deberán consignar en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto el diez por ciento en metálico del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Bienes objeto de subasta 
Una máquina guillotina, marca "Bar

cino", de 90 centímetros, automática, ta
sada en quince mil pesetas. 

Una máquina hendidora, marca " T r i 
tón", con luces de 1,40 metros, tasada 
en tres mil pesetas. 

Una máquina troqueladora de 44 X 
64 centímetros, tasada en seis mil pese
tas. 

Total : Veinticuatro mil pesetas. 
Dichos bienes se encuentran en poder 

del demandado don Juan Palomares Ve-
lasco, que tiene su domicilio en la calle 
Pilarica, número veintiuno, de esta ca
pital. 

Dado en Madrid, a tres de marzo de 
mil novecientos ochenta y dos. — El Se
cretario (Firmado). - E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—38.709-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva, 
Magistrado - Juez de primera instancia 
número once de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número mil trescientos setenta y seis 
de mil novecientos setenta y nueve-LL, se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario a instancia del "Banco Industrial de 
Cataluña, S. A . " , representada por el Pro
curador don Carlos Ibáñez de la Cadiniere, 
contra don Francisco Pachón Santamaría, 
sobre efectividad de un crédito hipoteca
rio, en los que por providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública y primera subasta, por término de 
veinte días, los bienes hipotecados que al 
final se describirán, para cuyo acto se ha 
señalado el día quince de abril de mil no
vecientos ochenta y dos, a las once de su 
mañana, bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera 
La subasta que se anuncia se llevará a 

efecto el día y hora anteriormente indi
cados en la Sala audiencia de este Juz
gado de primera instancia número once 
de Madrid, sito en la plaza de Castilla, 
edificio de los Juzgados de primera ins
tancia, planta tercera. 

Segunda 
Servirá de tipo de la subasta la suma 

de siete millones de pesetas. 

Tercera 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento de mencionado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta 
No se admitirán posturas inferiores a 

mencionado tipo de siete millones de pe
setas. 

Quinta 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 

Sexta 
Les autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 
Parcela de terreno en término de Vi l la -

nueva de la Cañada, al sitio denominado 
"Vegas Villafranca" o "Castillo de Vi l la -
franca", señalada con el número 538 del 
plano de urbanización (segunda fase), que 
linda: A l Norte, calle del Castillo de Pon-
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ferrada; Sur, soto zona verde; Este, par
cela número 538, letra B. Tiene una su
perficie de 1.924 metros y 44 decímetros 
cuadrados. Sobre esta finca existe la si
guiente construcción: Chalet de planta 
baja destinado a vivienda unifamiliar, dis
tribuido en cinco dormitorios, comedor, 
salón, dos cuartos de baño, aseo, cocina 
y porche cubierto, con superficie total 
construida de 249 metros cuadrados, apro
ximadamente, quedando destinado el resto 
del terreno no edificado a jardín o sitio 
descubierto. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Navalcarnero al tomo 941, 
libro 36, folio 152, finca número 3.026, 
primera de compra. 

Y para que conste y sirva para su pu
blicación en el "Boletín Oficial del Es
tado", B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
periódico de más circulación de Madrid 
y su fijación en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, expido el presente por cua
druplicado en Madrid, a once de marzo 
de mil novecientos ochenta y dos.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A. -38.783-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva, 
Magistrado - Juez de primera instancia 
número once de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el número trescientos cincuenta y 
ocho-LL de mil novecientos ochenta y 
uno, se siguen autos de juicio ejecutivo 
a instancia de "Granjas Madrileñas, So
ciedad Anónima", representada por el 
Procurador señor Martínez Diez, contra 
don Antonio Sánchez Alvarez, sobre recla
mación de cantidad, en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
primera vez, por término de veinte días, 
los bienes que al final se describirán, pa
ra cuyo acto se ha señalado el día trece 
de abril próximo, a las once de su ma
ñana, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en el edificio de los Juzgados 
de Primera Instancia e Instrucción, pla
za de Castilla, planta tercera, ala izquierda. 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo de tasación la suma de 

un millón quinientas veintiocho mil pe
setas. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 
consignar los licitadores previamente en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, el diez por ciento de mencio
nado tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 

Cuarta 
No se admitirán posturas inferiores a 

las dos terceras partes de dicho tipo. 

Quinta 
Los autos y la certificación del Regis

tro se encuentran de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado, conformándose los 
licitadores con la titulación existente, no 
teniendo derecho a exigir ninguna otra. 

Sexta 
Las cargas y gravámenes preferentes, al 

crédito del actor, continuarán subsisten
tes, si las hubiere, subrogándose el rema
tante en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Bienes objeto de subasta 
Urbana.—Parcela en Navaluenga, al si

tio del Sestil, polígono siete, parcela dos
cientos sesenta; de mil quinientos vein
tiocho metros cuadrados aproximadamen
te. Linda: Norte, herederos de Andrés 
Hernández; Sur, herederos de Aquilino 
González; Este, Nicolás Quiroga, y Oes
te, calle de nuevo trazado de seis me
tros de ancho, perteneciente a esta finca 
y otra de doña Juana Quiroga Alonso. 
Sobre esta finca se han construido las si
guientes edificaciones: Edificio número 
uno. —Nave destinada a almacén de una 
sola planta, de cincuenta y cinco metros 

cuadrados aproximadamente, construida 
de bloques de cemento y cubierta de ura-
lita. Edificio número dos. —Nave destina
da a cebadero de chotos de una sola 
planta, de ciento cuarenta metros cua
drados aproximadamente, construida de 
bloques de cemento y cubierta de urali-
ta. Edificio número tres.—Edificio com
puesto de dos plantas: la primera o baja 
destinada para ganados, y la segunda a 
vivienda, de ciento cuarenta metros cua
drados aproximadamente en cada planta, 
construida de fábrica de ladrillo enfos
cado con cubierta de uralita. Consta in
teriormente de nave diáfana en planta 
baja y de estar-comedor, tres dormito
rios, cocina, baño y terraza con un tras
tero. 

Tasado pericialmente en un millón qui
nientas veintiocho mil pesetas. 

Y para que conste y sirva para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid y de Avila, así co
mo su fijación en los tablones de anun
cios de los Juzgados de primera instan
cia de Avila y número once de Madrid, 
expido el presente que firmo en Madrid, 
a dos de marzo de mil novecientos ochen
ta y dos.—El Secretario (Firmado).—El 
Magistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—38.795) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia número tre
ce de los de Madrid. 
Hago saber: Que el día veinte de abril 

próximo y hora de las once de su ma
ñana se celebrará en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de Casti
lla, sin número, la venta en pública y 
primera subasta, acordada en el procedi
miento de secuestro número doscientos 
setenta y cinco de mil novecientos ochen
ta, a instancia del "Banco Hipotecario 
de España, S. A . " , representada por el 
Procurador señor Castillo Caballero, con 
don Dionisio Martínez Carrillo v doña 
Pilar Adán Herrera, sobre efectividad de 
un crédito hipotecario de la finca hipo
tecada, siguiente: 

En Madrid, Sánchez Barcáiztegui, no
venta y uno. Finca treinta y nueve de la 
escritura de préstamo, única de la de
manda.—Piso sexto, letra B, de la esca
lera derecha, situado en la sexta planta 
del edificio, sin contar la de sótano y 
baja. Con una superficie de cuarenta y 
cuatro metros cuadrados, distribuidos en 
tres habitaciones, cocina, aseo y terraza. 
Linda: Este, calle Sánchez Barcáiztegui; 
Sur, el piso sexto, letra A . de la esca
lera derecha; Norte, el piso sexto, letra 
C, de la escalera derecha, y Oeste, hue
co del ascensor, de la escalera derecha 
y pasillo de acceso al piso que se des
cribe. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número dos de Madrid, tomo 765. 
libro-folio 226, finca 27.509, inscripción 
segunda. 

Se advierte: 
Que servirá de tipo a esta primera su

basta el de cuarenta v dos mil pesetas, 
señalado al efecto en la escritura de hi
poteca. 

Que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de dicho tipo. 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar los licitadores el diez por 
ciento del tipo de la subasta. 

Que la consignación del precio se rea
lizará dentro de los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate. 

Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, estarán de 
manifiesto en Secretaría, debiendo los l i 
citadores conformarse con ellos v sin te
ner derecho a exigir ningunos otros; y 

Que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, con la ante
lación de quince días hábiles, se expide 
el presente, que firmo en Madrid, a vein
tiséis de febrero de mil novecientos 
ochenta y dos. — E l Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—38.682) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

El Magistrado-Juez de primera instancia 
número catorce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo núme
ro cuatrocientos setenta y seis del año 
mil novecientos ochenta, a instancia de 
don Francisco Nadal Rey, contra don 
Francisco Alfonso Méndez, sobre recla
mación de cantidad, en los que por pro
videncia de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y tér
mino de ocho días, los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma las once horas 
del día veintiuno de abril próximo, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Una máquina, eléctrica, marca "Hispa

no Olivetti", Divi&uma, modelo 37-PD, 
9.000 pesetas. 

Una máquina, eléctrica, marca "Hispa
no Olivetti", modelo 41-PD, 10.000 pese
tas. 

Una máquina de escribir, eléctrica, mar
ca "Hispano Olivetti", modelo U-680, pe
setas 18.000. 

Una estantería, metálica, de cinco bal
das, 5.000 pesetas. 

U n archivador, metálico, de cuatro ca
jones, 7.000 pesetas. 

Seis sillones, metálicos, forrados en 
skay, 18.000 pesetas. 

Una mesa de despacho, metálica, con 
tapa de fórmica, de dos metros, 8.000 pe
setas. 

Una mesa de despacho, análoga a la 
anterior, de 1,50 metros de largo, 8.000 
pesetas. 

Tipo de subasta: 83.000 pesetas. 
Dado en Madrid, a veinticuatro de fe

brero de mil novecientos ochenta y dos. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—38.778) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

E l Magistrado-Juez de primera instan
cia n ú m e r o 14 de Madr id . 
Por medio del presente, hace saber: 

Que en este Juzgado y bajo el n ú m e r o 
1.406, de 1981, se siguen autos de jui
cio ejecutivo, a que después se h a r á 
menc ión , en los que se ha dictado sen
tencia, cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva dicen: 

Sentencia 
E n Madr id , a 28 de octubre de 1981, 

el I l tmo. señor don Rafael Gómez Cha
parro Aguado, Magistrado-Juez de pri
mera instancia n ú m e r o 14 de la misma, 
habiendo visto los presentes autos de 
ju ic io ejecutivo, seguidos a instancia de 
«Proymasa» , representada por el Pro
curador señor Alvarez del Val le , y di
rigido por el Letrado don Rafael Her
nando Sánchez , contra don Christ ian 
le Mesre de Pas de Larry , vecino de E l 
Plant ío , calle Virgen de Iciar, 12, que 
se encuentra en rebeldía , sobre recla
mac ión de cantidad, y 

Fallo 
Que estimando la demanda, por es

tar bien despachada la e jecución, debo 
mandar y mando siga la misma adelan
te hasta hacer trance y remate de los 
bienes embargados a don Chris t ian le 
Mesre de Pas de Larry , y con su impor
te ín tegro pago a «Proymasa» de la 
cantidad principal reclamada de un mi
llón setecientas cincuenta m i l pesetas, 
intereses, gastos y costas, a cuyo pago 
se condena expresamente a dicho de
mandado. 

E n dichos autos se ha acordado no
tificar la sentencia anteriormente 
transcrita a don Christ ian le Mesre de 
Pas de Larry, por medio del presente 

edicto, al desconocerse su actual 
ci l io . r este 

Igualmente se ha acordado P ° j e s U s 
medio, notificar a doña María d o 

García Qui rós , esposa del d e m / , ¡ m j e n -
la existencia del presente proceu g , 
to y el embargo practicado s de 
piso sito en E l P lan t ío , calle Virg 
Iciar, n ú m e r o 12. , r p r 0 de 

Dado en M a d r i d , a 23 de febr e i

 ¡ r . 
1982.—Doy fe .—El Magistrado-Juez 
mado).—El Secretario (Firmadoj. 

se 
nú-
lúe-

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO , Q 

Don Rafael Gómez Chaparro Agu*j> 1 

Magistrado-Juez de primera 
cia n ú m e r o 14 de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

tramitan autos de ju ic io ejecutivo, 
mero 1.612/81, entre las P a r t e * q U ¿ sen-
go se menciona, en los que se dicto 
tencia, cuyos encabezamiento y 
dicen: 

Sentencia 
E n Madr id , a 8 de febrero de 

E l I l tmo. s eño r don Rafael Gómez 
parro Aguado, Magistrado-Juez ue• v 
mera instancia n ú m e r o 14 de la m ¿ e 

habiendo visto los presentes a U " c j a 
ju ic io ejecutivo, seguidos a ms* j ^ . 
de «Real izaciones Inmobiliarias u e . ^ 
vante, S. A.», domicil iada en M a

e ñ o r 
representada por el Procurador s 
Olmos Gómez, y dirigido por « a 

do don F . J . de Prada Junquera, cu 
doña Mar ía del Pi lar Rivero b a " j C ¡ i J o 
mayor de edad, cuyo actual dom ^ 
no es conocido, que se *mcuentr n 

clarada en rebeld ía , sobre reclama 
de cantidad, y 

Fallo eS-
Que estimando la demanda, P ° b 0 

tar bien despachada la ejecución.. 
mandar y mando siga la misma a» ^ 
te hasta hacer trance y remate o ^ 
bienes embargados a doña M a Y m p o r -
Pi lar Rivero Sánchez , y con su i» r ¡ n . 
te, ín tegro pago a «Realizaciones . 
mobiliarias de Levante, S. A.», , a

 t o r-
tidad de pr incipal reclamada de^ nuau ae principal recia»'»"** s< ga^ 
ce m i l cuarenta pesetas, intere '¿ena 
tos y costas a cuyo pago se , ¿sí. 
expresamente a dicha demanda ^ e \ . 
por esta mi sentencia, que P ° r

 t i f icad a 

día del demandado, le sera n 0

 t ifica-
por edictos a no pedirse la ^ de
cían personal dentro de quinto ^ i n 
finitivamente juzgando en pr im f i r r T 1 a . 
tancia, lo p ronunc ió , mando y g U fe-
Se publ icó en el mismo día 
cha. _„r-<i no-

Concuerda con su original, y P^^an-
tificación por edictos a dic*VJ ¿ r¡d, 3 

dada, expido la presente e n r i s t r a * 1 0 ' 
15 de febrero de 1982.—El Mag» ( F jr-
Juez (Firmado) .—El Secretario 

.38.483) mado). 
(A--

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO U E 9» 

E n autos de ju ic io 
ejecutivo, 4 e r 3 

tramitan en este Juzgado[ a e ¿¿ b*K 
instancia n ú m e r o 15 de M a d " c'ja ^ 
el n ú m e r o 763 de 1979, a insti^0res^. 
«Banco Exter ior de España», r K , s Al
tado por el Procurador don J c\cr 
faro Matos, contra don Juan ae ^ j g 
va Hoces y doña Eloísa F r a n f R a 
fias, que ten ían su d o m i c m ° n úrn^ 
dr id , avenida del General ís imo. s ü 

ro 47, y de los que se d e S C £ l ¡ l " s t r ' ' 
actual domici l io y paradero, res(r 
simo señor Magistrado-Juez, F t 0 s 
lución de esta fecha, ha disp e%pres* 
notifique a los demandados . ¡ c t 0 f & 
dos por medio del presente *> e , p r » 
sentencia de remate dictada• b r e o 
cedimiento en fecha 15 de oc ^ 
1981, cuyo fallo es del sigu'<-n 

l i teral: 
ai>r 

Fallo se£* 
Que debo mandar y ™ * " c n a d a f 
leíante la e jecución desp» J u a n u adelante la e jecución . ju».. . $ 

los presentes autos contra o Fran c , 
la Cierva Hoces y doña E 1 ° 1 S ; e n r a t c J 
Cabanas, haciendo trance y s U pn 
los bienes embargados y a l eJ 
ducto, entero y cumplido P 

de 
ro-
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cut a n t p ~ 
S°cied H n c o E x t e r i o r d e E s p a ñ a , 
c'siete A n o n i m a » , de la suma de die-
mii ^ m i l l o n e s setecientas cincuenta 
tos d e S e t a s ' i m P o r t e del p r inc ipa l , gas
tas ca p r o t e s t o » intereses legales y cos-
les e t n S a d a s y < l u e s e causen, l a s c u a ' 
d e n ^ ^ a m e n t e impongo a la parte 

la^enfra q u e s i r v a d e no t i f i cac ión de 
e*Pre«s í c i a d i c t a d a a los demandados 
d e su H p a r a c l u e P u e d a n h a c e r u s o 

blj^ Q e r e c h o , si les conviniere, se pu-
0 F l c . e l Presente edicto en el B O L E T Í N 
d e a n , d e * a p rovincia y en el t a b l ó n 

c«"etar; d ' 2 d e m a r z o de 1982.—El Se-
(Firmado) 

(A.—38.604) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
D 0 n . . EDICTO 

gistral? F

T

e r n a n d o M a r t í n e z Ruiz , Ma-
númí? u e z d e p r imera instancia 

C d e M a d r i d -
con H ° N

 P ú b l i c ° <iue en este Juzgado, 
diente H U l Ü e r o 2 4 4 / 8 2 , se tramite expe-
CUradnrC d o r n i n « o . a instancia del Pro-
Presen» - ñ o r C a r r i ó n Pardo, en re-
U I *Irl a7 1 02 d e l a s o c i e d a d mercan-
lract0 », ' A l > > ' P a r a r e a n u d a c i ó n del 
a l a Part C ^ S l V o in ter rumpido, respecto 
l e V a l p a c i ó n indivisa de la siguien-

a sol a

a n a- C a s a de labor, hoy reducida 
Jonde 't^ n l a c a l l e de la J a b o n e r í a , por 
achaHa f n e l a entrada pr inc ipa l , con 

'glesi a

 a ? l b i é n en la calle Al ta de l a 
e | i ú r r i e S e n a l a d a P ° r l a p r imera con 
n úrnern4 5 y P o r la segunda con el 
una s u

 4> e n la v i l l a de Aravaca. Mide 
nerita f l . c i e de dos m i l doscientos 
^e t r o s y cinco metros ve in t i sé i s decí-
t i n U e V e

 C ü a d r a d ° s , equivalentes a vein-
k e i n t a í 1 1 1 - c i e n t o setenta y siete pies, 
b'én C l

 y c l n c o d é c i m a s de otro, tam-
„ U n g i d o s . a , 
t s t e

 a - Por l a derecha entrando, al 
Nos'dp 2 S o l a r d e los Padres Escola-
?** de D A n t o n i o Abad de M a d r i d , 

e 'a can m ó n Nieto, y la n ú m e r o 6 
R ° 4 d < ? , d e l a J a b o n e r í a y la núme-
for e , l a Plaza de la Cons t i tuc ión , y 
l g l e s i a tondo, con la calle Al ta de la 

C y v ' a l a que tiene fachada. 
^ieñ l e : anderos actuales son los si-
r° c ,a H r 1 frente o fachada en línea 
r t * de v- 9 , 7 0 metros, con la calle Pé-
í n Ünea í t o r i a : a J a derecha entrando 
Slar e 4 6 ^ 

metros, con calle par-
\ / L 4 4 Í o a l a ^qn ie rda en línea recta 
¿ c t 0ria m e t r o s , con ca l le jón Pérez de 

' ° 8 m é t y a l f ° n d o en l ínea recta de 
Ca"e uí O S ' con calle de Caro l i , antes 
V D b 0 n e r í a -

Mdo a d í ? V - l d e n c i a de 18 de febrero, ha 
¡^'•end ' t l d o a t r á m i t e e l escrito pro-

Pubüp 0 e l expediente, a c o r d á n d o s e 
ft°nv0canHClOn d e e s t e edicto, citando y 
^ie n e s " d o a las personas ignoradas a 
5?licit a d

P U e d a Perjudicar la insc r ipc ión 
2 día a- f i n d e ° i u e dentro de los 

edan

 S s l )Suientes a la pub l i cac ión , 
va*a a l e p 0 r n p a r e c e r ante este Juzgado, 
ienga k • l o que a su derecho con-
í s e l ' neK 0 - a P e r c i b i m i e n t o de parar-

^ c h o J U l c « o a que hubiere lugar en 
í ° r & d a S U P u b > l i c a c i ó n en la forma 
?,° en M Ó ^ x t l e n d o el presente, que fir-
r 1 M a o ¡ : a d r i d . a 18 de febrero de 1982. 
C^tari 0 ' /^do-Juez (F i rmado) .—El Se-

u ( a rmado) . 
(A.—38.583 - T) 

I) 

I U 2 G A D O N U M E R O 15 
'OQ , EDICTO 

Sistrad f e r n a n d o Martínez Ruiz, Ma
cero ° " ' U e z de primera instancia nú-
P 0 r í * U l n c e d e Madrid. 

5 ¿ \¿ P á s e n t e hago saber: Que en 
cuar C o n e l n u m e r o novecien-

mil novecientos setenta 
1 'Qstan S C s 'Suen autos sobre secuestro 

sPañ a o ' a d e l "Banco Hipotecario de 
y*ÚoT

 A " ' representada por el Pro-
,COrnD a ñ - S e ñ o r Sánchez Sanz, contra 

nyerxL a General de Edificaciones e 
ti 0 'nt • ' S O D r e secuestro y pu-
, a dos c¡ e r i n a d e finca hipotecada, cuan-
<j ; e n " t a s t r e in ta y cinco mil pese-
4

e n c ia d e

e U y o Procedimiento, por provi-
'* v e t l t

 e s t a fecha, he acordado sacar 
a en pública subasta, por pri

mera vez, término de quince días, doble 
y simulta'nea con el que corresponda de 
Sevilla, los bienes hipotecados objeto de 
este procedimiento, señalándose para que 
la misma tenga lugar el día diecinueve 
de abril próximo y hora de las once de 
su mañana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, uno, 
cuarta planta, y el que corresponda de 
Sevilla. 

Bienes objeto de subasta 
Finca en Camas (Sevilla): 

Bloque III del conjunto residencial 
"Parque Montaña" . Finca segunda de la 
escritura de préstamo única de la deman
da. Piso letra B de la planta baja de la 
casa de Camas, en la avenida Principal 
de la urbanización, bloque III, con en
trada por el portal uno. Tiene una su
perficie de sesenta y tres metros ochenta 
y nueve decímetros cuadrados. Se desti
na a vivienda, convenientemente distri
buida. Linda: mirando a la casa desde 
la avenida Principal, por su frente, con 
patio interior y piso letra A de esta mis
ma planta; por la derecha, con piso le
tra C de igual planta, y por la izquierda 
y fondo, con finca de donde se segregó. 
El coeficiente o valor de este piso, en re
lación a la casa total de que forma par
te, es de cuatro enteros veinte centési
mas por ciento. — Inscrita la hipoteca 
a favor del Banco en el Registro de la 
Propiedad número tres de Sevilla, al tomo 
1.266, libro 89 de Camas, folio 130, fin
ca número 7.011, inscripción segunda. 

Esta finca quedó respondiendo de dos
cientas treinta y cinco mil pesetas de ca
pital, sus intereses correspondientes y de 
cuarenta y siete mil pesetas para costas, 
valorada a efectos de subasta en la suma 
de cuatrocientas setenta m i 1 pesetas 
(470.000 pesetas). 

Condiciones de la subasta 

Primera 
Se tomará como tipo de la subasta la 

cantidad de cuatrocientas setenta mil pe
setas. 

Segunda ^ 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del expre
sado tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta debe

rán consignar los licitadores el diez por 
ciento del tipo de la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarta 
La subasta se celebra doble y simul

tánea con el que corresponda de Sevilla. 

Quinta 
Si se hicieren dos posturas iguales se 

abrirá nueva licitación entre los dos re
matantes. 

Sexta 
Que los títulos, suplidos por certifica

ción del Registro, se hallan de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado, y 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Séptima 
Que las cargas o gravámenes anterio

res y preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la representa
ción, digo, en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a diez de febrero de 
mil novecientos ochenta y dos. — E l Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—38.707-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero quince de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número ciento cinco de mil no
vecientos ochenta y uno. se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria a instancia del "Banco Espa
ñol de Crédito, S. A . " , representada por 

el Procurador señor García San Miguel, 
contra don Cecilio Isaías Pérez Sánchez 
y doña Isidra Jenara Muñoz García, so
bre reclamación de un préstamo hipo
tecario, en cuyos autos he acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
tercera vez, término de veinte días y sin 
sujeción a tipo, la finca que se di rá ; para 
cuyo acto se ha señalado en la Sala de 
audiencias de este Juzgado el día diez 
de mayo próximo, a las once horas de 
su mañana; anunciándose su celebración 
por medio del presente, que se publicará 
en los "Boletines Oficiales" del Estado y 
provincias de Madrid y Salamanca, dia
rio " E l Alcázar" y se fijará, además, en 
los tablones de anuncios de este Juzga
do y en el de igual clase de Peñaranda 
de Bracamonte; haciéndose constar los si
guientes requisitos: 

Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo que 
sirivió de base para la segunda subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que la subasta, por ser la tercera, sale 
sin sujeción a tipo, pudiéndose hacer el 
remate a calidad de cederlo a un ter
cero. 

Que los títulos de propiedad se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, donde podrán ser exami
nados por quienes lo deseen, entendién
dose que el rematante los acepta como 
bastantes, sin que tengan derecho a exi
gir ningunos otros. 

Que las cargas, censos y gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate. 

Finca objeto de subasta 
Edificio industrial, sito en término mu

nicipal de Peñaranda de Bracamonte, en 
las afueras del casco urbano, en camino 
de Carreanueva, sin número, en zona muy 
próxima a la carretera nacional de Vi l la -
castín a Vigo, en el que se encuentra ins
talada una industria de lavado y engra
se de vehículos de motor, reparación y 
reposición de cubiertas, con sus instala
ciones correspondientes para el ejercicio 
de tal industria, con una extensión su
perficial de quinientos veintiocho metros 
cuadrados la planta baja y de ciento 
treinta metros cuadrados la planta alta. 

Linda: por la derecha, fondo e iz
quierda, con el resto de la finca de que 
se ha segregado, de don Alfonso Caba
llero Santana. 

Inscrita en el Registro de la Propie
dad, al folio 97 del tomo 183 del archi
vo, libro 75 del Ayuntamiento de Peña
randa de Bracamonte, finca núm. 5.874, 
inscripción quinta. 

Tipo de subasta pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca: Seis 
millones de pesetas. 

Dado en Madrid, a primero de mar
zo de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Secretario (Firmado). - El Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—38.605) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

E n v i r tud de lo acordado en los au
tos que sobre ju ic io ejecutivo n ú m e r o 
1.364/78 se siguen en este Juzgado de 
pr imera instancia n ú m e r o 17 de Ma
dr id , sito en la Plaza de Cast i l la , plan
ta 5.a, por medio del presente se hace 
saber a la entidad demandada «Suga 
Asturias, S. A.», en anagrama «Sugas-
tur» , que tiene su domici l io en la loca
l idad de Roces, de Gijón (Asturias), y 
cuyo actual domic i l io y paradero se 
desconoce, por medio de la presente 
se hace saber a dicha entidad haber 
sido nombrado como perito tasador ju
dicial que lleve a efecto la va lorac ión 
de los bienes a la misma embargada a 
don Adolfo Cueto, vecino de Gi jón, que 
tiene aceptado y jurado su cargo, lo 
que se h a r á saber a la misma entidad 
demandada por medio del presente, a 
fin de que si viere convenirle, dentro 
del t é r m i n o de segundo día , nombre 
otro por su parte que en u n i ó n del 
nombrado por la parte actora lleven a 

efecto dicha va lo rac ión , bajo ape rc ib í 
miento de llevarse solamente por el 
nombrado por dicha parte actora. 

Madr id , a 23 de febrero de 1982.— 
Vis to bueno, el Magistrado-Juez ( F i r 
mado).—El Secretario (F i rmado) . 

(A.—38.592-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

Don Gabr ie l Gonzálvez Aguado, Magis
trado-Juez de pr imera instancia nú
mero 17 de esta capital . 
Por medio del presente, hace saber: 

Que en este Juzgado se siguen autos 
de ju ic io ejecutivo 131/81-L, promovi
dos por el «Banco Central , S. A.», con
tra doña Mar ía Teresa H e r n á n d e z Ba
llesteros, en ignorado paradero, en cu
yos autos se ha dictado sentencia de 
remate en 20 de los corrientes, que 
contiene el siguiente 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la e j ecuc ión despachada en los 
presentes autos contra d o ñ a Mar ía Te
resa H e r n á n d e z Ballesteros, haciendo 
trance y remate de los bienes embar
gados y con su producto, entero y cum
plido pago al ejecutante «Banco Cen
tral, S. A.», de la suma de cuatrocien
tas cincuenta m i l pesetas, importe del 
pr inc ipa l , m á s los gastos de protesto, 
intereses legales y costas causadas y 
que se causen, las cuales expresamen
te impongo a la parte demandada. 

Y para que conste su pub l i cac ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
se expide el presente en M a d r i d , a 26 
de febrero de 1982. — E l Magistrado-
Juez (Fi rmado) . — E l Secretario (Fi r 
mado). 

(A.—38.506) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

Don Mar iano Rodr íguez Estevan, Ma
gistrado-Juez de pr imera instancia 
n ú m e r o 18 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, bajo el n ú m e r o 1.474/81-M, 
de registro, se sigue ju ic io ejecutivo, a 
instancia de don Manuel Muñoz Gar
cía, representado por el Procurador don 
Césa r de F r í a s Benito, contra don Luis 
Alberto B a ñ e r o s Antón , cuyo domici
lio actual se desconoce, en r e c l a m a c i ó n 
de cantidad, en cuyas actuaciones, en 
que se d e s p a c h ó e jecuc ión hasta la fe
cha por la suma de ochocientas once 
m i l novecientas doce pesetas de princi
pal y otras doscientas noventa y una mi l 
noventa y seis pesetas presupuestadas, 
sin perjuicio de ul ter ior l iqu idac ión , 
para intereses legales, gastos y costas, 
he acordado por auto de esta fecha el 
embargo sin previo requerimiento de 
pago, por desconocerse el paradero del 
demandado, sobre los derechos que al 
mismo le puedan corresponder sobre 
el piso tercero, letra A, sito en la casa 
n ú m e r o 36, portal n ú m e r o 2, del edi
ficio Embajador , en la calle Es t re l la 
E lo l a , de Valdemoro, M a d r i d , y plaza 
de garaje n ú m e r o 16 del mismo inmue
ble, en cuanto todo ello fuere de la 
propiedad del demandado y suficiente 
a cubr i r las expresadas sumas reclama
das por pr inc ipa l , e intereses, gastos y 
costas presupuestados, c i t á n d o s e al de 
mandado de remate para que dentro 
del t é r m i n o de nueve d ías háb i l es pue
da, si viere convenir a su derecho, per
sonarse en autos en legal forma para 
oponerse a la e jecuc ión despachada, 
con la p revenc ión de que, de no veri
ficarlo dentro del expresado t é r m i n o , 
se le t e n d r á por deca ído en su derecho 
a oponerse, y se d e c l a r a r á en rebe ld ía , 
siguiendo el ju ic io su curso sin volver 
a citarle n i a hacerle otras notifica
ciones que las expresamente s e ñ a l a d a s 
en la Ley, y p a r á n d o l e los d e m á s per
juicios a que hubiere lugar en Dere
cho. 

Y para su not i f icac ión al demanda 
do, por desconocerse su actual domi
ci l io , y pub l i cac ión a tal fin en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia , expi 
do el presente en M a d r i d , a 4 de marzo 
de 1982.—El Magistrado-Juez ( F i r m a 
do) .—El Secretario (F i rmado) . 

(A.-48.595) 
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JUZGADO N U M E R O 18 
EDICTO 

Don Mariano Rodríguez Estevan, Ma
gistrado-Juez de primera instancia 
número 18 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, con el número 1.285/81-S, se 
tramita expediente de declaración de 
herederos abintestato de don Francis
co Pérez Domenech, fallecido el día 26 
de enero de 1957, en Madrid, natural 
de Alicante, hijo de Francisco y de 
Emil ia , en estado de casado con doña 
Josefina Vilaplana Llórente, de cuyo 
matrimonio no nació ningún hijo, so-
breviviéndole doña Rafaela Pérez Do
menech, hermana de doble vínculo del 
causante; sus sobrinas doña Ana Ma
ría y doña María Lucía Alvarez Pérez, 
como herederos legítimos de doña Ma
ría Pérez Domenech, hermana que fue 
de doble vínculo del causante, y sus 
sobrinos don Antonio y doña Encarna
ción Pérez Villoría, como herederos le
gítimos de don Antonio Pérez Dome
nech, hermano que fue de doble víncu
lo del causante. 

Y para que sirva de llamamiento a 
las personas ignoradas a quienes pue
da perjudicar la declaración solicitada 
y se crean con igual o mejor derecho 
que la solicitante doña Rafaela Pérez 
Domenech, se libra el presente a fin 
de que las mismas comparezcan den
tro del plazo de treinta días, a usar de 
su derecho si les conviniere, con el 
apercibimiento de que de no efectuar
lo les pa r a r á el perjuicio a que haya 
lugar en Derecho. 

Y para que se publique en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia de Madrid, 
expido y firmo el presente, en Madrid, 
a 24 de diciembre de 1981.—El Magis
trado-Juez (Firmado). — E l Secretario 
(Firmado). 

(A.—38.454) 

JUZGADO N U M E R O 18 
EDICTO 

Don José Antonio Nodal de la Torre, 
Magistrado-Juez de instrucción núme
ro dieciocho de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den diligencias preparatorias número 144 
de 1977, hoy en ejecución de sentencia 
27 de 1978, por un delito contra la se
guridad del tráfico, contra Manuel Ló
pez Morillo, en los que he acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes que luego se di
rán, embargados al penado. 

Para dicho remate, que tendrá lugar 
en este Juzgado, sito en Madrid, plaza 
de Castilla, edificio de los Juzgados, sex
ta planta, se ha señalado el día 25 de 
marzo de 1982, a las once horas de su 
mañana. 

Se previene a los licitadores: Que los 
bienes salen a subasta por el precio de 
37.000 pesetas, en que han sido valora
dos; que para tomar parte en la subasta 
será requisito previo depositar en la me
sa del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto, el 10 por 100, al menos, 
del tipo indicado; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes; que las posturas podrán hacerse 
a calidad de ceder el remate a terceros: 
que los bienes objeto de la subasta se 
hallan en el domicilio del penado, sito 
en Fuenlabrada, Urbanización "Parque 
Miraflores", bloque 60, quinto C, donde 
podrán ser examinados por los licitado-
res; que el resto del precio del remate 
deberá consignarse en la Secretaría den
tro de los ocho días siguientes de apro
bado aquel. 

Los bienes objeto de la subasta son 
los siguientes: 

Vehículo marca "Opel", matrícula Ma-
drid-450.428, propiedad del referido pe
nado. 

Dado en Madrid, a 26 de febrero de 
1982.—El Secretario (Firmado). El Ma
gistrado-Juez (Firmado). 

(C—470) 

JUZGADO NUMERO 18 

EDICTO 
Don Mariano Rodríguez Estevan, Magis

trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciocho de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de separación conyugal nú
mero mil doscientos de mil novecientos 
ochenta, a instancia de doña María de los 
Angeles Alvarez Meneses, representada 
por la Procuradora señora Jiménez An-
dosilla, contra don Domingo Bermejo Gar
cía, que carece de representación legal 
por haber renunciado su Letrado y Pro
curador, por lo que se expide el presente, 
al desconocerse el paradero de dicho de
mandado, a fin de que dentro del tér
mino de diez días siguientes a la publi
cación de este anuncio comparezca ante 
este Juzgado a fin de que nombre nuevo 
Letrado y Procurador o, en su caso, so
licite le sean designados de oficio, con 
apercibimiento que de no efectuarlo será 
declarado en rebeldía, siguiendo los autos 
su curso. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid expi
do el presente que firmo en Madrid, a 
diez de marzo de mil novecientos ochen
ta y dos.—El Secretario (Firmado).—El 
Magistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A—38.805) 

JUZGADO N U M E R O 19 
EDICTO 

CEDULA DE E M P L A Z A M I E N T O 
De conformidad con lo acordado por 

el Iltmo. señor Magistrado-Juez de este 
Juzgado, en providencia de esta fecha, 
dictada en los autos seguidos con el 
número 202/80, a instancia de «Mayor 
Hermanos, S. A.», representada por el 
Procurador señor Reynolds de Miguel, 
contra las sociedades «Naib, S. A.», re
presentada por el Procurador señor 
Ramos Arroyo, y «Crealsa, S. A.», cuyo 
actual domicilio y paradero se desco
noce sobre tercería de dominio, so
bre los bienes embargados como de la 
propiedad de ésta, en el juicio ejecuti
vo seguido en este Juzgado con el mis
mo número, por cuantía de 816.016 pe
setas, por medio del presente se hace 
un segundo emplazamiento a dicha de
mandada «Crealsa, S. A.», en su repre
sentante legal, para que en el término 
de cinco días comparezca en estos au
tos, personándose en forma si le convi
niere, apercibiéndole que de no hacer
lo será declarada en rebeldía procesal 
y le parará el perjuicio a que haya lu
gar en Derecho. 

Dado en Madrid, a 25 de febrero de 
1982.—El Magistrado-Juez (Firmado). 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—38.459) 

JUZGADO N U M E R O 19 
EDICTO 

Don Tomás García Gonzalo, Juez de 
primera instancia del número 19 de 
los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ordinario de menor cuantía segui
dos ante este Juzgado bajo el número 
621 de 1981, entre las partes que se 
dirá, se ha dictado la sentencia, cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva di
cen: .. 

En la villa de Madrid, a 29 de di
ciembre de 1981.—Vistos por el ilustrí-
simo señor don Ramón Rodríguez Arri
bas, Magistrado-Juez de primera ins
tancia del número 19 de los de esta 
capital, los presentes autos de juicio 
ordinario declarativo de menor cuan
tía, seguidos ante este Juzgado, bajo 
el número 621 de 1981, entre partes, de 
una, como demandante, «Empresa de 
Colaboraciones Comerciales, S. A.», ti
tular del nombre comercial «Diners 
Club Español», domiciliada en Madrid, 
calle Montera, número 48, representa
da por el Procurador de los Tribuna
les don Carmelo Olmos Gómez, y de
fendida por el Letrado don José-Anto
nio Garay Sancho; y de otra, como de
mandada, don Juan Antonio Lujan Guz-
mán, mayor de edad, con domicilio en 
esta capital, calle de Pedro Heredia, 
número 3, 1.°, B , y contra don Juan 
Lujan Cuadrado, mayor de edad, con 
domicilio en Madrid, plaza de Bami, 
número 1, 3.°, B , que no tienen repre
sentación ni defensa en este juicio, por 
no haberse personado en el mismo, ha
llándose declarados en rebeldía, sobre 
reclamación de cantidad, y 

Fallo 
Que estimando como estimo la de

manda interpuesta por «Empresa de 
Colaboraciones Comerciales, S. A. («Di
ners Club Español»), representada por 
el Procurador de los Tribunales don 
Carmelo Olmos Gómez, en el presente 
juicio declarativo de menor cuantía, 
seguido a su instancia contra don Juan 
Antonio Lujan Guzmán y don Juan Lu
jan Cuadrado, en situación procesal de 
rebeldía, debo condenar y condeno a 
los expreados demandados, a que pa
guen a la actora la cantidad de ciento 
tres mil ciento cincuenta y cinco pese
tas, más los intereses legales desde la 
interpelación judicial en forma conjun
ta y solidaria y al abono de las cos
tas procesales. Así, por esta mi sen
tencia, que por la rebeldía de los 
demandados, les será notificada a ins
tancia de parte y en la forma preveni
da por la Ley, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.—Ra
món Rodríguez Arribas.—Firmados y 
rubricados. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a los demandados don 
Juan Antonio Lujan Guzmán y don 
Juan Lujan Cuadrado, cuyo actual pa
radero se desconoce, se expide el pre
sente. 

Dado en Madrid, a 23 de febrero de 
1982.—El Magistrado-Juez (Firmado). 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—38.482) 

JUZGADO N U M E R O 19 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos ejecutivos seguidos en 

este Juzgado bajo el número 1.034/81-J, 
se ha dictado la siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a 17 de septiembre de 

1981.—El señor don Ramón Rodríguez 
Arribas, Magistrado-Juez de primera 
instancia número 19 de esta capital, 
habiendo visto el presente juicio eje
cutivo seguido entre partes, de una, 
como demandante, «Tubacex», «Com
pañía Española de Tubos por Extru
sión, S. A.», representada por el Procu
rador don Florencio Aráez Martínez y 
defendida por Letrado, y de otra, como 
demandada, la entidad «Sidergrup, So
ciedad Anónima», con domicilio en Ma
drid, que no tiene representación ni 
defensa en este juicio, por no haberse 
personado en el mismo, hallándose de-
clrada en rebeldía, sobre pago de can
tidad. 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución despachada en 
los presentes autos contra «Sidergrup, 
Sociedad Anónima», haciendo trance y 
remate de los bienes embargados y con 
su producto, entero y cumplido pago al 
ejecutante «Tubacex», «Compañía Es
pañola de Tubos por Extrusión, S. A.», 
de la cantidad de dos millones setenta 
y dos mi l setecientas setenta y cuatro 
pesetas, 50 céntimos, importe del prin
cipal, gastos de protesto, intereses, le
gales y costas causadas y que se cau
sen, las cuales expresamente impongo 
a la parte demandada. Así, por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía del de
mandado, le será notificada a instancia 
de parte y en la forma prevenida por 
la Ley, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Firmado 
y rubricado.—Publicación.—Ante mí: 
Firmado y rubricado. 

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a la demandada «Sider
grup, S. A.», cuyo actual domicilio se 
desconoce, anteriormente Comandante 
Zorita, número 6, 3.°, número 3, expido 
la presente, en Madrid, a 23 de febrero 
de 1982.—El Secretario (Firmado). 

(A.—38.512) 

JUZGADO N U M E R O 19 
EDICTO 

Don Tomás García Gonzalo, Juez de 
primera instancia del número 19 de 
los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y Secretaría del que refren-

1455 d e 

da se siguen, bajo el n ú m e r o • ^ -0S. 
1981, autos de juicio ejecutiva, 
tancia de «Sefisa, Entidad e l 
dac ión , S. A.», representada v F e r . 
Procurador de los Tribunales . y 
nando Aragón Martín, c o n £ f j a i g o , so 
don Antonio M . Fernández m» 
bre reclamación de ciento n ^ s 

ochocientas pesetas de P r l I J r .^ j a ' s por 
otras sesenta mi l P e s e t a S ' 1 t ' J

r j o r Hqu 1' 
ahora y sin perjuicio de ulte s y 
dación para intereses legales, & o l u C j 0 n 
costas, en cuyos autos y P ° r , „ j 0 librar 
del día de la fecha, he acoraau i d a d 
el presente, en el que de com ^ ¿ c 

con lo dispuesto en el articui<• • c ¡ t a 

la Ley de Enjuiciamiento C l * ¡ ' ¿o&v 

de remate a dicho deudor, cuy e n 

cilio actual se desconoce, PaT*¡¡Jtie& 
el término de nueve días se pe d ¿ p r i )-
los presentes autos por meaio ¿es-
curador y se oponga a la ejec je 
pachada, bajo apercibimiento M ^ 
no verificarlo se le declarara ^ v 0 i -
día y seguirá el juicio su curs tifica 
ver a citarlo, ni hacerle otras ^ u y . 
ciones que las que determina h u b i e r e 
parándole el perjuicio a d u 

lugar en Derecho. 
Asimismo, se hace constar M ^ l o 

practicado el embargo sobre e^ t r i -
marca 
eula M 
de 
r im 
tual paradero 

Dado en Madrid, a 22 ae 
1982—El Magistrado-Juez ( r* 
E l Secretario (F i rmado^ ^ ^ 4 . T) 

:ado el embargo su^~ - . 
«Chrysler», modelo 1 ^ j C d 9 d 

1-1818-CH, como de la J . VeqU* 
dicho demandado, sin prey» $ ü ac-

liento de pago, por ignorai 
i l paradero. , r.,nrero d, 1 

Dado en Madrid, a 22 de W^¿ó\-

JUZGADO N U M E R O 20 
I:I>ICTO . r e n a , 

Don Francisco Saborit MartiOOp, 
Magistrado-Juez de primera c 3 . 
cía del Juzgado número 20 de e 
P Í t a K de Hace saber: Que en los a u t o s . $ e . 

pensión de pagos número 5 8 ü / ° ¿ de 
guidos en este Juzgado a instan n ¡ . 
Ja entidad «Electrodomésticos / \ # 
dos de Madrid, S. A.» («ERMAJ>* ^ 0 r 
presentada por el Procurador j ó n 

Rodríguez Muñoz y con ¡ n t e r \ ¿uto 
del Ministerio Fiscal, se ha d i c t a " ¡ e n t t -
de esta fecha, que contiene la 
parte dispositiva: , 1 S e c r e L 

Su Señoría, por ante mi. J u n t a <j 
rio, dijo: Se suspende 'a ( d í a 3 ° 
Acreedores, señalada para e ^ x ^ e < 

marzo próximo a las 5 de ' a

 i e n t o ¡J 
t i tuyéndose por el p r o c e „ s o "J 
crito, y concediéndose al i U ' *p rcs« n 

cnto, y concediéndose - r e S c • 
plazo de dos meses para quf ¿ o f í ^ 
al Juzgado la proposición °*áores, 0 

con la adhesión de los acr 
tenida de forma auténtica. Diic>da 

Y con el fin de darle Ja P h a S u , 
señalada en la Ley, anunciar g e f , e p 
pensión y para conocimjei ¿ £ 

de los componentes de laii«¡ aiizar 
dores, a fin de que P u e d a

f

n

o r n i u l a ^ ¿ 
adhesión al convenio Q u c e*P' 
suspensa, de forma autentio*. ^ e\ v 
presente para su publicaci • 
LETÍN OFICIAL de esta p r o " " ' 1 i# 

E n Madrid, a 25 de febre ro£¡p 9 
E l Magistrado-Juez (Firmaü 

„38-478 cretario (Firmado). (A.-

JUZGADO NUMERO -
EDICTO 

En este Juzgado de P ^ , y cf e 

:ia número 20 de esta capita • j ^ j , 
wúmero 86 del corriente ai pr0t(iv 
tramitan autos incidental . g r i n , z 

dos por don José Ignacio. r H e r n ; i n ( (, 
t iérrez contra don Bemg c 0n1 . 
Sánchez, sobre resolución ^ { t 

de arrendamiento de l o C f * ! p n C i a f. A-
en los cuales, por p r o v i d e , 
cha 21 de enero último, , y tr* $ e cna z i de enero u , l w , l ] a d a y „ 
mitir la demanda f o r r n U ' ' d c n t e S ye
tarla por los de los me d ü r ¡ 
diese Traslado al d e m a n d a d ^ 
nigno Hernández Sancne*. . 
ga de las copias simpas p p a r a n_ 
de la demanda y documt"• tast> 0 r 
en t¿rrrvinr» dr seis diaS C U ' : d e nta ] - Lrf en término de seis 
cretamente la cuestión inci t i ite la cuestión £ áox, Zjp 
medio de Abogado y ^ l a p 
proveído dictado en el " 
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S e ha 
| a d o bordado llevar a efecto el tras-
n , a n d a í t c r i o r m c n t e a p r e s a d o a l de-
tarj0 J , r e f e r i d o , por haberse ausen-
rrio co 6 d o r n i c i , i ° » que como del mis-
och0 " ? t a b a > sin dejar s e ñ a s , hace unos 
dio de ¡r a P r o x i r n a d a m e n t e , por me-
letjn

 e d l c t o s que se f i ja rán en el Bo-
, Ü Iribr §° e n e l s i t i o P u b l ¡ c o d e c o s ' 
en e i l d c este Juzgado, y se p u b l i c a r á 
ci a > ha • - L E T Í N ' O F I C I A L de esta provin-
s i m ' D ] p

C l e n d ° s e constar que las copias 
docín? p r e s e n t a d a s de la demanda y 
'aria " , e n t 0 s s e encuentran en la Secre-

M a d r e / S t e J u g a d o . 
• M a 8 u , í d : a 1 9 d e febrero de 1982.—El 
tario p a d o J u e z (F i rmado) .—El Secre-

u f i r m a d o ) . 
(A.—38.479) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

[J EDICTO 
M a g i s t

 n c , i s C o Saborit Mart icorena, 
c i a n . l r a d o J u e z de pr imera instan-
H a c

 m e r o 20 de los de M a d r i d . 
n ú m e r

e

n !S e r= Que en el expediente 

eiedad A

< < A l r n a c é n dé Papel Perval , So-
en M a ^ P ^ ^ a » , con domic i l io social 

"cae 
• H * de 

¡ ¡ e d S n d ' calle Argos, n ú m e r o 27, y 
b u c i ^ . a l almacenamiento y distri-

e ntidan I? d e 1 9 8 2 - a instancia de la 

lónir 
d, ci 
al i 

proCü"' ¡ j e Papel, representadai por el 
V c °n i m 0 r d o n V í c t ° r Requejo Calvo, 
cal, " ? l e r v e n c i ó n del Min is te r io Fis-
fech a n

 d i c t a d o reso luc ión de esta 
S o l ' c i t aH° r l a < l u e se la ha tenido por 
Ü e Pagos

a e l estado legal de s u s p e n s i ó n 

Par a

P

s

a r a °> ue conste y sirva de edicto 
c U i d . P u b H c a c i ó n en e l B O L E T Í N O F I -
J pr E <J A Provincia de M a d r i d , expido 
? e febrí ' q u c f i rmo en M a d r i d , a 2 
^ ( p V ° de 1982. — E l Magistrado-

âdo) l r r n a d o ) . _ E l Secretario (Fir-

(A.—38.480) 

J u Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 
•» iS? C Í S C ° S a b o r i t Mart icorena, Ma-

d e l

 a a o J u e z de pr imera instancia 
p Q r "zgado n ú m e r o 20 de M a d r i d . 

% e el presente edicto, hago saben 
ca SP autos de ena jenac ión de 

í ^ r n 0

U r l d o s en este Juzgado bajo e 
r°curaH 1 d e 1981, a instancia del 
S n a

 0 r d ° n Francisco de Guinea y 
íl'Poteoa" r e p r e s e n t a c i ó n del «Banco 
• n Uei a

 1 0 d e E s P a ñ a » , contra dona 
? r e s snk d o n Francisco R incón Cañi-

e s ven -A r e c l amac ión de los semes-
Poetas ° s e n • • P ° r importe de ... 

c h a d P i a u n o y siguientes hasta la 
í ^ e c u T r e ° i u e r i m i e n t o al pago, como 

e - - a e ¡ d e l p r é s t a m o originario 
^ e t a s , se ha dictado la siguiente 

J U e ^ Providencia 
S e r o 5 ? 0 1 " S a b o r i t . — M a d r i d , a 11 de 

n a s e cn 1 9 8 2 — E l anterior escrito 
p a l e a r d exhorto cumplimentado 

0 ^üe s í m p a ñ a ' y de conformidad con 
al , S e solicita, l í b rese nuexo exhor-

? a r a Q. g a d ü de igual clase de Utrera, 
V t £ e . s e expida mandamiento al se-

i cho n t r a d o r de la Propiedad de 
d a y Partido jud ic ia l para que extien-
? C r e d i , ! t

r n i l a cer t i f icac ión en re lac ión 
° s cual d e l o s t í t u los en v i r tud de 
^ r»t a a 5 l a finca hipotecada e s t á íns-
M a n U e i a v o r de los deudores dona 
í a res I a y . d ° n Franc isco R incón Cañi-
, r a n S r n i - c , C n d o t a m b i é n m é r i t o de las 

Y h ia ° n e s Posteriores de dominio 
S e n t e s T S e s a b e r el estado de los pre-
r ^ al d U t ° s a los acreedores posterio-

e Esn - "dante «Banco Hipotecar io 
| J l¿ ¡ ¡ „ ? • S - A > > - l o * tenedores pre-
V° n cs u l u i u r o s de las cuatro obligá
is e5 > C r

n

t

, P° teca r i a s emitidas cn vi r tud 
S a r i ' 1 U . r a d e 1 0 de enero de 1972, del 
C U y ° Da E c i J a s e ñ o r López Fandos, 
l ° t e e a ri ° e s t á garantizado con la hi-
? 'nscK C O n s t i t u c i ó n a que se contrae 
M 7 4 opc ión 3 0 de la finca n ú m e r o 

u ro s ' * . a los tenedores presentes o fu-
( ¡ ^ ¡ t i ( l a

e o t r a obl igación hipotecaria, 
?1974 H C I Í € s c r i t u r a de 18 de marzo 

d V á z Q Notar io de Ec i j a , s e ñ o r Gar-
i C(>n i c í c u y ° Pago e s t á garantiza-
V ^ Í D T Í - h l P ° t e c a const i tuida por la 
J *>cndÍ 0 n 3 2 d e l a f i n c a n ú m e r o 5 .174 , 

S e l a

 t ü d o s e l l o s desconocidos ha-
"ot i f icación mediante edictos 

que se f i jarán en los sitios de costum
bre de este Juzgado y del de Utrera, y 
p u b l i c a r á n en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S 
de Sevi l la y M a d r i d . 

Y hágase la misma notif icación a la 
entidad t amb ién acreedora posterior, 
« I n d u s t r i a s Qu ímicas Canarias, S. A.», 
vecina de Sevil la , l i b r á n d o s e para to
das estas notificaciones exhortos al Juz
gado de igual clase, Decano de los de 
dicha capital, facultando al portador 
para intervenir en su diligenciamiento. 

L o p r evé y f i rma Su Señor ía , doy fe. 
Saborit .—Ante m í : Francisco Mar t ínez . 
Rubricados. 

Y para la fi jación de este edicto en 
los tablones de anuncios de los Juzga
dos de pr imera instancia de Utrera y 
n ú m e r o 20 de M a d r i d , y pub l i cac ión en 
los B O L E T I N E S O F I C I A L E S de la provin
cias de Sevi l la y de M a d r i d , se expide 
el presente. 

Dado en M a d r i d , a 11 de febrero de 
1982.—El Magistrado-Juez (Firmado).— 
E l Secretario (Fi rmado) . 

(A.—38.525) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO 

Se anuncia la muerte sin testar de 
d o ñ a Mat i lde Moreno Bravo, nacida en 
San Pedro de Gaíl los (Segovia), hi ja de 
Andrés y Angelita, que falleció en Ma
dr id , de donde era vecina, el día 11 de 
mayo de 1980 , y cuya herencia se re
clama para sus hermanos de doble 
v ínculo d o ñ a Crescencia, don Benedic
to y d o ñ a Mar í a Mercedes Moreno Bra
vo. E r a de estado soltera y le hab ían 
premuerto sus padres. 

Y se l lama, por medio de este edicto, 
a las personas que se crean con igual 
o mejor derecho a dicha herencia para 
que acudan a reclamarlo ante este Juz
gado de primera instancia n ú m e r o 2 1 , 
de M a d r i d , en el t é r m i n o de treinta 
d ías , bajo apercibimiento de pararles 
el perjuicio a que haya lugar en De
recho, ^^^mm^^ 

M a d r i d , 4 de febrero de 1982.—Visto 
bueno, el Juez de pr imera instancia 
(F i rmado) .—El Secretario (Fi rmado) . 

(C—374) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO 

Por el I l tmo. s e ñ o r Magistrado-Juez 
de pr imera instancia n ú m e r o 21 de Ma
dr id , en el expediente de dominio nú
mero 272/82, promovido por el Procu
rador s e ñ o r Gandari l las Carmona, en 
nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de d o ñ a I n é s 
Arévalo E n a , se ha dictado providen
cia en la que ha acordado citar a don 
Juan Rodero Pérez F a r i ñ a s , o a sus 
causahabientes, a s í como a don Juan 
Rodero Sabat, al pr imero como t i tular 
inscrito y al ú l t i m o como persona a 
cuyo nombre gira la c o n t r i b u c i ó n te
rr i tor ia l urbana de la finca que se d i r á , 
y ci tar a las personas ignoradas a quie
nes pueda perjudicar la insc r ipc ión so
licitada por la actora en el referido ex
pediente sobre r e a n u d a c i ó n del tracto 
sucesivo in terrumpido de la siguiente: 

P i s o 2.° derecha de la calle de Gene
ral Oraa, 2 9 , de esta ca¡pital, e s t á situa
do dicho piso en la planta segunda de 
la misma. Ocupa una superficie apro
ximada de doscientos cuarenta y dos 
metros cuadrados. L i n d a : por su fren
te, con calle General Oraa; por la de
recha entrando en la casa, con el piso 
segundo izquierda, hueco de la escale
ra pr incipal por donde tiene su entra
da, con el patio central de la finca, 
otra vez, con el piso segundo izquier
da y con el hueco de la escalera de ser
vicio, y por la izquierda, con casa sin 
n ú m e r o de la calle de Lagasca, propia 
de don J o s é Rivas Mcseguer y con el 
patio lateral izquierda, y por el fondo, 
con el patio del trastero de la casa; 
por bajo, con el piso pr imero derecha, 
y por arr iba, con el tercero derecha. 
Cuota: 6 ,18 por 100. Inscri ta en el Re
gistro de la Propiedad n ú m e r o 1 de 
M a d r i d , tomo 1.462, folio 159, finca 
1 1 2 9 0 ; a fin de que dentro de los diez 
d ías siguientes a la pub l i cac ión puedan 
comparecer ante el Juzgado para ale
gar lo que a su derecho convenga. 

Y para que sirva de c i tac ión a los an
teriores, a s í como a los titulares de do
minio de dicha finca, a los fines y por 
el t é r m i n o expresado se expide la pre
sente en M a d r i d , a 19 de febrero de 
1982.—Visto bueno, el Magistrado-Juez 
(Fi rmado) .—El Secretario jud ic ia l (Fir
mado) 

(A.—38.573-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO 

A vi r tud de lo acordado por el ilus-
t r í s i m o s e ñ o r don Francisco Huet Gar
cía, Magistrado-Juez de pr imera instan
cia n ú m e r o 21 de esta capital , en pro
videncia de esta fecha, dictada en jui 
cio ordinar io declarativo de mayor 
c u a n t í a n ú m e r o 261/82, promovido por 
don J o s é R a m ó n P iñe i ro León, contra 
la herencia yacente de d o ñ a Mar ía del 
Carmen Cucarella Sivera, contra los 
herederos leg í t imos de dicha s e ñ o r a y 
contra quienes se consideren interesa
dos en la suces ión de dicha s eño ra , 
cuya identidad y domic i l io se descono
ce, sobre elevación a escri tura públ ica 
de documento privado, se emplaza, 
por medio de este edicto, a los deman
dados expresados, para que en el tér
mino improrrogable de nueve d ías com
parezca en autos, p e r s o n á n d o s e en for
ma, bajo apercibimiento de que, de no 
verificarlo, s e rán declarados en rebel
día y les p a r a r á el perjuicio a que haya 
lugar en Derecho. 

Madr id , 19 de febrero de 1982.—Vis
to bueno, el Juez de primera instancia 
(F i rmado) .—El Secretario (Fi rmado) . 

(A.—38.580-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
EDICTO 

E n expediente de suspens ión de pagos 
n ú m e r o 309/80, que se sigue en 
este Juzgado, del que se h a r á men
ción, se ha dictado el auto del tenor 
l i teral siguiente: 

í4M/O 
E n M a d r i d , a 26 de febrero de 1982. 

Dada cuenta; se tiene por caducado y 
perdido de derecho el t r á m i t e para im
pugnac ión u opos ic ión a la a p r o b a c i ó n 
del convenio, y 

Su S e ñ o r í a ante mí , el Secretario, 
dijo: 

Se aprueba el convenio presentado 
en este expediente, por la comerciante 
individual d o ñ a Isabel Garc ía Vega, 
con establecimiento abierto en calle Ge
neral P a r d i ñ a s , n ú m e r o 8, de esta ca
pital, cuyo contenido es el siguiente: 

M i representado — la solicitante doña 
Isabel Garc ía Vega— se propone pa
gar a sus acreedores la totalidad de sus 
respectivos c r éd i t o s en el plazo de tres 
años , a par t i r de la firmeza del auto 
en que se apruebe e l Convenio, sin de
vengo de intereses y a razón de un ter
cio cada anualidad. 

Con las siguientes modificaciones: 
1. a Mantenimiento de los c r é d i t o s 

en la c u a n t í a con que aparecen en la 
re lac ión definitiva de acreedores. 

2. a Mantenimiento del patr imonio 
de la suspensa durante todo el tiempo 
de du rac ión del convenio, salvo caso de 
fuerza mayor. 

3. a Cons t i t uc ión de una comis ión de 
acreedores, integrada por los seño re s 
interventores judiciales y los acreedo
res ordinarios don Vicente Bot icar io 
J iménez y « M o n t a l u m e n , S. A.». Dicha 
comis ión t e n d r á facultades absolu
tas de fiscalización sobre el cumpli
miento por la suspensa de la fórmu
la de convenio aceptada y, muy espe
cialmente, se o c u p a r á de la recepc ión 
de los pagos mensuales que m á s ade
lante se p revén y de la d i s t r i buc ión 
de los mismos entre los acreedores 
—primero preferentes y luego ordina
rios— a prorrata de sus c r é d i t o s . 

4. " L a suspensa se compromete a 
satisfacer con c a r á c t e r mensual un mí
nimo de doscientas veinticinco mi l pe 
setas al mes. Las cantidades que aqué
l la satisfaga y que excedan de la cifra 
m í n i m a , se i m p u t a r á n en su caso a las 
mensualidades que puedan resultar. d é ; 

ficitarias. 

5.a Las mensualidades que resulten 
absolutamente inferiores a la cifra es
tablecida de doscientas veint icinco m i l 
pesetas al mes, es decir, pese a que se 
imputen a ellas excedentes de otras an
teriores, d e t e r m i n a r á n , si se produje
ran en n ú m e r o superior a cuatro men
sualidades, continuas o discontinuas, la 
in te rvenc ión de la comis ión de acree
dores antes establecida, quien se h a r á 
cargo del total patr imonio de la sus
pensa, para que, con su l iqu idac ión , 
satisfacer a los acreedores, a prorrata 
de sus c r é d i t o s y en la p r o p o r c i ó n que 
resulte. 

Se manda a los acreedores estar y 
pasar por el convenio. 

E x p í d a s e mandamiento al s e ñ o r Re
gistrador Mercan t i l de M a d r i d para la 
p r á c t i c a de la correspondiente anota
ción. 

P u b l í q u e s e este auto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, y en el sit io 
de costumbre de este Juzgado. 

C o m u n i q ú e s e la a p r o b a c i ó n del con
venio a los d e m á s Juzgados de pr imera 
instancia de esta capital , mediante ofi
cios. 

Cesen en sus cargos los intervento
res judiciales, con tal c a r á c t e r , sin per
ju ic io de su a c t u a c i ó n en la comis ión 
que se ha acordado consti tuir . 

L o manda y f i rma el I l tmo. s e ñ o r don 
Francisco Huet Garc ía , Magistrado-
Juez de pr imera instancia n ú m e r o 21 
de esta capi tal ; doy fe. — Francisco 
Huet.—Ante m í : Carlos Alvarez.—Ru
bricados. 

Y para que conste, cumpliendo lo 
mandado, se expide el presente edicto 
cn M a d r i d , a 26 de febrero de 1982.— 
Vis to bueno, el Juez de pr imera instan
cia (Firmado) . — E l Secretario (Fir
mado). 

(A.—38.574-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO 

Don Francisco Huet García, Magistrado-
Juez de primera instancia número 
veintiuno de Madrid. 
Hago saber: Que en procedimiento ju

dicial sumario número mil seiscientos 
treinta de mil novecientos ochenta y uno, 
que se sigue en este Juzgado a instancia 
del "Banco de Crédito a la Construc
ción, S. A . " , contra don Angel Medina 
Iduartc, se ha acordado la venta en pri
mera y pública subasta de la finca espe
cialmente hipotecada, que a continuación 
se describirá. 

Se ha señalado para el remate el día 
diecisiete de mayo de mil novecientos 
ochenta y dos, a las once horas, en la 
Sala audiencia de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de 
hipoteca, doscientas setenta mil nove
cientas diecinueve pesetas, y no se admi
tirán posturas que no cubran dicho tipo, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado. 

Se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y Que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a s j 
extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta los bo
tadores deberán consignar previamente 
en este Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto el diez por ciento del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Finca que se subasta 
En Valencia, avenida Barón de Cárcer. 

número treinta y seis.—Piso ático de la 
derecha, subiendo, señalada su puerta con 
el número dieciocho, en la escalera. Se 
compone de vestíbulo, despacho, come
dor, cocina con sus anexos y puerta de 
salida al montacargas, cuarto de baño 
con w. c ; w. c. independiente para el 
servicio, cuatro dormitorios y terraza a 
la calle, correspondiéndoje a este piso,un 
porche carbonera. Tiene una superficie 
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de ciento cuarenta y ocho metros cua
drados. Le corresponde un porcentaje en 
los elementos comunes de 3,000 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia-Oriente, en el tomo 389, l i 
bro 33 de San Vicente, folio 120, finca 
1.867, inscripción segunda. 

Dado en Madrid, a veintisiete de fe
brero de mil novecientos ochenta v dos. 
El Secretario (Firmado). El Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

( A . - 38.603) 

JUZGADO N U M E R O 22 
EDICTO 

Don Ignacio Sierra Gi l de la Cuesta, 
Magistrado-Juez del Juzgado de pri
mera instancia número 22 de los de 
Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

con el número 522/82-A, se tramitan au
tos de divorcio, a instancia del Procu
rador don Felipe Ramos Cea, en nom
bre y representación de don Tomás To
rrero Mártir?, contra su esposa doña 
Rosa Cuevas García, mayor de edad, en 
ignorado paradero, y por el presente 
se emplaza a la mencionada demanda
da, para que en el término de veinte 
días, a partir del siguiente a la inser
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia del presente, comparezca en autos 
por medio de Abogado y Procurador y 
conteste la demanda formulada, bajo 
apercibimiento que en caso de no ha
cerlo le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho. Teniendo a su 
disposición en este Juzgado las copias 
simples de la demanda y documentos 
presentados. 

Dado en Madrid, a 22 de febrero de 
1982.—El Magistrado-Juez (Firmado). 
El Secretario (Firmado). 

(G. C—2.450) (C-^377) 

JUZGADO N U M E R O 22 
EDICTO 

Don Ignacio Sierra Gi l de la Cuesta, 
Magistrado-Juez de primera instan
cia número 22 de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita demanda de divorcio número 
1.174/81-C, a instancia del Procurador 
don León Carlos Alvarez Alvarez, en 
representación de doña Carmen Cortés 
Ayala, contra su esiposo don Luis Alber
to Mateo Calvo, mayor de edad, naci
do en Palencia, hijo de Serafín y de 
Angeles, actualmente en ignorado pa
radero, aunque se cree que reside en 
Brasil y, por el presente se emplaza al 
referido demandado para que en el pla
zo de veinte días, contados desde la 
publicación del presente en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, comparezca en 
autos y conteste la demanda e inter
ponga en su caso reconvención por me
dio de Abogado y Procurador, bajo 
apercibimiento de pararle los perjui
cios que hubiere lugar en derecho, ad
virtiéndole que las copias se encuen 
tran en esta Secretaría a su disposi-
ción. 

Dado en Madrid, a 16 de diciembre 
de 1981.—El Magistrado-Juez (Firma
do).—El Secretario (Firmado). 

(G. C—2.479) (C—378) 

JUZGADO N U M E R O 22 
EDICTO 

Don Ignacio Sierra Gi l de la Cuesta, 
Magistrado-Juez de primera instan
cia número 22 de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita demanda de divorcio número 
150/82 C, a instancia del Procurador 
don Antonio Rodríguez Muñoz en 
nombre y representación de don José 
Alfredo Tejero Chasco; mayor de edad, 
casado, jubilado y vecino de esta capi
tal contra su esposa doña Emil ia Ja-
come Franco, nacida en Madrid, el 23 
de enero de 1918, hija de José María 
Jacome y de Soledad Franco, con do
micilio desconocido en la actualidad y, 
por el presente se emplaza a la referi
da demandada para que en el plazo de 
veinte días contados desde la publica
ción del presente en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, comparezca en autos 
y conteste la demanda e interponga en 

su caso reconvención por medio de 
Abogado y Procurador, bajo aipercibi-
miento de pararle los perjuicios que hu
biere lugar en derecho, advirtiéndole 
que las copias se encuentran en Secre
taría a su disposición. 

Dado en Madrid, a 20 de enero de 
1982.—El Magistrado-Juez (Firmado). 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—38.481) 

JUZGADO N U M E R O 22 
EDICTO 

Don Ignacio Sierra G i l de la Cuesta, 
Magistrado-Juez de primera instan
cia número 22 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

con el número 201/81-C, se tramitan 
autos de divorcio, a instancia del Pro
curador de los Tribunales don Ignacio 
Aguilar Fernández, en nombre y repre
sentación de doña María del Pilar Mer
lo Garrido, mayor de edad, y vecina de 
esta capital, contra su esposo en igno
rado paradero don Francisco Falo Gar
cía, y por el presente se emplaza, para 
que en el término de veinte días a par
tir del siguiente a la inserción del pre
sente en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia de Madrid, comparezca en autos 
por medio de Abogado y Procurador y 
conteste la demanda formulada, bajo 
apercibimiento que en caso de no ha
cerlo le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho (se litiga en con
cepto de pobre). 

Teniendo a su disposición en Secre
taría de este Juzgado las copias sim
ples de la demanda y documentos. 

Dado en Madrid, a 25 de febrero de 
1982.—El Magistrado-Juez (Firmado). 
El Secretario (Firmado). 

(C—422) 

JUZGADO N U M E R O 22 
EDICTO 

Don Ignacio Sierra G i l de la Cuesta, 
Magistrado-Juez de primera instan
cia número 22 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, al 

número 476/82,-R, se tramitan autos de 
divorcio a instancias del Procurador 
don Rafael González Valderrábano, en 
la representación de doña Aurora Mar
tínez García, mayor de edad, casada, 
sus labores y vecina de Madrid, contra 
su esposo don Baldomcro Suárez y 
Freile, actualmente con domicilio des
conocido y por el presente se emplaza 
al mencionado demandado para que 
en el plazo de veinte días comparezca 
en autos y conteste la demanda e in
terponga en su caso reconvención, por 
medio de Abogado y Procurador, bajo 
apercibimiento de pararle los perjui
cios en derecho establecidos. 

Dado en Madrid, a 17 de febrero de 
1982.—El Magistrado-Juez (Firmado). 
El Secretario (Firmado). 

(A.—38.585 - T) 

JUZGADO N U M E R O 23 
CEDULA DE E M P L A Z A M I E N T O 

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor Magistrado-Juez de pri
mera instancia número 23 de esta ca
pital, en resolución de esta fecha en ex
pediente de demanda de divorcio, a 
instancia de doña Ana María San Juan 
y Monge, representada por el Procura
dor señor García de Consuegra, contra 
don Gonzalo González González, el cual 
se encuentra en ignorado paradero, por 
medio de la presente cédula se le con
fiere traslado de la demanda y se le 
emplaza para que en el término de vein
te días, comparezca en autos, personán
dose en forma y conteste a la deman
da, bajo apercibimiento de que si no 
comparece ni alegare justa causa que 
lo impida, será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho. 

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma y su inserción en los periódi
cos, en el B O L E T Í N OFICIAL de la provin
cia y en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, expido y firmo el presente en 
Madrid, a 24 de febrero de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(A.—38.455) 

JUZGADO N U M E R O 24 
EDICTO 

Don Pedro González Poveda, Magistra
do-Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 24 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita procedimiento de divorcio nú
mero 774/81, a instancia del Procura
dor don José Ramón Gayoso Rey, en 
nombre y representación de don Ga
briel Aragón Bermúdez, contra doña 
Carmen Bernal Marín, que actualmen
te se halla en domicilio desconocido, en 
cuyo procedimiento, por resolución de 
esta fecha, he acordado la publicación 
del presente edicto, llamando a dicha 
demandada doña Carmen Bernal Ma
rín para que en el término de veinte 
días, a contar desde tal publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
Madrid, comparezca en este Juzgado, 
con el apercibimiento de que, si no lo 
verifica, será declarada en rebeldía y 
le parará el perjuicio a que haya lugar 
en Derecho. ¡ 

Dado en Madrid, a 26 de febrero de 
1982.—El Magistrado-Juez (Firmado). 
E l Secretario (Firmado). 

(A—38.509) 

JUZGADO N U M E R O 24 
CEDULA DE E M P L A Z A M I E N T O 

En procedimiento de separación nú
mero 13/82, promovido por el Procura
dor don José Luis Herranz Moreno, 
en nombre y representación de don 
Gregorio Triviño Ortiz, contra doña 
María Dolores López Fernández, se ha 
acordado citar a la demandada para 
que comparezca en los autos y contes
te la demanda, y formule, en su caso 
reconvención, si viere convenirle, den
tro del plazo de veinte días, bajo aper
cibimiento de rebeldía. 

Y para que sirva de cédula de em
plazamiento a la demandada doña Ma
ría Dolores López, hoy en ignorado pa
radero, y su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido la 
presente, que firmo y sello en Madrid, 
a 19 de febrero de 1982.—El Secreta
rio (Firmado). 

(A.—38.476) 

JUZGADO N U M E R O 25 
EDICTO 

Don Miguel López-Muñiz y Goñi, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de prime
ra instancia número 25 de los de Ma
drid y su partido, por el presente, 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramita demanda de divor
cio bajo el número 329/82, a instancia 
de Fernando Castro Menéndez, repre
sentado en turno de oficio por el Pro
curador señor Rodríguez Pereita, con
tra Amparo Rodríguez Martín, que se 
encuentra actualmente en ignorado pa
radero, en cuyos autos y por providen
cia del día de hoy he acordado trami
tar dicha demanda de acuerdo con la 
disposición adicional quinta de la Ley 
30/1981, de 7 de julio, y a tal fin se 
emplaza por medio del presente a la 
demandada, Amparo Rodríguez Martín, 
a fin de que en término de veinte días 
pueda comparecer en forma y contes
tar, bajo los apercibimientos legales. 

Y para que sirva de emplazamiento 
a doña Amparo Rodríguez Martín, pu-
blíquese el presente en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia. 

Dado en Madrid, a 19 de febrero de 
1982.—El Magistrado-Juez (Firmado). 
E l Secretario (Firmado). 

(C—387) 

JUZGADO N U M E R O 25 
EDICTO 

Don Miguel López-Muñiz y Goñi, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de prime
ra instancia número 25 de los de Ma
drid, por el presente, 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos bajo el número 225 de 
1981, sobre adopción plena del menor 
Rafael Sáez Alonso, instado por los 
cónyuges Rafael Carrasco Orozco y Lui
sa-Margarita Soria González, en el cual 
y en cumplimiento de lo interesado por 
el Ministerio Fiscal, por providencia 

del día de hoy he acordado Ü p U . 
los padres y a las personas¡ H 
dieran estar interesadas en ce
diente de adopción plena aei v e ¡ n t e 
ñor, a fin de que, en t é r m i n o " ja
días, puedan comparecer ante ^ a j e . 
gado y procedimiento, n a C l C " n ¡ e ntes 3 

gaciones que estimen conv 
sus derechos . A\cho |l3. 

Y para que se lleve a cabo a ^ e\ 
mamiento, publíquese el prp• 
B O L E T Í N O F I C I A L de la P ^ ^ i e r n ^ ' 

Dado en Madrid, a 26 de n F¡ r I 1in 
de 1981.—El Magistrado-Ju^ 
do).—El Secretario (Firmado/. 

JUZGADO N U M E R O 25 
EDICTO 

Don Miguel López-Muñiz y 
gistrado-Juez del J u ^ V M a d r l d 

ra instancia número 2D &do^ 
Hago saber: Que en e s t e i u £ e í í l & & 

sido admitida a trámite ia 
de divorcio, registrada con e C a t a 
791 de 1981, a instancia d e " e S e n t ^ 
lina Gutiérrez Gutiérrez r e £ r i D u n a i e 

por el iProcurador de l 0 * n t r a su e ; 
don Luciano Rosch Nadal con ^ s 0 

poso don José Luis E x P ^ , desc< 
que se encuentra en P a r a d

 r ü V e í d ° d . 
cido, en cuyos autos y P°r P rdó *J 
21 de diciembre de 1981 se ac & 
mitir a t rámite dicha d e m a " e d i o g 
plazar al demandado P o r

n t r o del t« 
presente, a fin de que dentr 
mino de veinte días P " e d a a I a «¡ 
ante este Juzgado y contesi* ^ 9 

manda, bajo apercibimiento a 4 u 
no lo hace le parará el P e r J , 
hubiere lugar en derecho. . t abi« 

Y para su publicación tn . ^ o 
de anuncios de este J " z g a d c L pvo^% 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de ia v , o Cai 
de Madrid y en un diario a f,rfl 

dad, se expide el P r e s ? n L c ¿ r e ¿ c 1 ns-en Madrid, a 21 de diciembr f a ™ 
Visto bueno, el Juez d e ^ t a r io ( 

tancia (Firmado).—-El ^ e 

mado). ( A < _ 3 8 . 5 7 5 ' T 

-j£ 
JUZGADO NUMERO 

EDICTO 
— n Se1-1"" id 

Don Julio Vázquez Guzrnan. ^ i 
del Juzgado de P J ^ j d y su ? 
mero 25 de los de Mam 

re 

tido. c atie 
Doy fe: De que en los autos Hj 0 u 

este Juzgado se tramitan oaJV d¡v0 r 

mero 249/81, sobre demanda ^ 
CÍO, a instancia de María T c r „ j * p r 0 c U 

nez García, representada P ° , r . n C a , c ° n 

rador señor Granizo-García cue ^ 
tra Jorge Chaves Rodríguez, b 

tado la sentencia cuyos enea"? 
y parte dispositiva, dicen asi. 

Sentencia íeb& 
E n la villa de Madrid, a J ; ñ o r í a ' 1 ^ 

ro de m2.-Vistos por Svi Sen? ^ 
trísima don Miguel López -Mun . .,,,H 
Magistrado-Juez del J " z g a d ° I o s de M

r?, 
ra instancia número 25 de i n l i n u* 
drid y su partido, los f t O L 0 ^ 0 ' t 

249/81, sobre demanda á%.^Let°?Í. 
\nstanc\^ de María Teresa J ' n ' W¡ 

— A~ «Hüfi. casada, v 

'el 

ido 
Cuenca y dingiaa ¡ont* -¡ 
Rafael Rodríguez Solano, y ¿rí#*L. 

instancia ac m a n « i c n d a . • AA 
cía, mayor de edad casad 
res, vecina de Madrid, don ^ -
Tnrrol 'jm mil AS con v. » e i r» Torrelaguna, 65, con £ - f e l ¿ a > i 

; G r a n a d 
•r ¿ L

y

c

 c 0 n 
f u f ú e s Ro £ ,!.irr 

esposo don Jorge Cha £ t ü ^ n ~ r . . „ „ ^„ neriodií»ta. , u . i 

lorrelaguna, co, , o t ) r

 e i

 ra(cw 
51.609.976, representada P I Z 0 o ^ 
rador don José Luis i* L c t r a ^ 4 
Cuenca y dirigida por ¿ co* „* 

mayor de edad, periodr> ^ 0u>; 
te en ignorado paradero y c e n c 
de rebeldía, por 

Resultando... 
Fallo la 1 ni*1 

Que estimando la d e m f f,.^,,, 
da por el Procurador £ ,/ 
García-Cuenca, en nombre ^ J i r n 
tación de doña M * " * ^ ^ 1 '. 
García, contra don J0\%c]d& ?cVcl, 

, e n ^ 

cónyuges, con t o d o s J ^ t t i g J ^ les. No se hace especial P te$t» 

comparecencia, debo %%r^0%U°: 
do la disolución del m a ^ 
causa de divorcio ^ * e^%^ 

to sobre costas. Rerm 
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rne Í D

d e esta sentencia, una vez fir-
inscri» g l s t r o C i v ¡ l . en que consten 
y el n _°? e l mat r imonio de las partes 
Por e

a

f

C l m , e n t o de la h i ja habida .—Así , 
J ¿ a S n a m i sentencia, definitivamente 
nun? e n Pr imera instancia, lo pro-
güel i • r n a n d o y f i r m o — F i r m a d o : M i -

L t >pez-Muñiz y G o ñ i . — R u b r i c a d o . 

* . Publicación 
s e n f i d a . y Publicada ha sido la anterior 
do ' i * 1 3 , en el d ía de su fecha, estan-
l a d¡p,- °- s e n o r Magistrado-Juez que 
en ¿ ?• celebrando audiencia púb l i ca 
drid S u Juzgado.—Doy fe.—En Ma-
do- " r 3 , 1 5 d e febrero de 1982.—Firma
ndo Vázquez G u z m á n . — Rubn-

erda bien y fielmente con su „ V°ncu 
'e'nal „ -

sir\ a J d °»ue me remito, y para que 
belde Q C n o t i f i c a c i ó n al demandado re-
radero i S e e n c u e n t r a en ignorado pa-
e x P i d 0 ' v r " J o r g e C h a v e s Rodr íguez , 
a 20 H 0 r , l r m ° el presente, en M a d r i d , (Fi •^ado) 

'rero de 1982.—El Secretario 

(A.—38.577 -T ) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 

£j » EDICTO 

liero 2 ^ 8 a d ° d c P r i m e r a instancia nú-
? 2 2 / 8 l P M a d r i d , en autos n ú m e r o 
don M': S 0 ° r e divorcio , instados por 
d ° de R a m í r e z Oroz, representa-
£ sPeran p o r I a Procuradora d o ñ a 
M a n a !u J e r c z Monge, contra d o ñ a 
p o] 0

 M e r c e d e s Núñez-Cas te lo Barba-
' g n o r a d y o r d e e d a d - y actualmente en 
"tedio , , P a r a d e r o , ha acordado por 
^" land i? P r e s e n t e emplazar a dicha 
Para Q u a ' P ° r t é r m i n o de veinte d ías , 
í e r idos C o m P a r e z c a en forma en re
bajo a r f U t ° s y conteste a la demanda, 
Jerifj p e r c i b i m i e n t o de que si no lo 

u ° i e r P ' i F'arará el perjuicio a que 
0a d

 l u g a r en derecho, 
de 1 9 0 . e n M a d r i d , a 15 de diciembre 
d o , - ^ P i T E l Magistrado-Juez (Firma-

secretario (Fi rmado) . 
( C . - 3 7 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 

El j EDICTO 
"ter0 Vagado de pr imera instancia nú-
'"ero u , d

0

e e s t a capital , en autos nú-
luisian • • s e g u i d o s en este Juzgado 
»;erre;ncia d e don Crescenciano Perales 

ü " A m r e p r e s e n t a d o P ° r el Procurador 
S° b>e r ° R a f a e l Rodr íguez Muñoz , 
l'ne2 r J 1 V o r c i o , contra d o ñ a Mar ía Mar
éente n d o - mayor de edad y actual-
d ad 0 D ^ n 'gnorado paradero, ha acor-
? dicha ^ m c d i o del presente emplazar 

días ^ e m a n d a d a por t é r m i n o de vein-
1 c ° n i e f t a r a q u e comparezca en forma 
diento H a l a demanda, bajo aperci-

i el r? e ^ e si no lo verifica, le pa-
r e e h 0

 J U l c i o a que hubiere lugar en 
u ad 

L982 A , e n M a d r i d , a 26 de enero de 
1 SecS, M a g i s t r ado - Juez (Firmado) . 

e i a r ' o (Fi rmado) . 
(A.—38.485) 

El 
A L C A L A D E H E N A R E S 

1 u . EDICTO 
cia ^ ! s l r a d o - J u e z de pr imera instan-
de H

, U r n e r o 1 de la c iudad de Alcalá 
P 0 r

 e n a r e s y su partido. 
?te j u . P á s e n t e , hago saber: Que en 
J e c ] a r a 7 g a d o , se siguen autos de juicio 

5 l / 7 7 ? de mayor c u a n t í a n ú m e r o 
C e I On a ' I l n s l a n c i a de la «Seda de Bar
bado,..A>>- representada por el Pro-
¡ e 2 - con t n Francisco Garc í a Mar t i 

n a «M d o n J - Florencio F e r n á n d e z 
b"ta'da

 é u a n d Ma téu , S. A.», repre-
^ n c ó n P ° r el Procurador don Lucas 
? r ó n Q a e , Nicolás , don Francisco Ace-
t a "o H C L A ' d o n a C o n m e m o r a c i ó n Díaz 
S i a A ? e , a r a d a en rebe ld ía , d o ñ a An-
1 • don s D í a z - declarada en rebel-

. a r ad^ A s c e n s i ó n Avalos Díaz, de-
^ojf e n rebe ld í 

rOcüra

n' s - A.», representada por el 
j>Qr « a o r don J o s é Jara Ortega. 

? e n i n u < l ü c P o r medio del presente, 
Í ! t e j 0

p ¿ a z a al demandado don J . Flo-
Jteiij e r n á n d e z Rosa, cuyo ú l t i m o do
re^ n . C o n o c i d o fue en Coslada, calle 

W d ( ? l e r o 5 7< b a J ° D> P o l í g o n o Va-
°« edificio Copasa, para que en 

tn ^da T n t e n s i ó n Avalos Díaz, de-
! > > i ó n o e b e l d í a «Comerc ia l de Au-

el t é r m i n o de nueve d ías se persone en 
forma, bajo apercibimiento de ser de 
clarado en rebeld ía y pararle los per 
juicios a que hubiere lugar en derecho 

Dado en Alcalá de Henares, a 20 de 
febrero de 1982. — E l Magistrado-Juez 
(Fi rmado) .—El Secretario (Firmado) . 

(A.—38.593) 

C O L M E N A R V I E J O 
EDICTO 

CEDULA DE E M P L A Z A M I E N T O : 
E n providencia dictada en el día de 

hoy por el s e ñ o r Juez de primera ins
tancia de este partido en autos de me
nor cuan t í a n ú m e r o 11/82, a instancia 
de doña Pi lar Pina Lus, representada 
por el Procurador don Mar iano de An
d r é s , contra don Santiago López Mar
tínez, actualmente en ignorado domi
ci l io , por medio de la presente se em
plaza al demandado para que en tér
mino de nueve d ías comparezca en au
tos en forma para hacerle entrega de 
la d o c u m e n t a c i ó n en autos presentada, 
bajo apercibimiento de declararle en 
rebe ld ía y pararle el perjuicio a que 
haya lugar. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y sirva de em
plazamiento al demandado, expido la 
presente en Colmenar Viejo, a 10 de fe
brero de J982. — E l Secretario (Fir
mado). 

(A.—38.518) 

Juzgados d e D i s t r i t o 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

El señor Juez de Distrito del Juzgado 
número dos de los de esta capital, y en 
los autos de proceso de cognición segui
dos bajo el número cuatrocientos treinta 
y ocho de mil novecientos setenta y nue
ve, a instancia del Procurador don Ale
jandro Vázquez Salaya, en nombre de 
"Sandt Hidraulik Ibérica, S. L . " , contra 
don Julio Grande Fernández, ha acor
dado en proveído de esta fecha: 

Sacar a la venta en pública subasta, 
por segunda vez y término de ocho días, 
y en el precio de ciento cincuenta y seis 
mil doscientas cincuenta pesetas (una vez 
hecha la rebaja del veinticinco por cien
to del que fueron tasados), los siguien
tes bienes embargados al demandado: 

Una máquina cortadora, marca "Len-
gina", y una máquina marca "Jac". 

E l depositario de dichos bienes es el 
demandado don Julio Grande Fernández, 
con domicilio en Madrid, calle de María 
del Carmen, número ochenta. 

Señalar para el acto del remate el día 
veinte de abril próximo, a las doce ho
ras, en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la plaza de Chamberí, núme
ro cuatro, bajo; y 

Prevenir a los licitadores que para to
mar parte en la subasta deberán deposi
tar en la Secretaría del Juzgado o acre
ditar haberlo efectuado en la Caja Ge
neral de Depósitos el diez por ciento del 
precio que sirve de tipo a la subasta, y 
que no se admitirán posturas que no cu
bran, al menos, las dos terceras partes 
de aquél, pudiendo el demandado librar 
sus bienes pagando el principal y costas 
presupuestadas. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia expido el pre
sente en Madrid, a veintisiete de febre
ro de mil novecientos ochenta y dos.— 
El Secretario (Firmado). - Visto bueno: 
el Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—38.613) 

JUZGADO N U M E R O 8 
EDICTO 

Don Mat ía s Cuesta Valdés , Juez del 
Juzgado de distr i to número 8 de los 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de pro

ceso de cognición seguidos en este Juz
gado con el número 349 de 1981, a ins
tancia de «Financa , S. A.», representa
da y defendida por el Letrado don 
Eduardo Boza Letel l icr , contra doña 
Pi la r Gómez Muñoz y don Luis Antonio 
Iravedra Gómez , sobre r ec l amac ión de 
cantidad, se halla la sentencia, cuyos 

encabezamiento y parte dispositiva, son 
como siguen: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a 19 de enero de 1982, el 

s e ñ o r don Mat í a s Cuesta Valdés , Juez 
de distr i to n ú m e r o 8 dc los de M a d r i d , 
habiendo visto los presentes autos de 
proceso de cognic ión seguidos a instan 
cia de «Financa , S. A.», con domic i l io 
en Paseo del Pintor Rosales, 4, repre 
sentada y defendida por el Letrado don 
Eduardo Boza Letel l icr , contra doña 
Pi lar G ó m e z Muñoz y don Luis Anto
nio Iravedra Gómez , ambos mayores 
de edad, casados, empleados y con do
mic i l io en Fuenlabrada, calle Islas B r i 
t án icas , 11, portal 2, 4.°, B , declarados 
en rebe ld ía en los presentes autos, so 
bre r ec l amac ión de cantidad, intereses 
y costas, y 

Fallo 
Que estimando la demanda formula

da por la demandante «F inanca , S.A.», 
representada y defendida por el Letra
do don Eduardo Boza Letell ier, contra 
doña Pi lar Gómez Muñoz y don Luis 
Antonio Iravedra Gómez , sobre recla
mac ión de la cantidad de cuarenta y 
siete m i l novecientas ochenta y una pe
setas —47.981—, debo condenar y con
deno a expresados demandados, a que 
una vez que la presente sentencia sea 
firme, paguen a la demandante o a 
quien legalmente le represente, la men
cionada suma reclamada, y expresada 
anteriormente, por los conceptos indi
cados en la demanda; los intereses le
gales de dicha suma desde la fecha de 
la in te rpos ic ión jud ic ia l hasta su com
pleto pago, y las costas del ju ic io . No-
tifiquese a los demandados y rebeldes 
en la forma establecida en los ar t ícu
los 282 y 283 de la Ley de Enjuiciamien
to C i v i l , si la parte actora no solicita 
lo sea personalmente, y llevarse a efec 
to en forma. Así, por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y f i rmo. — 
Cuesta.—Rubricado. 

Publicación 
Leída y publicada fue la anterior sen

tencia por el mismo s e ñ o r Juez de dis
trito que la f irma, ha l l ándose celebran
do audiencia públ ica en el mismo día 
de su fecha, doy fe.—Ante mí .—Aniano 
G. Moreno.—Rubricado. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en legal forma a los demanda
dos rebeldes d o ñ a Pi lar Gómez M u ñ o z 
y don Luis Antonio Iravedra Gómez , y 
su inserc ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, expido el presente, que 
f irmo en M a d r i d , a 24 de febrero de 
1982— E l Juez de distr i to (Firmado).— 
E l Secretario (Fi rmado) . 

(A.—38.497) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

Don Mat ía s Cuesta Valdés , Juez de dis
trito n ú m e r o 8 de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de pro

ceso de cognic ión seguidos en este Juz
gado con el n ú m e r o 357 de 1981, a ins
tancia de «Banco At lán t ico , S. A.», re
presentada por el Procurador don Juan 
Antonio Garc ía San Miguel y Orueta, 
contra don Miguel Berzosa S á n c h e z y 
d o ñ a Mar ía Luz Millán Torres, sobre 
r ec l amac ión de cantidad, se halla la 
sentencia cuyos encabezamiento y par
te dispositiva, son como siguen: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a 9 de diciembre de 1981. 

E l s e ñ o r don Mat ía s Cuesta Va ldés , 
Juez de distr i to n ú m e r o 8, ha visto los 
presentes autos de cognic ión seguidos 
a instancia del «Banco At lán t ico , S. A.», 
domici l iada en Gran Vía, n ú m e r o 48, 
representada por el Procurador don 
Juan Antonio Garc ía San Miguel y Orue
ta, y defendida por el Letrado don Juan 
Cebr ián del M o r a l , contra don Miguel 
Berzosa S á n c h e z y d o ñ a Mar ía Luz 
M i l l a Torres, mayores de edad, casa
dos y domici l iados en S á n c h e z Barcaiz-
tegui, n ú m e r o 36, escalera 3, 4.°, C, en 
r ec l amac ión de treinta y nueve mi l qui
nientas cincuenta y cinco pesetas con 
treinta y ocho c é n t i m o s , de pr incipal y 
la suma de dos m i l ochocientas treinta 

y cinco pesetas de intereses y costas, y 

Fallo 
Que estimando en todas sus partes 

la demanda interpuesta por el Procura
dor don Juan Antonio Garc ía San M i 
guel y Orueta, en nombre del « B a n c o 
At lánt ico , S. A.», contra don Miguel 
Berzosa S á n c h e z y d o ñ a Mar ía Luz 
M i l l a Torres, debo condenar y conde
no a expresados demandados al pago 
de la cantidad de treinta y nueve mi l 
quinientas cincuenta y cinco pesetas 
con treinta y ocho c é n t i m o s , de princi
pal y dos m i l ochocientas treinta y cin
co pesetas de intereses ipactados al 10,5 
por 100 desde el 31 de diciembre de 
1980, a la fecha de in t e rpos ic ión de la 
demanda y a las costas causadas en el 
proceso. Not i f íquese esta sentencia a 
los demandados rebeldes en la forma 
establecida en los a r t í cu lo s 282 y 283 
de la Ley de Enjuic iamiento C i v i l , si la 
parte actora no solicita lo sea perso
nalmente y se lleva a efecto en forma. 
Así, por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Cuesta.—Rubri
cado. •» 

Publicación 
L a anterior sentencia fue leída y pu

blicada por el s e ñ o r Juez de dis t r i to 
que la f irma, ha l l ándose celebrando au
diencia púb l i ca en el mismo día de su 
fecha, doy fe.—Ante mí : Aniano G. Mo
reno.—Rubricado. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en legal forma a los demanda
dos rebeldes don Miguel Berzosa Sán
chez y doña Mar ía Luz M i l l a Torres, y 
su inserc ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, expido el presente, que 
f irmo en M a d r i d , a 5 de febrero de 
1982.—El Juez de distr i to (Firmado).— 
E l Secretario (Firmado) . 

(A.—38.606) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

Don Mat í a s Cuesta Va ldés , Juez de dis
trito n ú m e r o 8 de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en lus autos de pro

ceso de cognic ión seguidos en este Juz
gado con el n ú m e r o 344 de 1981, a ins
tancia de «Financa , S. A.», representa
da y defendida por el Letrado don 
Eduardo Boza Letell ier , contra d o ñ a 
Rafaela Arenas Gar r ido y don J o s é Ma
ría Sánchez Romero, sobre r e c l a m a c i ó n 
de cantidad, se halla la sentencia, cuyos 
encabezamiento y parte disposit iva, son 
como siguen: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a 24 de octubre de 1981. 

E l s e ñ o r don Miguel C a ñ a d a Acosta, 
Juez dc distr i to n ú m e r o 8 de los de 
M a d r i d , habiendo visto los presentes 
autos de proceso de cognic ión seguidos 
a instancia de «F inanca , S. A,», domi 
ci l iada en Paseo Pin tor Rosales, 4, re
presentada y defendida por el, digo 
representada por el Procurador doji 
Juan J o s é G ó m e z Velasco, y defendida 
por el Letrado don Eduardo Boza Le
tellier, contra d o ñ a Rafaela Arenas Ga
r r ido y don J o s é Mar ía S á n c h e z Ro
mero, ambos mayores de edad, casados, 
empleados y domici l iados en la calle 
Isandro, 15, sobre r ec l amac ión de can 
tidad, intereses y costas; y 

Fallo 

Que estimando la demanda formula
da por «Financa , S. A.», representada 
por el Procurador don Juan José Gó
mez Velasco, contra d o ñ a Rafaela Are
nas Gar r ido y don José Mar ía Sánchez 
Romero, sobre r ec l amac ión de la suma 
de dieciséis m i l ciento ochenta y cua
tro pesetas —16.184—, debo condenar 
y condeno a expresados demandados a 
que una vez que la presente sentencia 
sea firme, paguen a la demandante o 
a quien legalmente le represente, la 
mencionada suma reclamada y expresa
da anteriormente, los intereses legales 
de dicha suma desde la fecha dc la in
te rpos ic ión de la demanda, hasta su 
completo pago, y las costas del ju ic io . 
Así, por esta mi sentencia, que por la 
rebe ld ía de los demandados, y para su 
not i f icac ión a los mismos, se les veri
f icará por medio de edictos; caso de 
no solicitarse su not i f icac ión personal 
por el actor, y llevarse a efecto las mis-
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mas en forma, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Miguel Cañada .—Rubr i cado . 

Publicación 
Leída y publicada fue la anterior sen

tencia por el mismo señor Juez de dis
trito que la firma, ha l l ándose celebran
do audiencia públ ica en el mismo día 
de su fecha, de que doy fe.—Ante mí : 
Aniano G. Moreno.—Rubricado. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en legal forma a los demanda
dos rebeldes, d o ñ a Rafaela Arenas Ga
rrido y don José Mar ía Sánchez Rome
ro, y su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia, expido el presente, 
que firmo en Madr id , a 1 de marzo de 
1 9 8 2 . — E l Juez de distrito (Firmado).— 
E l Secretario (Firmado). 

(A .—38 .535 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
Don José Mar ía García Segovia, Juez 

sustituto del Juzgado de distrito nú
mero 10 de esta capital, por el pre
sente: 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, bajo el n ú m e r o 406 de 1981, 
se tramita juicio de cognición a instan
cia del Letrado don José Boza Letellier, 
en nombre y r ep resen tac ión de la en
tidad «Financa, S. A.», contra don An
gel Alvarez Millán y doña María V i 
centa Quintas Mart ínez , sobre reclama
ción de cantidad, y cuyos domicil io se 
desconocen, y por medio del presente 
se les cita, l lama y emplazan, para que 
dentro del t é r m i n o de seis días compa
rezcan a personarse en autos, a contar 
desde la siguiente de la publ icación del 
presente, y de convenirles a su derecho 
contesten a la demanda, bajo la direc
ción de Letrado, con apercibimiento 
que de no verificarlo, se les dec la ra rá 
en rebeldía , pa rándo le s los perjuicios 
consiguientes. 

Y para que conste y su publ icac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
expido el presente en Madr id , a 20 de 
febrero de 1 9 8 2 . — E l Juez de distrito 
(Firmado).—El Secretario (Firmado). 

(A.—38.495) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

Don Eulogio García Fernández , Juez ti
tular del Juzgado de distrito n ú m e r o 
19 de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el n ú m e r o 228 de 1981, se siguen 
autos de proceso de cognición, a ins
tancia de don Pedro y don Antonio Al-
caraz Sansano, representados por la 
Procuradora doña Consuelo Rodríguez 
Chacón, contra doña Josefa, don Pe
dro y doña Pilar Gómez J iménez y los 
posibles e ignorados herederos de doña 
Josefa J iménez Moreno (fallecida), en 
cuyos autos ha acordado emplazar a 
los posibles e ignorados herederos de 
doña Josefa J iménez Moreno, en aten
ción a su desconocido e ignorado pa
radero, a medio de edictos, uno de los 
cuales se fijará en el sitio públ ico de 
costumbre del Juzgado y otro se inser
tará en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, para que en el improrrogable 
t é rmino de seis días, comparezcan en 
la Secre ta r ía de este Juzgado para ha
cerles entrega de las correspondientes 
copias de demanda y documentos, aper
cibiéndoles que de no verificarlo, se rán 
declarados en rebeldía . 

Y para que sirva de notif icación y 
emplazamiento en forma a los deman
dados, posibles e ignorados herederos 
de doña Josefa J iménez Moreno, para 
que en el improrrogable t é r m i n o de 
seis días , comparezcan en la Secre ta r í a 
de este Juzgado, Carrera de San Fran
cisco, n ú m e r o 10, 3.°, para hacerles en
trega de las correspondientes copias y 
d e m á s documentos, bajo apercibimien
to de ser declarados en rebeldía, y en 
a tención a su desconocido e ignorado 
paradero, expido el presente para su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia en Madr id , a 25 de mayo de 
1981.—El Juez de distrito (Firmado).— 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—38.596) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
EDICTO 

En los autos de proceso de cognición 
seguidos en este Juzgado bajo el nú
mero 3 4 2 / 8 0 , a instancia del Letrado 
don Eduardo Boza Letellier, en nombre 
y r ep resen tac ión de «Financa, S. A.», 
contra doña María Luisa Ruiz Vázquez 
y don Juan José López Soto, sobre re
c lamación de 42 .166 pesetas de princi
pal, se ha dictado la sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva di
cen así: 

Sentencia 
Madr id , 10 de diciembre de 1 9 8 1 . — E l 

señor don José Manuel Merelo Palau, 
Juez de distrito titular del n ú m e r o 21 
de los de esta capital, habiendo visto 
los presentes autos de juicio de cogni
ción sobre rec lamación de cantidad se
guidos entre partes, de una y como de
mandante, «Financa, S. A.», represen
tada y defendida por el Letrado don 
Eduardo Boza Letellier y de otra y 
como demandados doña María Luisa 
Ruiz Vázquez, mayor de edad, cuyo ac
tual domicil io se desconoce y don Juan 
José López Soto, mayor de edad, domi
ciliado en calle Virgen del Sagrario, 
n ú m e r o 4; ambos declarados en rebel
día, y 

Fallo 
Que estimando la demanda formula

da por «Financa, S. A.», debo condenar 
y condeno a los demandados doña Ma
ría Luisa Ruiz Vázquez y don Juan José 
López Soto, a que una vez firme esta 
sentencia paguen a la actora la suma 
de cuarenta y dos mi l ciento sesenta y 
seis pesetas, importe del principal re
clamado, y al pago de las costas del 
juicio por partes iguales. Se ratifica el 
embargo preventivo practicado en es
tos autos. Así, por esta mi sentencia, 
que por el domici l io desconocido de 
la demandada doña María Luisa Ruiz 
Vázquez le será notificada por inser
ción de cédula en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia y por la rebeldía del 
demandado don Juan José Llopis Soto 
le será notificada en igual forma, caso 
de no solicitarse la notificación perso
nal, lo pronuncio, mando y firmo.— 
José Manuel Merelo Palau.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a la demandada doña María Lui
sa Ruiz Vázquez, y cuyo domicil io ac
tual se desconoce, y para publicar en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
expido el presente edicto visado por Su 
Señor ía y sellado con el de este Juz
gado en Madr id , a 9 de febrero de 
1982.—Visto bueno, el Juez de distrito 
(Firmado).—El Secretario (Firmado). 

(A .—38 .498) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 6 

EDICTO 
Don Juan Oca Pastor, Juez sustituto del 

Juzgado de distrito n ú m e r o 26 de los 
de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de 

proceso de cognición tramitados en 
este Juzgado con el n ú m e r o 156/81, en
tre las partes que luego se d i rán , se ha 
dictado la sentencia, cuyos encabeza
miento y parte dispositiva dicen así : 

Sentencia 
En Madr id , a 13 de noviembre de 

1981.—El señor don Angel He rnández 
Corredor, Juez del Juzgado de distri
to n ú m e r o 26 de los de Madr id , ha vis
to los ipresentes autos de juicio de cog
nición, seguidos entre partes, de una 
como demandante, Comunidad de Pro
pietarios de la finca urbana sita en 
Madr id , calle de Sancho Dávila, núme
ro 13, representada por el Procurador 
don José Tejedor Moyano y digida por 
su Letrado don Nicolás Poveda Peñas , 
y de otra como demandados, ignorados 
herederos de don Benjamín Valiente 
Mart ínez y su esposa doña Jul ia Ca-
rr ión Mart ínez , posibles propietarios 
del piso bajo A, de la casa n ú m e r o 13 
de la calle Sancho Dávila, de esta ca
pital, sobre rec lamación de cantidad. 

Fallo 
Que estimando totalmente la deman

da deducida por la Comunidad de Pro 

pietarios de la calle de Sancho Dávila, 
n ú m e r o 13, representada por el Procu
rador don José Tejedor Moyano con
tra los herederos de don Ben jamín Va
liente Mart ínez y su esposa doña Ju
lia Car r ió Mar t ínez , debo condenar y 
condeno a los demandados y en quien 
corresponda hoy ser sus herederos en 
satisfacer a la Comunidad de Propie
tarios actora la suma de 28.944 pese
tas m á s su in te rés legal de esta canti
dad desde el instante de la interpela
ción judicia l a l de la firmeza de la pre
cedente resolución, y condenando, por 
ú l t imo , a dichos demandados en las 
costas del precedente juic io . Así, por 
esta mi sentencia, definitivamente juz
gando en primera instancia, lo pronun
ció, m a n d ó y f i rmó Angel He rnández 
Corredor.—Rubricado. 

Publicación 
Dada, leída y publicada fue la ante

rior sentencia por el señor Juez que 
la suscribe, estando celebrando audien
cia públ ica en el siguiente día de su 
lecha, doy fe.—V. Sebas t ián .—Rubri 
cado. 

Y para que sirva de notif icación en 
forma a los demandados ignorados y 
desconocidos herederos de don Benja
mín Valiente Mar t ínez y su esposa d o ñ a 
Jul ia Car r ión Mart ínez , que se encuen
tran en ignorado paradero y para su 
publ icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, expido la presente, que fir
mo en Madr id , a 15 de diciembre de 
1 9 8 1 . — E l Magistrado-Juez (Firmado). 
E l Secretario (Firmado). 

( A . — 3 8 . 5 8 7 - T ) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
EDICTO 

Don Justo Guedeja Mar rón Pérez, Juez 
de distrito n ú m e r o 26 de los de Ma
dr id . 
Hago saber. Que en los autos de 

proceso de cognición, tramitados en 
este Juzgado con el n ú m e r o 129/81, a 
instancia de «Estac ión de Servicio Dia
mond, S. A.», representada por el Pro
curador don Adolfo Morales Vilanova, 
contra don Alfonso L i l lo Puges, sobre 
rec lamación de cantidad, por p rove ído 
de esta fecha, en e jecución de senten
cia firme, se ha decretado el embargo 
sobre los vehículos propiedad de di
cho demandado, ó m n i b u s «Avia», ma
tr ícula M-6906-X y a u t o b ú s «Barrei-
ros», M-893684, embargo que respon
derá al principal reclamado en el pro
cedimiento, a cuyo pago ha sido con
denado el demandado, ascendente a 
veinticinco mi l sesenta pesetas, y a 
otras veinte mi l pesetas presupuesta
das sin perjuicio de l iquidación para 
gastos y costas. 

Y para que sirva de notif icación en 
forma al demandado don Alfonso L i l lo 
Puges, que se encuentra en ignorado 
paradero, y para su publ icación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, expi
do el presente, que firmo en Madr id , 
a 10 de febrero de 1982.—El Magistra
do-Juez (Firmado).—El Secretario (Fir
mado). 

(A.—38.469) 

J U Z G A D O N U M E R O 27 
EDICTO 

Don Hipól i to Santos García , Juez del 
Juzgado de distrito n ú m e r o 27 de 
Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado a 

mi cargo se siguen actuaciones de jui
cio de cognición, bajo el n ú m e r o 76 de 
1979, a instancia del Colegio Oficial de 
Arquitectos de Madr id , representado 
por el Procurador señor García San Mi 
guel, contra don Eduardo Muñoz Sán
chez y ocho m á s , sobre rec lamación de 
cantidad, se ha dictado la sentencia 
cuyos encabezamiento y parte disposi
tiva son del tenor literal siguiente: 

Sentencia 
En Madr id , a 11 de noviembre de 

1981.—El señor don Hipól i to Santos 
García , Juez del Juzgado de distrito 
n ú m e r o 27 de Madr id , habiendo visto 
los presentes autos de juicio de cogni
ción n ú m e r o 76 de 1978, seguidos en
tre partes, de una como demandante, 
el Colegio Oficial de Arquitectos de M a 

• i ,n esta cap' 
dr id , con domici l io social tn t. ^ 

túa en sus t i tuc ión procesal e_ 

a r iü , con domici l io suna. -•• a L 

tal, calle Barqui l lo , número | a r qt i i 

tecto don Francisco González 
Zamorf 

con domici l io en esta c a p í • p o r 

Orense, n ú m e r o 10, represenw Car
el Procurador don Juan A n l V ' , f e n d i ^ 
cía San Miguel y Orueta y a

 G u ¡ t j á n , 
por el Letrado don P a b l o , b a r ! L Edu a I" 
y de otra, como demandado,Li edad. c a 

do Muñoz Sánchez , mayor de . c 0 n 
sado, industrial , de esta vecin T r j r l l 

domici l io en la calle Santi*"™* e \ 
dad, n ú m e r o 2 1 , r e p r e s e n t a d o r ^ 
Procurador don Federico José L e , r a . 
de Santiago, y defendido por d o n 
do don Fernando Gisbcrt Baiao ^ . ] [ e r . 
R o m á n Rivera González, don 
mo Morencos Fominaya, d ¿n-
ranza Mati lde Guerra Ortega. p a r a -
gela López Manso, don bugt' T o r t f 
j ú a Pontal, doña Consuelo at ? ^ y 
Carmona, doña Carmen Or"* {0¿& 
doña Carmen Montero Martin»- - ^ 
ellos mayores de edad y de c C a r £je-
dad, con domici l io en la caí r e C i a m a 
nal Cisneros, n ú m e r o 54, e n

] e g a l e s 7 
ción de cantidad, intereses 
costas, y 

Resultando... 
Considerando... 

Fallo 
Que sin acoger las excep n e c e s a 

falta de li t is consorcio pas" ¿ 0 di 
rio y de defecto legal en e ' t a p<>r 

proponer la demanda pr°P cánchf' 
el demandado señor Muñoz a n da 
y estimando totaimem*- ~. ¡ ai de 
formulada por el Colegio Utic ^ v 

quitectos de Madr id , c o n t r a ^ R ¡ v erJ 
do Muñoz Sánchez , don Romi* po 
González, don Guil lermo •Moi = Gu<-
minaya, doña Esperanza Ma ^ 5 o . 
rra Ortega, doña Angela L O P S O F I A Con
dón Eugenio Para júa Pontal, u C a r 
suelo de la Torre Carmona, ^ ^ o n t t 
men Ortiz Peña y doña Carrn j a r o J 
ro Mar t ínez , debo declarar y {0¿os e 

obligación mancomunada de ¿o 
tos, con t r a ída con el arqun p a g a i 
Francisco González Zamora, d c n a n 
sus servicios profesionales, f o r i n 
doles, como les condeno c n ^ J a pr* 
expresada a que, una vez ti ^¡gmo, 
sen té resolución, paguen a i | r e s e n t e , \ 
a quien legalmente le rep rná s c 

cantidad de quince mi l P e s e , - c r i a Sü f lJ 
in te rés legal devengado P ° r ,¡ i a l has¡ 
desde la in terpe lac ión J " 0 1

 s t a s 0 

completo pago y al de las ttic^ 
este j u i c i o P A s í , por esta m> 
que será notificada a los pid^ . 
rebeldes en estrados, si n ° n¿0 f ü 

otra forma, lo pronuncio, m 
mo.—Firmado y rubricado. ¡ ¿ n i 

Y para que sirva de *°™í&tf£ 
forma a los demandados en R ü I i i a 
con domicil io desconocido u ^ yi 
Rivera González y doña fcsp c \ \> 
tilde Guerra y su publicación c%?\¿0 
L E T Í N O F I C I A L de la p r o v i n e ^ 
presente en Madr id , a £> .¿do)-
de 1 9 8 2 . — E l Secretario <' » Vjg.óO" 

Citación 

I U Z G A D O N U M E R O i , , 
En virtud de lo acordaos 0 v ^ 

ción dictada en los autos a a ü e 
bal de falta snúm. 2.319 de d a ñ o s v 
tramitan en este Juzgado P A ) b e r t o j j . 
imprudencia, contra C a r l 0 . S j 95I e n ¿c 
dariz, nacido el día 1 0

 Ajbertd ^ l i 
nos Aires, hijo de Carlos cQ(X e 
Yolanda, comerciante, s o " " ' c U yO c > . 
mero de pasaporte 6.730.51 ^ e S p „ 
mo domicilio conocido im- ¿7, p y ¿ 0 

pital, calle de Lagasca, 0 { de^L ^ c 

presente notifico y cito fip QC j t . 
Carlos Alberto Brandara, y h o " t . 
el próximo día 25 de mar*0 ^ 
las diez quince de su ™an*¿e Le
ca en la Sala de audiencia d 0 t n ^ . 
gado, sito en el paseo de ^ j u , C i o 
ro 30, con objeto de as.s >r ¿c* ^ 
bal de faltas arriba .nd ica^ y <*e 
venir provisto de los ie v a , e r S e . g 6 , 
de prueba de que intenit Q 

ESTE N U M E R O L L E V A ^ ^ ^ 

I M P R E N T A P R O V I N C I A 1 
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M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

N E G A C I O N PROVINCIAL 
DE MADRID 

D E L A D I R E C C I O N PROVIN-
ClAL N ° E T R A B A J O Y S E G U R I D A D S.O-

Posrrn M A ° R I D . SOBRE REGISTRO, DE-
COL¿rLY

 A L I G A C I O N D E L C O N V E N I O 
SERvrr V ° D E L A « E M P R E S A MIXTA DE 

»CIOS F U N E R A R I O S D E M A D R I D . 

t 
C o l

X a minado el Texto del Convenio 
b r e 2¡V?^ S u s c r i t o el día 11 de diciem-

S. A.» 

dora H P ° r , a Comisión Negocía
la fcJ, d l^ho Convenio constituida en 
rios H P r f s a M i x t a de Servicios Funera-
darj " e Madrid, S. A . , y de conformi-
de i a °.n , 0 dispuesto en el artículo 90 
fcstatnt y 8 / 1 9 8 0 d e 1 0 d e m a r z o d e l 

r e ccion° l , d e , o s Trabajadores, esta Di-
dad c n frovincial de Trabajo y Segun-

^ocia] 

A C U E R D A 

Kethc. I n s cr ib i r dicho Convenio en el 
t i v £ 7 E s Pecial de Convenios Colec-

2 o

Q e e s t a Dirección. 
C 0 n v

 K e m i t i r un ejemplar de dicho 
Arb l t r

 1 0 a l Instituto de Mediación, 
to. r a J e y Conciliación para su depósi-

toria

 D i s Poner su publicación, obliga-
de ¡ ^ gratuita, en el B O L E T Í N O F I C I A L 

M

a P r »vinc i a . 
D W d A 5 d e f e b r e r o d e 1982.—El 
ridad S o c i l ^ ' " 0 ' 3 1 d C T r a b a J ° y S e g U " 

C A P I T U L O I 

Deposiciones generales 

tienen10
 l ü E 1 presente Convenio 

de lraP°r
 objeto regular las relaciones 

^'*ta H J ° d e l personal d e l a «Empresa 
dnd s

Q e Servicios Funerarios de Ma
yoral sujeto a la legislación la-

debe c I ° d o e l Personal de la empresa 
do d °nocer perfectamente el conteni-
o b | ¡ » a H

e s t e Convenio Colectivo y está 
^ligencu 3 c u m P , i r , ° c o n exactitud y 
H | A _ J A R A ello, la Dirección promove-

A n 3

e o U a d a f u s i ó n del mismo. 
SuJecjJ"a ° r8 a n«zación del trabajo, con 
c , )ndir¡ n a , a legislación vigente y a las 
^'entn 2 E S e s t a blecidas por el Ayunta-
dei JL d e Madrid sobre la prestación 
d e i j ^ c i o , es facultad de la Dirección 
ción {

e m P r esa y del Comité de Direc-
b u c ión H C S e r á responsable de la contri-

En K É S T A A L B I E N C O M U N -
Sue | a

 a s e a esta prerrogativa, y dado 
S t a i f t l r g a n , z a c i ó n d e la empresa exige 
c , ( Jn v

 C u i d ado y atención, la coordina
r e (¡ e

 e 6 u lación del delicado servicio 
c'*n J Í P encomendado, esta coordina-

r a 'levada a cabo solamente por 

los responsables designados para tal co
metido, quienes realizarán de forma 
eficiente, justa y equitativa, no debien
do ocasionar en ningún momento 
perjuicios innecesarios al personal a sus 
órdenes. 

2. El Comité de Dirección nombra
rá diferentes comisiones para cada 
asunto específico que se deba tratar, en 
orden al menor desenvolvimiento de la 
misma, de acuerdo con la legislación 
vigente en cada momento. 

Art. 4.° 
1. Los órganos rectores y el perso

nal de la empresa procurarán obtener 
en todo momento el mayor rendimiento 
en el trabajo y, en definitiva, la mejor 
prestación de los servicios fúnebres a su 
cargo. 

2. Los empleados desempeñarán sus 
funciones y cometidos con arreglo a las 
instrucciones que reciban de la Direc
ción, jefes encargados o personas que 
les representen, antes quienes respon
derán de la normal ejecución de su tra
bajo. Los citados jefes serán responsa
bles a su vez ante el Gerente, ante los 
órganos colegiados de la empresa o an
te la Administración y los Tribunales 
de la adecuación general. 

3. Los representantes de los tra
bajadores están obligados a notificar a 
la Dirección las anomalías que a su jui
cio observen y crean causan perjuicios 
a los intereses de la empresa y traba
jadores, debiendo ser estas notificacio
nes motivadas por asuntos de trascen
dencia plenamente justificadas. 

Art. 5.° Los empleados podrán en 
todo momento elevar a la Dirección su
gerencias e iniciativas tendentes a 
mejorar su rendimiento laboral, las 
condiciones de trabajo, la mejor eco
nomía y los servicios que presta la em
presa. 

CAPITULO II 

Organización del personal 

Sección 1.' Clasificación del personal 
Art. 6." En orden a su permanencia 

en la empresa, el personal se clasifica y 
define de la forma establecida en el 
Reglamento de Régimen Interior 
(R. R. I.), artículo 55. 

Art. 7.° Los trabajadores a que este 
convenio se refiere estarán clasificados 
en los grupos y categorías que a conti
nuación se especifican y que vienen re
flejados en el R. R. I. artículo 51. 

Grupo 1.—Jefe de División. 
Grupo 2.—Jefes de Departamento. 
Grupo 3.—Agentes de Contratación. 
Grupo 4.—Jefes de Sección; Maes

tros de Taller. 
Grupo 5.—Jefes de 3." Coordinación 

de Servicios; Jefes de 3.' Administrati
vos; Jefes de 3." de Almacén, y Cajeros 
Auxiliares. 

Grupo 6.—Inspectores, y Jefes de 4.' 
(a extinguir). 

Grupo 7.—Oficial de 1." de Talleres; 
Oficial de 1." Administrativo, y Con

ductores (Furgones, Fúnebres, Carrete
ra y Judicial). 

Grupo 8.—Oficial de 2." de Talleres; 
Oficial de 2." Administrativos, y Domi
ciliarios de 1.*. 

Grupo 9.—Auxiliar Administrativo; 
Peluquero; Costurera; Repasador de 
Cajas; Engrasador; Encargado Surti
dor; Encargado Almacén Repuestos; 
Lavacoches; Cobradores; Telefonistas, 
y Oficial de 3.a Talleres. 

Grupo 10.—Ordenanzas y Porteros. 
Grupo 11.—Limpiadoras y Peones. 
Grupo 12.—Aprendiz 2." año. 
Grupo 13.—Aprendiz l . c r a ñ o . 
Grupo Técnicos.—Médico de empre

sa y A . T. S. 
Art. 8." El personal directivo de la 

empresa se clasifica de la siguiente for
ma (tal y como se refleja en el artículo 
52 del R. R. I.). 

1. Director. 
2. Jefes de División (Administra

ción, Personal y Servicios). 
Art. 9." 
1. El Comité de Dirección está pre

sidido pOr el Director Gerente o perso
nal en quien delegue, y formado por 
los tres Jefes de División, el asesor jurí
dico y el médico de empresa en calidad 
de asesores, y tres trabajadores desig
nados por el Comité de Empresa y no 
necesariamente pertenecientes al mismo 
y dos asesores por parte del Comité de 
Empresa. 

2. Este Comité de Dirección se reu
nirá como mínimo una vez al mes. 
Cualquiera de las partes podrá solicitar 
las reuniones que considere necesarias. 

3. Son funciones de este Comité las 
descritas en el artículo 3, puntos 1 y 2, 
del presente Convenio y además: 

a) Conocer la evolución probable 
del empleo en la empresa. 

b) Conocer el balance, la cuenta de 
resultados, la memoria y demás docu
mentos que se den a conocer en la jun
ta general de socios y en las mismas 
condiciones que a éstos. 

5. Los trabajadores designados por 
el Comité podrán ser revocados por el 
mismo en cualquier momento. Bastará 
para ello con la mayoría simple del Co
mité de Empresa. 

Sección 2.' Ingresos y provisión de va
cantes 

Art. 10. El ingreso y provisión de 
vacantes se realizará mediante lo esta
blecido en el R. R. I. (art. 57) y que 
dice: 

Art. 57. Ingresos. 
1. El ingreso en la empresa de los 

trabajadores fijos se verificará a tenor 
de las reglas que se establecen en los 
artículos siguientes, con respeto a las 
disposiciones vigentes a la colocación 
de trabajadores, siendo los candidatos 
sometidos a las pruebas que se determi
nan en este mismo capítulo bajo el epí
grafe: Pruebas. 

2. Las solicitudes serán dirigidas al 
Director-Gerente, acompañando a ellas 
los documentos que indique e^anuncio 
de la convocatoria. Condición indispen

sable para admitir dicha solicitud es la 
de estar en paro. 

3. Realizadas las pruebas de ingreso 
en la empresa, ocupará la plaza el can
didato que obtenga la mejor califica
ción. En caso de empate en aptitud se 
tendrán entonces en cuenta las condi
ciones familiares y económicas. Si el 
empate continúa tendrán preferencia 
para el ingreso los candidatos con algún 
familiar en la empresa, quedando esta
blecidas las siguientes prioridades: 

1. ° Viudas e hijos de empleados de 
plantilla en la empresa que hubieran 
fallecido estando en servicio activo. 

2. ° Hijos de empleados jubilados. 
3. " Hijos de empleados en activo. 
4. " Hermanos y, en general, familia

res de los empleados. 

Sección 3.' Ascensos, traslados y per
mutas 

Art. 11. El ascenso, traslado y per
muta de los trabajadores de la empresa 
se hará conforme a lo establecido en el 
R. R. I. de la misma (artículos 59 y 
65). 

Sección 4." Realización de los servicios 
Art. 12. Los servicios se realizarán 

normalmente por cuatro domiciliarios 
de 1." y un conductor conduciendo el 
coche. Los servicios judiciales se reali
zarán por dos domiciliarios de 1.* y un 
conductor conduciendo el coche. 

En los casos que, dada la ubicación 
de la cámara mortuoria y las caracterís
ticas del servicio, requieran la colabora
ción de mayor número de empleados se 
realizarán con el número necesario de 
los mismos. 

Los servicios de párvulos, sanatorios 
y bajos se efectuará como mínimo con 
dos domiciliarios y un conductor condu
ciendo el coche, salvo en aquellos luga
res que se necesite más personal, pre
vio informe de los domiciliarios de 1." 
de colocación. 

Los servicios de fetos se efectuarán 
con un domiciliario de 1." y un conduc
tor conduciendo el coche. 

En caso de accidentes o catástrofes 

f)úblicas se realizarán de acuerdo con 
as circunstancias. 

CAPITULO III 

Régimen laboral 

Sección I.° Jornada de trabajo y régi
men de licencias 

Art. 13. 
1. La jornada de trabajo para todo 

el personal de la empresa será de 1.701 
horas anuales. 

El Comité de Dirección estudiará el 
horario de cada Departamento según 
las necesidades del servicio; al hacer 
dicho estudio, tratará de evitar por to
dos los medios posibles la realización 
de horas extraordinarias. 

Los horarios que se establezcan para 
cada Departamento estarán de acuerdo 
con lo autorizado en el Estatuto de los 
Trabajadores. 
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2. Los días de asueto para todo el 
personal serán de 78 días al a ñ o ; esta
bleciéndose como mínimo un día de l i 
bre a la semana y dos días cada dos 
semanas, salvo acuerdo entre la empre
sa y los trabajadores. 

3. Las fiestas laborales se compen
sarán con un día de libre; establecién
dose dichos días a lo largo de todo el 
añg. 

3.1. Los empleados que trabajen los 
días: 1 de enero, 6 de enero, 25 de 
diciembre, 1 de mayo y 12 de octubre 
serán compensados con un día más de 
libre, por cada día de los anteriormente 
citados trabajado. 

4. E l Comité de Dirección estudiará 
en el momento que sea posible, según 
las necesidades del servicio, la posible 
reducción de la jornada de trabajo. 

5. U n a vez elaborados los cuadros 
de libranzas y vacaciones, solamente 
podrán realizarse permutas en los mis
mos en aquellos casos absolutamente 
imprescindibles. Dichos cambios sólo 
p o d r á n ser autorizados por el J . D . 
Personal previo informe del J . de De
partamento correspondiente. 

A r t . 14. E l personal de la empresa 
tendrá derecho a una vacación anual 
retribuida. Esta vacación será rotativa y 
se otorgará de acuerdo con las necesi
dades del servicio, procurando compla
cer al personal en cuanto a la época de 
su disfrute. Estas vacaciones se fijarán 
preferentemente desde el mes de mayo 
al de octubre, ambos inclusive. 

E l Comité de Dirección deberá evitar 
el ingreso de nuevo personal por esta 
causa. 

Ar t . 15. Las vacaciones anuales es
tablecidas en el art ículo anterior ten
drán un mes de duración. 

Ar t . 16. E l personal que cese en el 
servicio a la empresa en el transcurso 
del año tendrá derecho a la parte pro
porcional de la vacación, según el tiem
po trabajado, computándose como mes 
completo la fracción del mismo. Los 
días de vacación que le correspondiera 
disfrutar por este concepto serán com
pensados en metálico. 

Ar t . 17. 
1. En los casos que el personal pre

cise atender asuntos propios que re
quieran su presencia, podrá obtener l i 
cencia sin sueldo durante tres meses, 
como máximo, en el transcurso de cada 
año natural, que se computarán de una 
vez o en fracciones a lo sumo, siempre 
que con la debida antelación se solicite 
por escrito a la Dirección de la Empre
sa y lleve más de un año al servicio de 
la misma. 

2. N o obstante lo dispuesto en el 
párrafo anterior, el personal que haya 
disfrutado de licencias para asuntos 
propios por un total de dos meses, o 
más al año , en tres años consecutivos, 
no podrá obtener por esta causa, hasta 
transcurridos dos años más. 

3. La empresa a tenderá y resolverá 
a la mayor brevedad posible las solici
tudes formuladas por el personal siem
pre que estén debidamente justificadas 
y las necesidades del servicio lo permi
tan. 

A r t . 18. A l personal que disfrute l i 
cencias para asuntos propios no se le 
computa rá su duración a ningún efecto, 
pero se le respetarán todos sus dere
chos, con la excepción de aquellos que 
hayan de ser determinados en función 
del tiempo efectivamente trabajado. 

A r t . 19. E l empleado, avisando con 
la posible an te l ac ión , pod rá faltar al 
trabajo como derecho a percibir la re
muneración establecida para la activi
dad normal, por alguno de los motivos 
y durante los pe r íodos de tiempo si
guientes: 

a) E n caso de matrimonio, y siem
pre que tuviera como mínimo un año 
de ant igüedad en la empresa, t5 días 
naturales. 

b) E n caso de fallecimiento de cón
yuge, hijos hijos políticos, padres, pa
dres políticos y hermanos, tres días y 
cinco si el óbi to ocurriera fuera del lu
gar de residencia del trabajador. 

c) E n caso del fa l lec imiento de 
abuelos, nietos, t íos, sobrinos o herma
nos políticos, un día. 

d) Por boda, bautizo, primera co
munión de un hijo y boda de un her
mano, un día. 

e) Intervención quirúrgica del cón
yuge, padres, hi jos, hermanos, tres 
días. 

f) Por alumbramiento de esposa, 
tres días. 

g) Por el tiempo indispensable para 
el cumplimiento de un deber inexcusa
ble de carácter público, ordenado por 
la autoridad. 

h) E l tiempo necesario para el cum
plimiento de funciones de carácter sin
dical en los cargos representativos en la 
forma y t é rminos establecidos ppr la 
legislación vigente. 

i) Por mudanza de domic i l io , un 
día. 

j) Los empleados que realicen estu-" 
dios para la obtención de un título ofi
cial o profesional tendrán derecho, sin 
perjuicio de su retr ibución, a las licen
cias necesarias para que puedan concu
rrir a los exámenes , previa justificación 
de tener formalizada matrícula para ta
les estudios y la justificación asimismo 
de hacer concurrido a éstos. 

k) Por necesidades de tipo sanitario 
no previsto en los apartados anteriores, 
se solicitará el permiso correspondiente 
a la División de Personal. 

1. Para obtención de cualquiera de 
los permisos antes dichos, bastará que 
los interesados lo comuniquen a la D i 
rección de la empresa a t ravés de la 
División de Personal, con la posible an
telación o urgencia, justificando la ne
cesidad del permiso, sancionándose , en 
todo caso, en el caso de comprobarse la 
inexactitud de los motivos alegados o 
no se efectúe la reincorporación al tra
bajo a su debido tiempo. 

Ar t . 20. 
1. E l personal de la empresa, du

rante el tiempo reglamentario del servi
cio militar, devengará el 50 91 de su 
sueldo, siempre que al comenzar lleva
ra ya, por lo menos, un año de servicio 
prestado a la empresa. 

2. E n caso de movilización se estará 
a lo que las autoridades competentes 
dispongan. 

3. A l ser licenciados estos emplea
dos deberán reincorporarse a su puesto 
de trabajo a la mayor brevedad. 

Ar t . 21. 
1. E l personal que cuente con un 

año de servicio en la empresa tendrá 
derecho a solicitar la excedencia. 

2. Las excedencias serán de dos cla
ses: voluntaria y especial. 

a) L a excedencia voluntaria es la 
que se concede por motivos particulares 
del trabajador, siendo requisito para su 
concesión que el trabajador que lo soli
cite tenga en la empresa una antigüe
dad de un año como mínimo. 

b) La excedencia voluntaria se con
cederá por un año como mínimo y cin
co como máximo. Los que hayan pres
tado servicio por espacio de tres años , 
sin nota desfavorable en su expediente 
no tendrá límite en el plazo máximo. 

c) Durante el t iempo que el tra
bajador permanezca en excedencia vo
luntaria, quedan en suspenso todos sus 
derechos y obligaciones y, consecuente
mente, no percibirá remuneración algu
na por ningún concepto y no le será de 
abono el tiempo de excedencia para su 
ant igüedad. 

d) E l excedente voluntario que no 
solicitara el reingreso antes de la termi
nación de ésta, causará baja definitiva 
en la empresa. 

3. Los que deseen reingresar en la 
empresa lo sol ici tarán oportunamente 
de la d i rección, pasando a ocupar la 
vacante que exista en su categoría, y si 
no existiere, el reingreso rio tendrá lu
gar hasta que no se produzca. Ante la 
demora de és ta , podrá solicitar el rein
greso en otra de categoría inferior. 

4. Dará lugar a la situación de exce
dencia especial del personal fijo, cual
quiera de las causas siguientes: 

a) Nombramiento por Decreto para 
cargo político o designación para cargo 
de representación sindical o de carácter 
p ú b l i c o d e s e m p e ñ a d o en v i r t ud de 
aquella investidura, cuando su ejercicio 
sea incompatible con la prestación de 
los servicios de la empresa. E l reingre
so deberá ser solicitado dentro del mes 
siguiente al cese en el cargo público. 

b) Enfermedad, una vez transcurri
do el plazo de incapacidad laboral tran
sitoria y por todo el tiempo que el tra
bajador permanezca en situación de in
validez provisional. 

c) P re s t ac ión del servicio mili tar , 
por el tiempo mín imo obligatorio de 
duración de éste. 

d) A l personal en situación de exce
dencia especial se le reservará su pues
to de trabajo y se le computa rá a efec
tos de an t igüedad todo el tiempo de 
duración de ésta, y no tendrá derecho 
durante tal periodo al percibo de retri
bución excepto los casos previstos en el 
apartado c). 

e) Los excedentes especiales que al 
cesar esta situación no se reintegrasen a 
su puesto de trabajo en los mismos pla
zos establecidos para las excedencias 
voluntarias, excepto los del apartado a) 
de este artículo, causarán baja definiti
va en la empresa. 

5. La empresa podrá cubrir las pla
zas del personal en situación de exce
dencia especial con interinos, los que 
cesarán al ingreso de aquéllos. 

A r t . 22. E n caso de disminución de 
facultades de un empleado, el Comité 
de Direcc ión por sí o a pet ición del 
interesado podrá acordar su pase a otro 
puesto de igual o distinta ca t ego r í a , 
adscribiéndole a un trabajo compatible 
con sus aptitudes. Esta resolución se 
adoptará previo expediente y reconoci
miento facultativo, por el méd ico de 
empresa, del empleado, quien deberá 
ser o ído , si la iniciativa no part ió de él. 
En cualquier caso el empleado dismi
nuido conservara ín tegramente su retri
bución. En el supuesto que la disminu
ción de facultades del trabajador sea de 
tal carácter le permita obtener la invali
dez permanente, aquél t ra tará volunta
riamente de conseguirla efectuando las 
oportunas gestiones en los organismos 
pertinentes (médico y mutualidad). 

Ar t . 23. Los empleados podrán soli
citar voluntariamente la extinción de su 
contrato de trabajo, debiendo preavi-
sarlo a tal efecto en los plazos marca
dos en el R . R . I., a fin de que su 
vacante pueda ser cubierta y no se difi
culte el servicio ni se origine perjuicio a 
su buena marcha o a sus compañeros . 
De no cumplir esta obligación de prea-
viso, el infractor p e r d e r á los emolu
mentos correspondientes a los días que 
medien entre el que debió preavisar y 
el de efectivo preaviso, salvo que la 
dirección aprecie los motivos que le dis
culpen, por la imprevisión, urgencia y 
fundamento del cese. 

Sección 2." Deberes laborables 
Ar t . 24. 
1. Los empleados se incorporarán al 

trabajo en las horas señaladas para dar 
comienzo la jornada reglamentaria y 
permanecerán en el mismo hasta su ter
minación. 

2. Será controlada la entrada al tra
bajo por medio del oportuno registro 
conced iéndose un plazo de tolerancia 
de diez minutos, transcurridos éstos, el 
jefe de personal dará cuenta por escrito 
a la dirección de los empleados que se 
han retrasado o no han acudido al tra
bajo, indicando los motivos de la au
sencia o el retraso. 

3. Ningún empleado deberá hacer 
uso de forma habitual y como costum
bre del referido plazo de tolerancia y 
aquellos que lo rebaáen la empresa po
drá deducirles de sus haberes, en nómi
na, el importe proporcional correspon
diente a los minutos perdidos deducien
do los diez en que está fijado el susodi
cho plazo de tolerancia. 

4. Está terminantemente prohibido 
al personal de la empresa pedir propi

nas a los usuarios de los servicios 
de la 

misma. . e n los 
5. E l personal encuadrado 

grupos 1, 2, 3, 4, 5 y 6 no podr. l ¡ p i , 
tar bajo ningún concepto C U t " q

 a s 0 de 
de propinas (en metálico). . ^ 
incumplimiento de este artitu 
considerado como falta muy g r \ ' 

A r t . 25. . H 0 cual* 
1. Cuando por énfermedaa , 

quier otra causa justificada i • ¡bj|¡Jau 
dos se encuentren en la unp - ^ ¿e 
de asistir al trabajo, avisaran ai L n ¡ l B o 
su departamento en el pía* ' j e las 
posible, y siempre que no exc r ^ 
tres primeras horas de jornada i» e 0 . 

2. E n los casos de ausencia 
fermedad, los empleados están 
dos a justificar su baja de torn ^ 
diata. Si las circunstancias c ° j e s i g n a d o 
lo aconsejaran, un médico. ) 
por la dirección, visitara al e ^ & 
emitirá el correspondiente mi 
bre la salud del empleado. 

C A P I T U L O IV 

Retribuciones 

Sección l." Retribuciones básica ^ | 
A r t . 26. Se establece a P* s ca

de enero de 1982, para las a»u ¿ e 

tegorías laborales, la siguiente 
salarios: 

112.07( 

Jefes de División 97.Ü"?1' 
Jefes de Departamento : 37.491 
Agentes de Contra tac ión g j t í g 
Jefes de Sección %\S]' 
Maestro de Taller ' 72.1'J 
Jefes de 3. J 72-"¡ (; 
Cajeros Auxiliares 0 7 . 1 1 , 
Inspectores 67 ' L 
Jefes de 4." ( ó ( ) > > 

Oficial de 1.a tf-gí 
Conductores 63-^ 
Oficial de 2.' 03 .#2 
Domiciliarios de 1." 62-7\L 
Auxiliares Administrativos •••• 
Peluqueros 62-7¡i 
Costureras 62-7 L 
Repasador de Cajas 6 2 ' | 
Engrasador 6 2 ' 
Encargado Surtidor V' .k 
Encargado Almacén tC 7 L 
Repuestos 62^L 
Lavacoches 6 2 7 
Cobradores 0 7 7 
Telefonistas 62- 'U 
Oficial 3.' de Talleres ' ñO- 6 ^ 
Ordenanzas b^^'iQ 
Porteros 
Limpiadoras •' ;; (WL 
Peones 4>v .j 
Aprendiz 2." año 4l«' 
Aprendiz 1 . c r año 

'« era11' 
A r t . 27. Los sueldos y d c ^ ¡ > f 

lumentos se harán efectivos ^ j d * * 
personal por mensualidades ^ 
salvo las pagas extraordinaria^.7 ^ J J > 
ciones especiales, que lo c C ¡ón P 
fechas que se indican en la 
tificaciones extraordinarias^ c ( „ , w 

Art . 28. A l quedar acep £ x 

cha 1 de abril de 1980 p o M P j féJ,m«J 
de Contra tación la renuncia a v t.n,;i« 
de incentivos (comisiones; 4 
percibiendo, y estar plenaine -sXC e» 
mes en otra modalidad, que f j j ; 1 1 
la percepción de una c a n t ^ ; , IK 
42.170 pesetas, por doce¡me H U . 
des, regulada en función d e ^ g¡ 
tividad, a determinar en ao> ^ 1 
dependiente de este Con ve' J 
mismos Agentes de <- on s ; 1 

Dirección y el Comité de ^ ¿ p f 
su momento oportuno, que cfltrMU 
en seis meses después de , 
vigor de las nuevas tantas. á e p 

La no obtención del «»" e f l e l f t 

ductividad que se determine 
rido documento, que se ^ p t . r i i 
mestralmente, llevaría.aneja 1 

automática de la cantidad n 7 
en el pá r ra fo anterior, r t f c t ' 
cuanto vuelva a obtener t 
índice de productividad- ,. 

Á r t . 2 9 Dietas y p n n ^ t l u C ( o r c ^ 
1. La dieta para los con 
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fi£SA q u e d a «jada de acuerdo con 
V^/as en vigor 

( ¿ i ^abajadores del Servicio Ju
stas ¿ e c i b i r á n «na prima de 2.987 pe-

j¡" Censuales (12 mensualidades), 
exhum • t r a Dajadores que realicen las 
soldad a c i o n e s ' e n e I caso de traslados y 
p e s e t

 U r a s ' recibirán una prima de 150 
4

 a s . Por cada exhumación realizada. 
ma ' d

 L_°l inspectores recibirán una pri-
de D i , ^ f 0 0 pesetas netas en concepto 
d e s )

H , U s de transporte (12 mensualida-

teikir?1 J e f e del Departamento de caja 
pese' U n P l u s d e transporte de 5.000 

6

 l a s netas (12.000 mensualidades). 
ü n a n r

 0 s cajeros auxiliares recibirán 
de JE? a de 2.500 pesetas en concepto 
dades) t o d e moneda (12 mensuah-
m a de^?S c o r jradores recibirán una pri-
quehr 0 0 Pesetas en concepto de 
d e s )

 a n t 0 de moneda (12 mensualida-

d e ' | a ^ 0 s conductores de dirección y 
l l 0 0 n ° r d e n recibirán una prima de 
de i í ^K P e s e t as en base a las condiciones 
s°nal í n J O ' d i ferentes al resto del per-

1*2 mensualidades). 

ríos 
A,J- 30. 

1- El un C l 

Gratificaciones extraordina-

Personal lleve al menos 
en la empresa ten-

u " añn i * * " " i , u ' que 
dr¿ A d e servicio en la empresa icu-
t r a o r d ¡ c h o a 'as siguientes pagas ex-

«nanas de una mensualidad: 
Uní e M 5 d e marzo. 
t¡¡? e n 15 de julio, 
l'na e n 1 5 de septiembre. 
2

U n a en Navidad 
dir , i o b r e la cifra resultante de ana-
tro e ' a s d °ce pagas ordinarias las cua-
núrner a o r d i n a r i a s a que se refiere el 
ra en i p r ecedente, el personal percibi-
Paga «T p r , m e r a quincena de enero otra 
da en

S uP l ementaria de fin de año, cifra-
rePre. 1 2 % d e , a cuantía que hayan 
ant| *entado los conceptos de sueldo y 
ant e

5

n o

e

r

a ad exclusivamente en el ano 

Un Personal que lleve menos de 
Ptonl0 d e servicio percibirá la parte 
e % r e c C l ° n a l a l t i e m P ° s e r v i d ° C n 
d°s d! / referida a los días transcurn-

An ¿ S u i n 8 r e s o -
dores f Antigüedad.—Los trabaja-
de ani 1 J O s comprendidos en el ámbito 
rán p ' , C a c , ó n de este Convenio disfruta-
a n t ¿ i l ° ! n o complemento personal de 

quedad, de un aumento periódico. 
*°rial H c u a n t í a del complemento per
l a ^ U e antigüedad será el 2 % acumu-

b) Encada año de servicio, 
blece r '"cremento anual que se esta-
e | Pm i e s t e artículo, juntamente con 
nios n t o P ° r e l régimen de cuatne-
t)aSe

 0 r e basará el 100 % del salario 
ha\ a n P ara aquellos trabajadores que 
'eño,.: ! n§resado en la empresa con an-
el r e ' d a d al 14 de marzo de 1980. Para 
E N CUP e , o s trabajadores se tendrá 
2 5 2 d H r a l o indicado en el artículo 

*n 32 - u t o d e l o s Trabajadores. 
Se reconoce también a to-0 el rs o c 

* este I S O n a 1 ' a P a r t i r d e , a v i g e n c , a 

C e p c , ó n d

o n v e n i o ' el derecho a la per-
Cüns¡ u e una «bolsa de vacaciones», 
Se<as h t e e n la cantidad de 45.279 pe-
e l m ' ^ u , a s - que le serán abonadas en 
J5¡?* n to de in 
gentadas . 

anualm E I Comité de Dirección 
Si,na n

 e d e s t i n a r á la cantidad nece-
Pleado r a , °bsequiar a los hijos de em-
l(^Dr,!t' h a s t a diez años de edad, en 

Art í r o s d í a s d e enero. k 

1 * ' 
S(-'tas

 L a empresa entregará 12.500 pe-
tiisma 0" 1 0 obsequio o presente de la 
Person.?n los casos de matrimonio, al 
s cr\ , U (

d l que, al menos lleve un año de 

a b o n a r S ° n 'gfal finalidad la empresa 
Por , d 'a cantidad de 5.000 pesetas 
'̂rnP| ' n a c i miento de cada hijo de los 
gJ*dos de la plantilla. 

°lra a C a n t i d a d e s , como cualquier 
rán S u ¡ e. Perciban los empleados, esta-

l e tas a los impuestos que cn cada 

in-
la 

becas 
sus 
por 
nio, 
to-

momento sean determinados por las 
leyes al respecto, y girarán íntegramen
te a cargo del perceptor. 

Art. 35. 
1. Del Comité de Dirección con 

motivo de las fiestas de Navidad, desti 
nará una cantidad suficiente, que se ¡ n 

vertirá en obsequiar al personal de 
misma. 

2. La empresa destinará para 
de estudios y ayudas escolares, para 
empleados e hijos de lc/s mismos, y 
lo que se refiere al presente Convenio 
la cantidad de 3.000.000 pesetas en to 
tal, que serán distribuidas con arreglo a 
las normas que se establezcan en el ar
tículo correspondiente del R.R.I. 

3. La empresa, en concepto de ayu
da, entregará 6.500 pesetas mensuales 
por cada hijo subnormal. 

Art. 36. 
1. Los empleados tendrán derecho 

a la concesión de anticipos a cuenta de 
sus haberes del mes en curso, que serán 
concedidos a partir del día 10 del mes a 
que se refieren, hasta el 14 inclusive y 
amortizados íntegramente cuando perci
ban la paga mensual ordinaria de que 
se trate, previa petición al jefe de per
sonal. 

En ningún cuso se concederá esta fa
cilidad de forma reiterativa, que pueda 
suponer el percibo adelantado, habitual 
de los haberes mensuales, sino sola
mente cuando obedezca a dificultades 
económicas de los peticionarios. 

2. a) E l Comité de Dirección estu
diará con la mejor disposición Jas solici
tudes de anticipos especiales que por 
cifras razonables y para necesidades pe
rentorias perfectamente justificadas, ta
les como adquisición de viviendas, 
obras de acondicionamiento y mejora 
de las mismas. De acuerdo con el crite
rio establecido por el Comité de Direc
ción. 

b) Las peticiones de anticipos debe
rán ser cursadas por los interesados al 
director-gerente, a través del departa
mento de personal, razonando debida
mente los motivos en que basan sus 
solicitudes, reservándose el citado de
partamento, para su traslado al Comité 
de Dirección, la facultad de pedir los 
justificantes que considere necesarios 
para mejor enjuiciar las necesidades de 
que se trate. 

c) L a forma de amortización se de
terminará teniendo en cuenta el sueldo 
de cada empleado, situación familiar, 
etcétera, procurando que se realice en 
el plazo máximo de dos años, mediante 
los descuentos que en cada caso se 
fijen, a aplicar sobre todos los haberes 
que perciba el interesado. 

d) La formalización de las cantida
des anticipadas, que lo serán sin inte
rés, se efectuarán: 

1. Suscribiendo los interesados un 
recibo por duplicado, en el que se 
constará la cantidad anticipada y las 
condiciones cn que se ha de amorti
zar, y 

2. Suscribiendo el interesado un se
guro de vida a favor de la empresa, y 
por total del anticipo y del tiempo de 
amortización, en el caso de anticipos 
superiores a las 100.000 pesetas, co
rriendo las primas a cargo del peticio
nario. 

Todo ello como garantía y conformi
dad con lo estipulado. 

e) En ningún caso se podrá conce
der algún anticipo, mientras el solici
tante tenga otro pendiente de amorti
zar, aunque sea a cuenta de la mensua
lidad. Salvo aquellos casos de absoluta 
necesidad, los que serán estudiados por 
la Dirección previa solicitud del intere
sado justificando dicha petición. 

f) E l Comité de Dirección solicitará 
del Consejo de Administración la con
cesión de ayudas en casos especialmen
te graves. 

Art. 37. Los empleados que se en
cuentren en situación de incapacidad la
boral transitoria, a causa de enferme
dad común, profesional o de accidente 
de trabajo, debidamente justificada y, 
en su caso, comprobada por el visitador 

médico, percibirán de la empresa una 
cantidad equivalente a la diferencia que 
pueda existir entre la prestación econó
mica asignada al efecto por cuenta de 
la Seguridad Social o de cualquier otro 
organismo de previsión, y el 100 %.de 
los emolumentos que le correspondie
ren por todos los conceptos. Este auxi
lio se devengará durante el mismo pe
ríodo de tiempo que se establece con 
carácter general de las disposiciones vi
gentes para la prestación económica 
por incapacidad laboral transitoria. 

Art. 38. 
1. En caso de defunción de un em

pleado o de familiares que convivan a 
sus expensas, debidamente, acreditado, 
de personal jubilado o de sus esposas, 
o del personal jubilado por invalidez 
permanente, se dispensará un servicio 
gratuito de enterramiento, cuyas carac
terísticas serán señaladas por la Direc
ción, sin que puedan ser inferiores a las 
correspondientes al servicio 103 y se
pultura temporal, de las tarifas actual
mente en vigor, o de un importe similar 
en caso de aprobación de nuevas tari
fas. 

2. En caso de fallecimiento de un 
empleado, la empresa abonará a los fa
miliares del mismo que se expresan cn 
el Decreto de 2 de febrero de 1944, así 
como en Ja Orden de 22 de noviembre 
de 1973, un subsidio de defunción equi
valente al importe de un mes de su 
sueldo consolidado por cada cinco años 
de servicio, en el caso de no llevar los 5 
años de servicio recibirá un mes. 

Art. 39. 
1. Para identificar estrechamente al 

personal de la empresa en el mejor 
cumplimiento de los objetivos sociales, 
se establece una participación en los re
sultados económicos de la misma, cual
quiera que sean éstos, que se fija para 
la vigencia del presente Convenio en 
50.000 pesetas brutas por empleado, de 
las que serán deducidos impuestos que 
en cada momento determinen las dispo
siciones legales. 

2. Este reparto se distribuirá en el 
mes de diciembre del ejercicio que fina
lice. 

3. Independientemente del reparto 
fijado en el primer párrafo de este artí
culo, y si los beneficios netos a repartir 
entre los accionistas supera el 20 % del 
capital real de la Sociedad, se distribui
rá entre el personal, y por partes igua
les, el 25 r/c de dicho exceso, del que 
previamente se habrá detraído el 10 % 
en concepto de interés sobre dicho ca
pital, y cuyo porcentaje se mantendrá 
inalterable cualesquiera que sean las 
variaciones que experimenten las retri
buciones del personal. 

4. Si llegara a producirse este repar
to, será retribuido en fecha posterior a 
la celebración de la junta general de 
accionistas. 

5. La regularización de este reparto 
se hará en función del tiempo permane
cido en alta en el año de que se trate, 
con los demás requisitos y circunstan
cias concurrentes, desarrolladas en el 
correspondiente artículo del R. R. 1. 

6. El personal jubilado con anterio
ridad a 1978 percibirá una cantidad in
dividual de pesetas 25.000. 

7. El personal que lleva 25 años de 
servicio dentro de la empresa recibirá 
un premio a la constancia consistente 
en un viaje para 2 personal dentro del 
territorio español y en un hotel de 3 
estrellas durante 10 días y 15.(XX) pese
tas para gastos de viaje. 

C A P I T U L O V 

Jubilación 

Art. 40. 
1. Desde el momento en que el em

pleado cumpa 62 años de edad, podrá 
ser jubilado a petición propia o por de
cisión de la empresa, quedando ésta 
obligada en ambos casos a satisfacerle 
una cantidad tal que. sumada a la pen
sión de la Seguridad Social, le suponga 
una percepción total anual igual al 

100 % de los emolumentos líquidos que 
tuviera en el momento de su jubilación 
en la empresa. La cantidad así determi
nada no se alterará en menos, cualquie
ra que sea la variación que experimente 
la pensión de los organismos de la Se
guridad Social. También tendrán esta 
consideración los empleados jubilados 
por invalidez permanente. 

2. El personal jubilado con anterio
ridad al 1 de enero de 1978 seguirá 
percibiendo las cantidades anuales que 
tuviera reconocidas en la empresa, que 
estarán sujetas a las revisiones anuales 
determinadas por las disposiciones que 
se dicten para aumentos salariales (16 
pagas). 

3. Los beneficiarios del apartado 
anterior participarán en las cantidades 
anuales que les correspondan por apli
cación del reparto a que se refiere el 
apartado VI del artículo 39 de este 
Convenio. 

4. La norma anterior no será de 
aplicación al personal que se acoja a lo 
dispuesto en el apartado primero, que 
se refiere exclusivamente al derecho del 
100 r'r líquido mensual, pagas extraor
dinarias y la de fin de año. 

Art. 41. El personal que se jubile o 
sea dado de baja por larga enfermedad 
con más de diez años de servicio en la 
empresa, sin nota desfavorable en su 
expediente personal, percibirá de la 
misma una gratificación equivalente al 
importe de una mensualidad por cada 
cinco años de servicio, integrada por el 
sueldo base de su categoría, incremen
tado con los aumentos económicos que 
tengan reconocidos por antigüedad. De 
este importe serán deducidos a cargo 
del perceptor los impuestos que estén 
vigentes en cada momento. 

Art. 42. De forma expresa se dispo
ne que el trabajador que no acepte la 
jubilación prevista en el apartado pri
mero del artículo 40 de este Convenio 
se entiende que renuncia a los benefi
cios que se otorgan en el mismo al 
cumplir los 62 años. 

C A P I T U L O VI 

Procedimiento disciplinario 

Art. 43. El procedimiento discipli
nario queda regulado por el R. R. I. 

Disposiciones varias 

1. El presente Convenio entrará en 
vigor el 1 de enero de 1982 cualquiera 
que sea la fecha de aprobación del mis
mo por las autoridades laborales. 

2. La vigencia de este Convenio se 
fija en un año, que comprende exclusi
vamente el de 1982. siendo preciso para 
su renovación que sea denunciado por 
alguna de las dos partes que ahora lo 
pactan, con tres meses de antelación a 
su vencimiento. Caso de no cumplirse 
este trámite se entenderá prorrogada 
por un año más. 

En el Convenio para 1983 se negocia
rán los conceptos económicos de acuer
do con el I. P. C. sobre masa salarial 
bruta, salvo acuerdos posteriores del 
Gobierno y Centrales Sindicales. 

3. Comisión Mixta de Vigilancia.— 
Para la resolución de cuantas dudas y 
divergencias puedan surgir entre las 
partes obligadas a que se refiere el 
apartado anterior, estará constituida 
por tres vocales titulares y tres suplen
tes, sociales y económicos, respectiva
mente, designados por la Comisión De
liberante del Convenio. Estos vocales 
podrán ser asistidos por el asesor técni
co que designe cada uno. 

4. La empresa reconoce los siguien
tes derechos sindicales a los trabajado
res de la misma: 

a) Se reconocen las secciones sindi
cales de los diversos sindicatos, siempre 
y cuando cuenten en un mínimo del 
9 °/c de afiliados del total de la planti
lla. 

b) Las cuotas sindicales serán des
contadas de los haberes de los trabaja-

• 
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dores afiliados que lo deseen en la nó
mina mensual. 

c) Quedan reconocidos los derechos 
a difundir propaganda sindical y políti
ca en horas de trabajo, siempre que no 
se perturbe el mismo. 

d) Se reconoce el derecho de acceso 
a la empresa de los dirigentes sindica
les, previa puesta en conocimiento a la 
Dirección de la misma por parte de los 
delegados sindicales o por el Comité de 
Empresa. 

e) Se reconoce a las secciones sindi
cales el derecho a realizar reuniones, 
asambleas o cuantos actos de esta índo
le celebren, con un máximo de doce 
horas anuales en jornada de trabajo, 
siempre y cuando sea comunicado a la 
Dirección con una antelación de 48 ho
ras por parte del delegado sindical, con 
el fin cíe afectar lo menos posible al 
servicio. 

f) Se reconocen 40 horas mensuales 
para labores propias, retribuidas a to
dos los efectos, para los delegados de 
las secciones indícales. 

5. Comité de Empresa. 
a) Se reconocen al Comité de Em

presa todos los derechos y competen
cias establecidos en la legislación vigen
te. 

b) Quedan reconocidas 40 horas 
mensuales para labores propias, retri
buidas a todos los efectos, para los 
miembros del Comité de Empresa. 

c) Se reconoce al Comité de Em
presa el derecho a convocar a los tra
bajadores a asambleas, reuniones y 
cuantos actos de esta índole celebre, 
con un máximo de doce horas anuales 
en horas de trabajo, siempre y cuando 
lo comunique a la Dirección con 48 ho
ras de antelación, con el fin de afectar 
lo menos posible al servicio. 

d) El Comité de Empresa dispondrá 
de un local con teléfono en los locales 
de la empresa, para su mejor funciona
miento. 

Dicho local podrá ser utilizado por 
las secciones sindicales si así lo solici
tan. 

e) El Comité de Empresa emitirá 
informe preceptivo en los siguientes ca
sos, y con los plazos de tiempo que se 
fijan: 

1. En caso de expediente de regula
ción de empleo con consecuencias ex-
tintivas o suspensivas de relaciones la
borales, dos meses. 

2. En todo lo que suponga cambio 
con carácter permanente en las condi
ciones sustanciales de trabajo, quince 
días. 

3. Expedientes sancionadores por 
faltas graves y muy graves, siete días. 

4. En todo tipo de faltas, aunque 
sean leves, imputables a cargos sindica
les, siete días. 

5. Comisión de Seguridad e Higie
ne. Esta comisión estará formada pari
tariamente por representantes de la em
presa y los trabajadores designados por 
el Comité de Empresa. 

6. Comisión de becas. Se crea una 
comisión de becas paritaria entre la Di
rección y los trabajadores designados 
por el Comité, para la concesión de 
becas a empleados e hijos de emplea
dos. 

7. En el caso de no ser denunciado 
el Convenio a su vencimiento, y por lo 
que respecta a la tabla salarial, se esta
rá a lo que determinen las disposiciones 
legales vigentes. 

8. Se acuerda con la firma de este 
Convenio anular del R. R. I. el capítu
lo 3." dedicado a jornada, horario, ho
ras extraordinarias, descanso y vacacio
nes, por ser temas pactados en este 
Convenio. 

9. Se acuerda también modificar el 
R. R. I. en el capítulo VI, artículo 26, 
en el sentido de que el personal admi
nistrativo que no esté en su* funciones 
la atención del público no tendrá la 
obligatoriedad de usar el uniforme de 
la empresa, quedando establecido que 
dicho personal administrativo que soli
cite de la Dirección de la misma el uni

forme sí tendrá la obligación de llevar
lo. 

10. La empresa contratará el perso
nal necesario para completar la planti
lla, que nunca será inferior a 366 em
pleados. 

11. El Comité de Dirección estudia
rá las variaciones a efectuar en el 
R. R. I. de acuerdo con las valoracio
nes de puestos de trabajo efectuadas 
por el mismo. 

12. El presente Convenio deroga al 
vigente hasta el 31 de diciembre de 
1981. 

Madrid. 11 de diciembre de 1981. 

(G. C—1.742) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD S O C I A L 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

A C U E R D O DE LA DIRECCION PROVIN
CIAL DE T R A B A J O Y SEGURIDAD SO
CIAL DE MADRID. SOBRE REGISTRO, 
DEPOSITO Y PUBLICACION DEL CONVE
NIO COLECTIVO DE LA EMPRESA «SU

PERMERCADOS DE LA CARNE, S. A.» 

Examinado el texto del Convenio 
Colectivo de la empresa «Supermerca
dos de la Carne, S. A.» suscrito por 
la Comisión Deliberadora el día 15 de 
enero de 1982 y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 90 de la 
Ley 8/1980 de 10 de marzo, del Esta
tuto de los Trabajadores, esta Direc
ción Provincial de Trabajo y Segun
dad Social, 

ACUERDA 

1. ' Inscribir dicho Convenio en el 
Registro Especial de Convenios Colec
tivos de esta Dirección. 

2. " Remitir un ejemplar del Conve
nio al Instituto de Mediación, Arbi
traje y Conciliación para su Depósito. 

3. ° Disponer su publicación, obliga
toria y gratuita, en el B O L F T I N O F I C I A L 
de la provincia. 

Madrid, a 18 de febrero de 1982.— 
El Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social, Jesús García Villos'-
lada. 

CONVENIO COLECTIVO DE E M 
P R E S A P A R A L O S TRABAJADORES 
DE LA F I R M A «SUPERMERCADOS 

DE L A CARNÉ, S. A.» 
Sección I 

Artículo 1.° Ambito territorial.— 
Las normas comprendidas en el pre
sente Convenio Colectivo de empresa, 
serán aplicables a los Centros de Tra
bajo que «Supermercados de la Car
ne, S. A.» tienen establecidos en Ma
drid actualmente en las siguientes di
recciones: San Enrique, 2; Colombia, 
3; Suero de Quiñones, 4; Juan José 
Martínez Seco, 2, y Oca, 27 y 29; y 
en todos los otros Centros de Trabajo 
que pudieran establecerse por la em
presa durante la vigencia del Conve
nio que se firma en este momento. 

Art. 2." Ambito personal.—El pre
sente Convenio de empresa afecta a 
todo el personal que preste sus servi
cios en los Centros de Trabajo citados 
en el artículo \Á de «Supermercados 
de la Carne, S. A.», sin exclusión de 
ninguna categoría laboral, oficial o in
terna. 

Art. 3." Ambito temporal.—El 
Convenio entrará en vigor desde el 
momento de su firma por ambas par
tes (Delegados de Personal y Empre
sa), reconociéndose como Empresa al 
Director-Gerente de la misma don Jo
sé María Comín y Comín (D.N.I. n." 
16.918.786) y como Delegados de Per
sonal a doña Purificación Cabanillas 

Muñoz-Reja (D.N.I. n." 51.849.725), 
don Gregorio Sánchez L lórente 
(D.N.I. n." 07.409.201) y don Antonio 
M a r t í n R o d r í g u e z ( D . N . I . n." 
80.007.555), y más concretamente des
de el día 1.' de enero de 1981 mante
niendo su validez hasta el 31 de di
ciembre de 1982, cualquiera que sea 
la fecha de su aprobación por la Au
toridad Laboral competente y de su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

Sección II 

Art. 4." Efectos económicos.—Los 
efectos económicos del presente Con
venio se iniciarán a partir del 1." de 
enero de 1981 hasta el 31 de diciem
bre de 1982, retrotrayéndose los de 
1981 al 1." de enero de dicho año y 
los de 1982, también al 1." de enero 
de este último año, de acuerdo con 
los salarios consignados en los Anexos 
números I y II en los que se fijan los 
correspondientes a cada uno de dichos 
cjereicios económicos. 

Art. 5." Revisión.—La denuncia 
del presente Convenio podrá ser ̂ for
mulada por cualquiera de las partes 
ante la Autoridad Laboral competente 
o Delegación de Trabajo, dentro del 
mes de octubre de 1982. Si así no se 
hiciera, la negociación del próximo 
Convenio deberá iniciarse dentro de la 
primera semana del año 1983. 

Sección 111 

Art. 6.° Compensación.—Las con
diciones pactadas en el presente Con
venio forman un todo único e indivisi
ble, y a efectos de su aplicación serán 
consideradas globalmente. Las condi
ciones pactadas en el presente Conve
nio son compensables en su totalidad 
con las que anteriormente vinieran ri
giendo por imperativo legal, Conve
nios Colectivos, pacto, contrato indivi
dual, usos y costumbres o cualquier 
otra causa. 

Art. 7.° Absorción.—Las mejoras 
económicas o de cualquier otro tipo 
que. por imperativo legal de rango su
perior a este Convenio, se dicten, se
rán absorbidas en cuanto no se reba
sen en el cómputo anual las condicio
nes pactadas en el presente Convenio. 

Sección IV 

Art. 8." Comisión mixta.—La Co
misión del Convenio, como órgano de 
interpretación y arbitraje, conciliación 
y vigilancia de su cumplimiento, estará 
integrada por el Director-Gerente de 
la empresa «Supermercados de la Car
ne, S. A.» y los Delegados de Perso
nal de la misma. 

Sección V 

Art. 9." Vinculación a la totali
dad.—El presente Convenio forma un 
todo indivisible, por tanto, si la Dele
gación de Trabajo. Autoridad Laboral 
o cualquier otro Organismo legal, en 
el ejercicio de las facultades que le 
son propias, no aprobase alguno de 
los pactos establecidos, el Convenio 
quedará invalidado en su totalidad, 
debiendo reconsiderarse su contenido. 

Sección VI 

Art. 10. Jornada laboral.—La jor
nada laboral, será de 42 horas sema
nales repartidas de la siguiente forma: 

Horario de tiendas: De lunes a vier
nes: Mañanas de 9,05 h., a 14 h. Tar
des de 17,30 h. a 20 h. Sábados: Ma
ñanas de 9.05 h. a 14 h. Tarde, libre. 

Horario de oficinas: La jornada será 
de 41 horas semanales, repartidas así: 

De lunes a sábado: Mañanas de 
8,30 h. a 14,30 h. Dos tardes a la se
mana entre lunes y viernes, de 17,30 
h. a20h. 

Los sábados por la tarde serán 
siempre libres. . , fjna-

Los días 24 y 31 de diciembre, 
lizará la jornada a las 15 h. 

Sección VII 

Art. 11. Vacaciones—Los uaM^ 
dores disfrutarán de 30 dia s ^ s 

rrumpidos de vacaciones e n t r e ^ 
ses de junio a septiembre, arni ] Q $ 

clusive. Los trabajadores que e t e n g a n 
meses de junio a septienibre^^^ .̂̂  
una antigüedad de 6 meses, • y a . 
rán de 30 días ininterrumpidos ^ 
caciones. En el caso de c a U S ^ e s a )n-
en el año natural, la empresa o , a 

tara de la liquidación econoin ^ 
parte proporcional que corresp 
relación al tiempo no trabajaao ^ c a . 
te el año, por corresponder w 
ciones al año natural. f . o S tra-

La empresa comunicara a -ones 
bajadores el calendario de vac 
para el año antes del 15 d e , a b r l ' o ( j 0 & 

El criterio para elegir el per ' ¡ d a d 
vacaciones será el de la roí' t ¿ y 
cuyo principio será que 9ulf"b¿ad0i 
tuvo preferencia sobre otro ira <J ( U R . 
en la elección de un determina" .¿ f l 

no, pierde esa primacía ae Y ¿ C 

hasta tanto no la ejerciten el ^ t r a -
sus compañeros de una unid a" ( t, sHv 
bajo y de la misma categoría p 
n a l - fuera t , e l 

El disfrute de vacaciones i » h r C . 
período indicado, junio a sep ^ j o S 

se podrá establecer únicamente 
siguientes casos: . ¿AIÍCÜ 0 ' 

a) Cuando el trabajador ¡o ' 
por escrito, y acceda la empresa• ¿¿a-

b) Cuando lo impida las £ JJ P I ; 

des de la empresa, a juicio ,nSara 
rección, en cuyo caso se coi \ ̂  v a -
al trabajador con 13 días mas 
caciones. 

Sección VIH 
Se 

Art. 12. Período de P r U , h a ' p a f a 

establece un período de PrU<" ' a K1* 
todos los trabajadores, conlorn ,„ 
términos que se establezcan Y T | L L T -

Ley en cada momento, ^'."¿jn P°r 

su reconocimiento sea están 
e s c r i t o - ms trabajj; Art. 13. Jubilación.—Los d e 

dores que deseen jubilarse < 
los 65 años de edad, y siemi ^ t . n l . 
hayan cumplido los 60 y t , l

M t „ip^l ; l -
presa acepte tal jubilación a i / i l C ¡ o n 
tendrán derecho a una indei' ( L . l i r 

por jubilación de 50.000 r^L#Jt* 
cuenta mil) por cada ano que . en 
la misma, y la parte propon-1 ^ ^ 
doceavas partes, si el año 0 
pleto. ..ccide'110 

Art. 14. Enfermedad V a c nfCr-
del Trabajo.—En los casos o* .̂ re
medad o accidente, debidamu \¡ 
ditados por la Seguridad a | f l djfe-
empresa abonara al trabaja^ JIH 
renda, hasta completar el ' ^ tjt'"i' 
de la retribución real duranK cP 
po de permanencia en la si y 0< 
Incapacidad Laboral Transito' 
después. LOS T R A 

Art. 15. Servicio militar ^ ^jjfir 
bajadores que se incorporen ^ y, 
plimiento de sus deberes "'"¡olí 
como consecuencia de SAI SI A 

miliar obtengan la reduce" p t . r c i -
meses de dicho servicio 1 1 1 1

 t v ' cseH t r f 
birán elsalario como si estu 
bajando, así como las P a r

 l i n a ri¿ l S ' 
cionales de las pagas extrae" h k Ciü¡;-
de las vacaciones anuales L

h ! l j ; , J i " ' t ' 
en este Convenio. Los t ra 'o , Síf 
que al tiempo de incorporad ^ ¡ n 
vicio militar ostenten com J t . i 
una antigüedad en la emprc- ^ 
año, tendrán derecho a perú t r ; , p a ^ 
si estuvieran presentes en s c 
el importe í n t e g ^ d e ™£#¿S> 
traordinarias de julio y diCie» j{!ui 
trabajadores que no tengan i rt-, 
dad de un año en la empresa-.»|uj,dJ-
rán las pagas extraordinaria ^ 
proporcionales al tiempo trai 
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T A B L A S A L A R I A L P A R A P A G A S 

^ ^ ^ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ — ' n A S 

885.000 
penonal directivo: 714-tKK) 
Director • . ' . V.. 714.000 
Jefe de Personal 600.000 
,cfode Compras " . . . 543.IKK) 
Jefe de Sucursal 486.000 
Jefe de Almacén Genera l 
j e fe de Sección Servicios 543 .IKK) 

Personal Mercantil: 442.500 
Je*e de Sección Mercan t i l 375.000 
D ePendiente \ ^ o s ) 265.500 
dudante de Dependiente (hasta 2 

V e n d i z (hasta 18 años ) 543.000 

Personal Administrativo: 474.000 
J e f e Administrativo " . 474.000 
J e f e Sección Administrat iva ' 442.500 
J e f e Equipo Contable . . . 405.000 
0 f ' * a l Administrativo (mayor 21 anos) •••• 375.000 

Secretaria V " 265.500 
b i l i a r Administrat ivo (18 a 21 * * ¡ ^ r ¿ . . . 265.500 
A ^ a n t e Administrat ivo (hasta 17 an 375.ÍXK) 
A ^ i l i a r de Caja (hasta 18 años ) ' ¡ • 405.000 
b i l i a r de Caja (18 a 21 años ) 

b i l i a r de Ca ja (mayor de 21 anos) 375.000 

Per*onal Subalterno: . '• 375.000 
p l a n t e nocturno o diurno 

P e r*>nal de l impieza . 442.500 

?^onal de Servicios V * * * ^ ¡ ! & 405.000 
aductor de 2.* y Profesional de 375.000 
M ( * o Especialista , • ' • 462.0<K) 

Mozo 405.000 
D i S a n t e 
Ru t i s t a . 

U 
S o ' n c P r P ° r a c i ó n al puesto de tra-
lo soli r a ' "media ta , si el trabajador 
desde, d e n t r o del plazo de un mes 
d el a . f echa de su l i c é n c i a m i e n t o 
t r a b a j a ' C , ° m i l i t a r . Caso contrario, el 
r ac ió n

 0 r d e t > e r á retrasar su incorpo-
dispon

 a I a empresa hasta que é s t a 
Art 1 d e v a c a n t e . 

traba; 6 Uni formes y prendas de 
tarea — L o s trabajadores que por su 
^errn- C , U , e r a n , a u t i l izac ión de una 
n e c e s i d a i d a P r e n d a de trabajo, y esta 
ció n ip f , e s t é recogida por disposi-
ern p r o por uso y costumbre, la 
a n ua lm e s t á ob l igada a faci l i tar les 
P r e n d a " e n t e d o s d e c a d a u n a d e , a S 

Prendad C i U y ° u s o s e a obligatorio. 
Pied 1 t r a D a Í ° no se considera 

a del trabajador y para su re 

Las 
rarán Pro¡ 

PosiQJQ , 
"sad a " d e b e r á n entregarse la prenda 
ern p r e . A l cesar el t rabajador en la 
TOto ' d e v o l v e r á las prendas que le 

V A ? p e g a d a s . 
° s Irak • D e s c u e n t o de compras.— 

U n des J a d o r e s t e n d r á n derecho a 
das e n ^ 6 " 1 0 e n l a s compras efectua-
Presa n establecimientos de la em-
1 ( J ° soh U C q u e d a f i J a d o e n u n 3 , 5 0 p o r 

C(>n U n

 e l importe de las mismas y 
Por 1 ( J , "mite mensual de hasta el 50 

Art ?f, s u re t r ibución . 
dad _ , 1 8 

L a 

rnc 

Descanso por ma te rn i -
en e s t p a S t r a h a j a d o r a s comprendidas 
desc a n

 c a s o t e n d r á n derecho a un 
j ° Por parto y lactancia confor-

^ r ía T t 0 r r n ' n o s que se establezcan 
dos e e ' f y e n cada momento, aplicán-
^'Küna a r t í cu lo sin d i s c r i m i n a c i ó n 

P ° r el estado c iv i l de la tra-
Art. 19. ' o d n . 1 A c c i ó n contra el paro.— 

° n t r a t casos de r e s c i s i ó n de 
¡fe S ( ) h ° d e Traba jo , se e s t a r á a lo 
'e&Ma • - el part icular determine la 

c , ° n vigente. 

A r t . 20. Estudios .—Los trabajado
res que es tén cursando estudios para 
la obtención de un tí tulo académico o 
profesional, tendrán derecho al disfru
te de los pe rmisos necesarios para 
concurrir a e x á m e n e s , s iempre que 
posteriormente presenten justificantes 
de asistencia. 

A r t . 21. Puesto de trabajo.—Como 
para los Establecimientos de A l i m e n 
t a c i ó n hay m á s denominac iones de 
puestos de trabajo que empleados ne
cesarios para la marcha normal de la 
empresa, cada uno completará su ho
rario laboral en otras actividades de 
trabajo, sin que ello suponga pérdida 
de c a t e g o r í a l abo ra l r econoc ida , ni 
menoscabo del sueldo. 

Sección IX 

A r t . 22. Salarios.—Las retribucio
nes para los trabajadores afectados 
por este Convenio serán las que se re
flejan en las Tablas Salar iales para 
1981 y para 1982, Anexos n ú m e r o s I 
y II , respetando siempre las disposi
ciones del Gobierno sobre salario mí
nimo interprofesional. 

A r t . 23. Gratificaciones extraordi
n a r i a s . — E l salar io anual se d iv id i rá 
entre doce mensualidades y tres pagas 
extraordinarias, dos de las cuales se 
considerarán como tales y una como 
de p a r t i c i p a c i ó n en bene f i c io s . L a 
c u a n t í a de las pagas extraordinarias 
será la de una mensualidad del sueldo 
base de convenio más el complemento 
por ant igüedad y se devengarán1 en las 
siguientes fechas y por los c ó m p u t o s 
anuales que se mencionan: 

15 de marzo: Beneficios, computa-
ble del 1 de enero al .31 de diciembre 
del año anterior. 

15 de jul io: Julio, computable del 1 

A N E X O II 

T A B L A S A L A R I A L P A R A E L A Ñ O 1982. C A N T I D A D E S C O M P U T A B L E S 
E N 15 PACÍAS 

PTAS 

Personal directivo: 

Director 
Jefe de Personal 
Jefe de Compras , 

Jefe de Sucursal 
Jefe" de Almacén General 
Jefe dc Sección Servicios 

Personal Mercantil: 
Jefe de Sección Mercanti l 

Dependiente 
Ayudante de Dependiente (hasta 21 años) 

Aprendiz (hasta 18 años) '. 

Personal Adnunistrativo: 
Jefe Administrativo 

Jefe Sección Administrat iva 

Jefe Equipo Contable 
Oficial Administrat ivo (mayor 21 años) 

Secretaria 
Auxi l ia r Administrat ivo (18 a 21 años) 
Aspirante Administrat ivo (hasta 18 años) 

Auxi l ia r de Caja (hasta 18 años) 

Auxi l ia r de Caja (18 a 21 años) 
Auxi l ia r de Caja (mayor de 21 años) 

Personal Subalterno: 
Vigilante nocturno o diurno 

Personal de Limpieza 

Persona! de Servicios y Actividades Auxiliares-

Conductor de 2.' y Profesional de Oficio 

M o z o Especialista 

M o z o 
Dibujante 
Rotulista. . 

,062.000 
856.800 
856.800 
720.000 
651.600 
583.200 

651.600 
53I.9OO 
450.000 
318.600 

651.600 
568.800 
568.800 
531.000 
486.000 
450.000 
318.600 
318.600 
450.000 
486.000 

450.000 

450.000 

531. (XX) 
486.0(X) 
450.000 
554.4ÍX) 
486.000 

de julio del año anterior al 30 de ju
nio, y 

15 de diciembre: Diciembre, compu
table del 1 de diciembre del a ñ o ante
rior al 30 de noviembre. 

A r t . 24. A n t i g ü e d a d . — S e estable
cen aumentos p e r i ó d i c o s por t iempo 
de servicio en la empresa, que consis
tirán en cuatrienios del 7 por 100 so
bre el salario base establecido en las 
tablas salariales de este Convenio. L a 
a n t i g ü e d a d e m p e z a r á a contar desde 
el ingreso del trabajador en la empre
sa. 

A r t . 25. A s c e n s o s . — L o s mozos 
con dos años de an t igüedad en la em
presa y, previo acuerdo entre los De
legados de Personal y la D i r e c c i ó n , 
pasarán a ostentar la categoría de M o 
zo Especialista, viniendo, no obstante, 
obligados cuando fuese necesario, a 
rea l izar trabajos p rop ios de M o z o , 
conservando en todo caso la retribu
ción de su nueva ca t ego r í a profesio
nal. 

L o s A u x i l i a r e s A d m i n i s t r a t i v o s , 
cuando existiese plaza para cubrir de 
Oficial Administrat ivo, podran optar a 
la misma mediante examen previo, te
niendo en cuenta la fo rmac ión , méri
tos y an t igüedad del trabajador. 

A r t . 26. Licencias.—Los trabajado
res, previo aviso y jus t i f i cac ión , po
drán ausentarse del trabajo, conforme 
a los té rminos que se establezcan por 
la Ley en cada momento. 

Sección X 

A r t . 27. T a b l ó n de anuncios.—En 
cada uno de los Centros de Trabajo 
de la empresa se d i spondrá de un ta
blón de anuncios para su ut i l ización 
por los t rabajadores af i l iados a las 
Centrales Sindicales que cuenten con 

un m í n i m o del 12 por 100 dc afilia
ción de la plantilla general de la em
presa. 

D I S P O S I C I O N F I N A L 

E n lo no dispuesto en el presente 
Convenio se estara .1 lo legislado con 
especial referencia a la Ordenanza L a 
boral de Comercio . No obstante siem
pre y en todo lugar será texto prefe
rente el Estatuto de los Trabajadores 
y las normas complementarias del mis
mo. 

L o firman ambas partes en M a d r i d , 
a 15 de enero de 1982.—«Supermerca
dos de la Carne , S. A . » E l Director 
Gerente. (Firmado) José Mar ía C o m m 
y C o m í n . — D e l e g a d o s de P e r s o n a l : 
Pur i f i cac ión Caban i l l a s M u ñ o z - R e j a . 
Gregorio Sánchez Llórente y Anton io 
Martín Rodr íguez . 

( G . G.—2.244) 

M I N I S T E R I O DI T R A B A J O 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

D I R E C C I O N P R O V I N C I A L 

D E M A D R I D 

A C U E R D O DE LA DIRECCION PROVIN
C I A L DE T R A B A J O Y S E G U R I D A D SO-
CIAL DE M A D R I D , SOBRE REGISTRO, 
DEPOSITO Y PUBLICACION DEL CONVE
NIO COLECTIVO DE L A EMPRESA - i t ü S 

CALDERON Y CIA., S. A.» 

E x a m i n a d o el texto del C o n v e n i o 
Colectivo de la empresa «Luis Calde
rón y Cía . , S. A . » , suscrito por la C o 
misión Deliberadora el día 30 de ene
ro de 1982 y de conformidad con lo 
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dispuesto en el art ículo 90 de la Ley 
8/1980 de 10 de marzo, del Estatuto 
de los Trabajadores, esta D i r e c c i ó n 
Provincial de Trabajo y Seguridad So
cial, 

A C U E R D A 

1. ° Inscribir dicho Convenio en el 
Registro Especial de Convenios Colec
tivos de esta Dirección. 

2. ° Remitir un ejemplar del Conve
nio al Instituto de M e d i a c i ó n , A r b i 
traje y Conciliación para su depósi to . 

3. ° Disponer su publicación, obliga
toria y gratuita, en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia. 

Madr id , a 16 de febrero de 1982.— 
E l Direc tor Provincia l de Trabajo y 
Seguridad Social, Jesús García Vil los-
lada. 

C O N V E N I O C O L E C T I V O D E E M 
P R E S A P A R A L O S T R A B A J A D O R E S 
D E L A F I R M A «LUIS C A L D E R O N Y 

C I A . , S. A.» 

Sección l 

A r t í c u l o 1." A m b i t o ter r i tor ia l .— 
Las normas comprendidas en el pre
sente Convenio Colectivo de empresa, 
se rán aplicables al centro de trabajo 
que « L u i s C a l d e r ó n y C í a . , S. A , » 
con domic i l i o en la calle Mis te r ios , 
número 77, Madrid-27, tiene estableci
do. 

A r t . 2." Ambi to personal.—El pre
sente Convenio Colectivo de empresa 
afecta a todo el personal que preste 
sus servicios en el centro de trabajo 
c i t a d o de « L u i s C a l d e r ó n y C í a . , 
S. A .» , sin exclusión de ninguna cate
goría laboral o interna. 

A r t . 3." A m b i t o t e m p o r a l . — E l 
Convenio e n t r a r á en vigor, desde el 
momento de su firma por ambas par
tes (Delegados de personal y empresa) 
r econoc i éndose como empresa al D i 
rector-Gerente de la misma don Luis 
Manuel C a l d e r ó n F e r n á n d e z y como 
Delegados de personal, don Salvador 
González Sánchez, don Angel Izquier
do S á n c h e z y don T o m á s C a s t a ñ o 
Carbal lo , y más concretamente desde 
el d ía , 1." de enero de 1982, mante
niendo una validez hasta el día 31 de 
d ic iembre de 1983, cua lqu ie ra que 
sean las fechas de su aprobación por 
la Autoridad Laboral competente y de 
su aplicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

Sección II 

A r t . 4." Efectos económicos .—Los 
efectos económicos del presente Con
venio se in ic ia rán a partir del 1 de 
enero de 1982, hasta el 31 de diciem
bre de 1983. 

A r t . 5. ' D u r a c i ó n . — L a d u r a c i ó n 
de este Convenio se estipula hasta el 
día 31 de diciembre de 1983. 

A r t . 6. R e v i s i ó n . — L a denuncia 
del presente Convenio podrá ser for
mulada por cualquiera de las partes, 
ante la Autoridad Laboral competente 
o Delegación de Trabajo, dentro del 
mes de octubre de 1983. 

Sección III 

A r t . 7." C o m p e n s a c i ó n . — L a s con
diciones pactadas en el presente Con
venio forman un todo único e indivisi
ble, y a efectos de su aplicación serán 
consideradas globalmente. Las condi
ciones pactadas en el presente Conve
nio son compensables en su totalidad 
con las que anteriormente vinieran ri
giendo por imperativo legal . Conve
nios Colectivos, pactos, contrato indi
vidual, usos y costumbres o cualquier 
otra causa. 

A r t . 8." A b s o r c i ó n . — L a s mejoras 
e c o n ó m i c a s o de cualquier otro tipo 
que por imperativo legal de rango su
perior a este Convenio se dicten serán 
absorbidas en cuanto no se rebasen en 

el cómputo anual las condiciones pac
tadas en el presente Convenio. 

A r t . 9." G a r a n t í a . — S e r e spe t a r án 
las condiciones personales que con ca
rácter global del pacto se tengan esta
blecidas, man ten i éndose estrictamente 
«ad personam». 

Sección IV 

A r t . 10. Comisión M i x t a . — L a Co
misión del Convenio, como órgano de 
interpretación y arbitraje, conciliación 
y vigilancia de su cumplimiento estará 
integrada por el Director-Gerente de 
la empresa, «Luis C a l d e r ó n y C í a . , 
S. A .» , y los Delegados de personal. 

Sección V 

A r t . 11. Vínculos a la totalidad.— 
E l presente Convenio forma un todo 
indivisible, por tanto si la Delegación 
de Trabajo, Autoridad Laboral o cual
quier otro organismo legal, en el ejer
cicio de las facultades que le son pro
pias, no aprobase alguno de los pactos 
establecidos el Convenio quedará inva
lidado en su total idad, debiendo re
considerar su contenido. 

Sección VI 

A r t . 12. Jornada laboral .—La jor
nada laboral, será de 42 horas sema
nales para todo el personal de planti
lla en la empresa, repartido de la si
guiente forma. 

Horario de oficinas: Se establece 
una jornada continuada de 41 horas 
semanales, con el siguiente horario: 

De lunes a viernes: de 8 horas a 
15,30 horas. 

Sábados: de 8 horas a 11,30 horas. 
Se establece un per íodo obligatorio 

de 20 minutos a media mañana y me
diante turnos para tomar desayuno o 
bocadillo. A criterio de la Dirección. 

Horario de almacenes: Se establecen 
dos turnos de trabajo con el siguiente 
horario: 

De lunes a viernes (turno mañana ) : 
de 6,45 horas a 14,30 horas. 

S á b a d o s ( turno m a ñ a n a ) : de 8.00 
horas a 11,15 horas. 

De lunes a jueves (turno tarde): de 
14,30 horas a 23 horas. 

Viernes (turno tarde): de 14,30 ho
ras a 22,30 horas. 

De lunes a viernes (Conductores y 
Mozos en repartos): de 8,00 horas a 
13,30 horas; de 17,00 horas a 19,00 
horas. 

Sábados: de 8,00 horas a 12,30 ho
ras. 

Personal de caja: Se le establece 
una jornada laboral continuada con un 
horario de trabajo de: 

De lunes a viernes: de 7,30 horas a 
15,00 horas. 

Sábados: de 8,00 horas a 11,30 ho
ras. 

Teniendo t ambién los veinte minu
tos obligatorios para tomar el desayu
no o bocadillo. También a criterio de 
la Dirección de la empresa. 

A r t . 13. Fiestas.—La festividad de 
S á b a d o Santo, se c o n s i d e r a r á como 
festivo recuperable teniendo que recu
perar el personal los días anteriores o 
posteriores las horas de jornada labo
ral del mismo. 

Los d ías 24 de diciembre (Noche
buena) y 31 de diciembre ( A ñ o Viejo) 
las jornadas laborales a todos los efec
tos serán hasta las 12 horas desde las 
8 horas de la mañana . 

Sección Vil 

A r t . 14. Vacaciones .—El personal 
afectado por el presente Convenio dis
frutará anualmente de unas vacaciones 
ininterrumpidas de treinta días natura
les, en el pe r íodo comprendido entre 
el 1 de mayo y el 31 de octubre de 
cada año . 

Los Delegados de personal dispon

d r á n de las fechas de vacaciones y 
p resen ta rán a la Dirección de la em
presa antes del 28 de febrero de cada 
año , relación nominal indicando perío
do de disfrute de cada trabajador, de 
acuerdo con las necesidades del servi
cio. Asimismo, los trabajadores ingre
sados en el transcurso del año , disfru
tarán sus vacaciones antes de la con
clusión del a ñ o natural, la parte pro
porcional correspondiente. 

i t 

Sección VIH * 

A r t . 15. P e r í o d o de prueba.—Se 
establece un p e r í o d o de prueba para 
todos los trabajadores conforme a los 
términos que se establezcan por la ley 
en cada momento, siempre que su re
conocimiento sea por escrito. 

A r t . 16. J u b i l a c i ó n . — L o s trabaja
dores que deseen jubilarse antes de 
los sesenta y c inco a ñ o s de edad y 
siempre que hayan cumplido los se
senta y que la empresa acepte tal ju
bilación anticipada, tendrán derecho a 
una i n d e m n i z a c i ó n por jub i lac ión de 
60.(XX) pesetas por cada año que anti
cipe su jubi lac ión y la parte propor
cional en doceavas partes, si el año es 
completo. 

A r t . 17. En fe rmedad y acciden
te .—En los casos de enfermedad o ac
cidente debidamente acreditados por 
la Seguridad Social, la empresa abona
rá la diferencia hasta completar el 100 
por 100, de la retr ibución real de los 
trabajadores durante el tiempo de per
manencia en la situación de Incapaci
dad Laboral Transitoria. 

A r t . 18. Servicio mili tar .—Los tra
bajadores que se incorporen al cum
plimiento de sus deberes militares y 
como consecuencia de su situación fa
mi l ia r obtengan la r e d u c c i ó n a tres 
meses de dicho servicio militar, perci
birán el salario como si estuviesen tra
bajando, así como las partes propor
cionales al tiempo transcurrido de las 
pagas extraordinarias y las vacaciones 
aprobadas en este Convenio , compu
tándose a los solos efectos de las pa
gas de julio y diciembre, los tres me
ses de servicio mil i tar como tiempo 
trabajado. E l resto de los trabajadores 
perc ib i rán las extras de jul io y navi
dad, en proporción al tiempo trabaja
do. 

A r t . 19. Uniformes y prendas de 
trabajo.—Los trabajadores que por su 
tarea requieran la ut i l ización de una 
determinada prenda de trabajo y esta 
necesidad es t é recogida por disposi
ción legal o por uso y costumbre, la 
empresa está obligada a proporcionar 
a dichos trabajadores anualmente dos 
prendas de trabajo. Las prendas de 
trabajo, no se considerarán propiedad 
del trabajador y para su repos ic ión 
deberá entregarse las prendas usadas. 
A I cesar el trabajador en la empresa, 
d e b e r á devolver las prendas que le 
fueron entregadas. 

A r t . 20. , Descanso por mate rn i 
dad.-—Las trabajadoras comprendidas 
en este capí tu lo t end rán un descanso 
por parto y lactancia conforme a los 
términos que se establezcan por la ley 
en cada momento. 

Este art ículo afecta por igual a to
das las trabajadoras sea cual fuere su 
estado civil . 

A r t . 21. Acción contra el paro.— 
En los casos de despido improcedente 
se regula rá con las disposiciones ofi
ciales sobre la materia que en esos 
momentos se encuentren dictadas por 
la Autoridad Competente, en materia 
de despidos. (Art ículo número 54, Es
tatuto del Trabajador.) 

Ar t . 22. Seguros de accidente.—Se 
tra tará de mantener una póliza de ac
cidentes por muerte o invalidez per* 
manente con una compañía de seguros 

I de la capital con ca rác t e r individual 
i por cada trabajador de la empresa 
1 con unas primas mínimas de 1.000.(KM) 

de pesetas por muerte y de 2.000.000 
por invalidez total o permanente y de 
acuerdo con los haremos establecidos 

, aciierd0 

por la propia c o m p a ñ í a , de ) a 

con los criterios de la Dirección 
empresa. J p < ; El 

A r t . 23. A y u d a subnormal• • ^ 
trabajador que pueda demostra a , 
hijos declarados subnormales u>. ¡j ( K ) { ) 

rá de una ayuda económica o -
pesetas por hijo y mes cuando *»t ^ 
manencia en la empresa sea e 
timo de cada mes. _ c e es-

A r t . 24. Ayuda transporte. a i 

tablece una ayuda por tTfnSj¡$ por 
personal consistente en el - . ' " c a icu-
100, sobre el salario base diario j ^ 
lado según las tablas del a n e . * ^ d 0 su 
presente C o n v e n i o , no van* ^ ¡ ¿ p 
importe ni por va r iac ión dei ^ s ¡ . 
mínimo interprofesional ni p ° r

 e Stos 
ción legal. N o computándose p r 
efectos ni ant igüedad ni paga* ^ ¿ J . 
diñarías , percibiéndose única y . t r a . 
vamente por d í a efectivaitiem 
b X t ° 25. Flexibilidad de 
E l Comi té de Empresa a d , T l l t t ^sida-
criterio de la Dirección P ° r , " m b i a r 
des del servicio, es tá podra , 0 . 
los horarios de trabajo de torw » j t, 
bal o por «depar tamentos» temí 
permanentemente e incluso 
personal. 

Sección IX 

Condiciones económicas, retrip 
re t r ib^ ' ; ; 
a fec ta*» A r t . 26. Salarios.—Las r e Í ' t a d o S 

nes para los trabajadores ai ^ r e . 
nes para ios i i a u n j u " » - " - s e 1 

por este Convenio serán las q , ¿c 
flejan en la tabla salarial ane* 
este Convenio. .vtra^ 1 ' 1 

A r t . 71. Gratificaciones L * J i v l t | i r .> 
na r i a s .—El salario anual se ^ , l t l . 
entre doce mensualidades y ^ (.ori
ficaciones extraordinarias, do ^ ¿ t i 
siderarán como tales y una *• u n 
cios. Su cuant ía será la de \ com-
sualidad del salario base mas J i c r ; l 

plemento por an t igüedad t l u c - F

c n la s 

c o r r e s p o n d e r á y se d e V ^ n g M m P u f ° S 

siguientes fechas y por los 
anuales que se mencionan: .ñuta' - 1 ' 1 

20 de marzo, beneficios, con y 
del 1-1 al 31-12. . ^ m p ü í d * 

20 de julio, extra julio, con y 
del 1-7 al 30-6. M a v ' ^ 1 

• 20 de d i c i e m b r e extra i 
computable del 1-1 al 31-12- e s t abl<-" 

A r t . 28. A n t i g ü e d a d . — ^ ^ m p j 
cen aumentos pe r iód icos P f a tpd° 
de servicio en la empresa, Ff c u ; | t r , e -
e> personal que consist irá" c . f C el 
nios al 7 por 100, calculado_ ^ j j j 
salario base establecido en 
salaríales de este Convenio. c o n t ; i f 

L a a n t i g ü e d a d empezaraM» q ( [ ia 
desde el ingreso del trabajan 
empresa. tr¿»l1 i l , : 1 

A r t . 29. Dietas.—Para ^\c^\c\0 ) 
dores que por necesidad aei fl qU< 
por orden de la empresa, 
realizar la comida fuera de s {¿^\V 
l io o desplazarse fuera u u ^ 0 
municipal donde está situaow 
de trabajo y según lo prevé u 
ción vigente en esta niateru j a c a n 
como compensación econom^ , ¿ j l t -
tidad de 800 pesetas como 
t a - LO* m < 

A r t . 30. A s c e n s o s . " - ^ n |a e j 
con dos años de antiguedau ^ pt-ic 
presa y previo acuerdo en" «< ¿c J 
gados de personal y la , cA\cp , 
empresa, pasarán a ostentar ^frffl* 
ría de Mozo Especialista. ' c 0eCC 
vendrán obligados cuando ' c ¡ ó n . ' 
sar io , a c r i t e r io de la V ,,u>/1; 
rea l izar trabajos propios ^ C ; 1 K 
conservando la retribución 
goría profesional. „ i < t r a t i v c \ ' 

Los 1 A u x i l i a r e s A d n i m i i i t r ^ * 
cuando existiese plaza par-
Oficial Administrativo. p ° ° l < Z f e ^ 1 

la misma mediante e x £ m * " c } ó f l . 1 1 1 

niendo en cuenta la ' ° . ' j . . r ... 
tos v ant igüedad del trabajad^ „ a j j g 

Ár t . 31. L i c e n c i a s . — L O d ó n p l ) J i . 
res, previo aviso y justi ' t 4 , - ( > r n ic i l

 ) ; , 
ausentarse del trabajo, c ° " l

a l J pOt 
t é r m i n o s que se estable 
Ley en cada momento. 
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A N E X O 1 

T A B L A SALARIAL 
MENSUAL ANUAL 

no: 
rerSonal dirert 
^rector ' 5 9 0 0 0 

Jef P . ' 4 7 . 6 0 0 
Jefe P e r S ° " a l ' ' . , 47.6(K) 
Jefe 7 A d m , n i s t r a c i o n 4 7 . 6 0 0 

Jefe H C ° m p r a S : " • • 47.600 
, e d e Almacén 

mercantil: ¿¿400 

^Pataces.. * 

^jantes, corredor de plaza 
° 2 ° especialista 

Mozo 

^ c t o r l / y ' ^ E s p e c i a l 
rofes '°nal de Oficio v Conductor de 2. 

c^°nal administrativo: 
^ 1 C l a l Administrativo 

* ' 1 , a r Administrativo •••• 
p e

 ü e C a j a 
Q ^ ° n a l Subalterno (comprende'esta categoría): 
A ° n s e r J e , Ordenanza, Cobrador. Telefonista, etc. 
A Prend¡ C e s 

;s o menores, botones hasta 17 años. 

24.000 
27.000 
25. (MX) 
31.600 
29.500 

29.5(X) 
25.000 
25.(X)0 

25.000 
17.700 

885.000 
714.000 
714.000 
714.000 
714.000 
543. (XX) 

486.000 
442.500 
360.000 
405. (KX), 
375. (KX) 
474.0IX) 
442.5ÍK) 

442.500 
375.(XX) 
375. (KX) 

375.000 
265.500 

P(Klrá' C r é d i t o s . — L a empresa 
dore, C ° n c e d e r créditos a los trabaja-
rnohi | i

P a r a I a adquisición de vivienda, 
has. ° y adquisiciones extraordina-

, a em 3 3 - T a b ' ó n de anuncios.—En 
de "Presa se dispondrá de un tablón 
, fab a 4 C l o s Para su utilización por os 
^ d ' c a l e s r e S a f i , i a d o s a l a S C e n t r a l e S 

de i J ^ P r e s a reconoce la presencia 
tr0 a L e n t r a l e s Sindicales en el cen-
S>ndir i t r a b a J o mediante la Sección 
deh a s f como a.los representantes 

rnisma. 
d i c a i e r e s p o n s a b l e d e las Secciones Sin-
Ce^ari t , e n e c ° n c e d i d o el tiempo ne
fario p a r a <Iu e e l d i a d e a b o n o d e 

cUotal . e t e c t ú e la recaudación de sus 
l a s indícales. 

DISPOSICION F I N A L 
^ara i 

verii 0 Previsto en el presente Con-
t J i s Pues | U T l h a s P a r t e s se someterán a lo 
IVahaj e n l a v 'gente Ordenanza de 

, i l c 'ón v P i U r a c l c ° m e r c i o de Alimen-
ra| aDij d e m á s disposiciones de gene-
elcorne^ 0 1 0" ^ P u d i e r a n d a r s e R a f a 

general 
(G . C—2.148) 

M I S T E R I O D E T R A B A J O 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

ERECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

* ' ) 0 I>1. L A D I R E C C I O N I ' R O V I N 
b £ M A n T U A B A J ° Y SEGURIDAD SOCIAL 
V Hju, , R l l ) - S O R R E REGISTRO. DEPOSITO 

O he C l O N &EL C O N V E N I O C O L E C -
&E p F ^ E M A Y O R I S T A S Y E X H O R T A D O R E S 
OE M A , A D ° S D E L M E R C A D O C E N T R A L 
C | ° N i ? ' 0 , S U S C R I T O P O R L A A S O C I A 
I S P p E E M P R E S A R I O S M A Y O R I S T A S D E 
• < E P R F ^ ( : A | X ) S D E M A D I U D Y P O R L O S 
KfcS D'P, N T A N T E S D E L O S T R A B A J A D O -

T L M E R C A D O C E N T R A L D E P E S C A 
D O S 

C ° l e c

a t i n i n a d o e l T e x t o d e l Convenio 
¡te de S d e M ayor>stas y Exportado-
* \t.A.Vacados del Mercado Central e MaH - A r C a d o s d e l Mercado Central 
de ¿ m

 ld< suscrito por la Asociación 
S de ¿ C S a r i o s Mayoristas de Pesca-
° s tnK a d r i d y , o s representantes de 

d D a jadores del Mercado Central 

de Pescados el día 11 de noviembre 
de 1981, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 90 de la Ley 8/ 
Í9H0, de 10 de marzo, del Estatuto de 
los Trabajadores, esta Dirección Pro
vincial de Trabajo y Seguridad Social, 

A C U E R D A 

1. " Inscribir dicho Convenio en el 
Registro Especial de Convenios Colec
tivos de esta Dirección. 

2. " Remitir un ejemplar de dicho 
Convenio al Instituto de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación para su depó
sito. 

3. " Disponer su publicación obliga
toria y gratuita, en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia. 

Madrid, a 12 de febrero de 1982.-EI 
Director Provincial de Trabajo y Seguri
dad Social, Fernando Redondo Piquen-
que. 

C O N V E N I O C O L E C T I V O P A R A 
M A Y O R I S T A S V EXPORTADORES 

DE PESCADOS DEL M E R C A D O 
C E N T R A L DE M A D R I D 

Art ículo 1.° Las normas del pre
sente Convenio Colect ivo serán de 
aplicación al término de Madrid y su 
provincia. 

Art . 2." Ambito funcional.—El pre
sente Convenio obliga a las empresas de 
«Mayoristas y Exportadores de Pesca
dos» y a los trabajadores de las mismas, 
sujetas a las Ordenanzas para el trabajo 
de Comercio, aprobado por. la Orden 
del 24 de julio de 1971 ( « B . O. E.» 14 
de abril de 1971). 

Quedarán excluidas las empresas y 
trabajadores que se dediquen a la ac
tividad de manipulación de pescado, 
marisco y otros productos del mar, 
frescos o congelados, para su comer
cialización y posterior distribución. 

Art . 3." Ambito personal.—Será de 
aplicación a la totalidad de las empre
sas citadas y a los trabajadores de las 
mismas, tanto si realizan funciones 
técnicas o administrativas, como si só
lo prestan su esfuerzo físico o de 
atención. Quedarán excluidos los car
gos contemplados en el artículo 7." de 
la Ley de Contrato de Trabajo, sin 
perjuicio de lo establecido en la Ley 
de Relaciones Laborales. 

Ar t . 4." Ambito temporal.—La vi
gencia del Convenio será de un año a 
partir del 1 de enero de 1981, enten

diéndose prorrogado tácitamente si no 
media denuncia expresa por alguna de 
las partes, con tres meses de antela
ción al término de su vigencia. 

A r t . 5." Clasificación del perso
nal.—La clasificación del personal que 
se relaciona es meramente enunciativa 
y no obliga a la empresa a tener pro
vistas todas las plazas y categorías que 
se enumeren, si las necesidades y vo
lumen de la empresa no lo requieren. 
Según sus funciones y características 
de la empresa, el personal que en 
ellas se ocupa se clasificará en los 
grupos siguientes: 

Personal mercantil: 

a) Jefe de Ventas. 
b) Jefe de Compras. 
c) Vendedor-Subastador. 
d) Comprador-Vendedor. 
e) Ayudante de Vendedor (equipa

rado al dependiente de 22 a 25 años). 
f) Ayudante de Comprador (equi

parado al dependiente de 22 a 25 
años). 

Personal Administrativo: 

a) Jefe Administrativo. 
b> Contable. 
c) Oficial Administrativo. 
d) Auxiliar Administrativo. 

Actividades Auxiliares: 

a) Oficial de 1.' 
b) Oficial de 2.' 
c) Capataz. 
d) Empacador. 
e) Mozo especializado. 
f) Mozo. 

Los trabajadores en la categoría de 
M o z o , que d e s e m p e ñ e n durante un 
año las funciones propias de su cate
goría en la misma empresa pasarán a 
tener la categoría de Mozo especiali
zado. 

Los trabajadores con categoría de 
Auxiliar Administrativo que desempe
ñen durante tres años las funciones 
propias de su categoría en la misma 
empresa, pasarán a alcanzar la catego
ría de Oficial Administrativo, previa 
demostración de su capacidad en el 
examen a que sean sometidos. 

Los trabajadores de cualquier cate
goría que presten sus servicios como 
eventuales y pasen a adquirir la condi
ción de fijos en p lan t i l l a , t e n d r á n 
computada la a n t i g ü e d a d desde su 
prestación como eventuales. 

A r t . 6.° Remunerac iones .—Los 
sueldos o remuneraciones mínimas de 
las diferentes categorías profesionales, 
se establecen en las tablas de salarios 
que figuran como anexo al final del 
presente convenio. 

Las remuneraciones que se fijan en 
el presente artículo y siguientes de es
te capítulo, se entenderán sobre jorna
da completa, pudiéndose hacer el abo
no por semanas o por meses, teniendo 
el trabajador derecho a percibir antes 
de que llegue el día señalado para el 
pago anticipos por cuenta del trabaja
dor hasta el 90 por KX) de la retribu
ción devengada. 

Art . 7." Salario de Convenio.-To
das las mejoras pactadas en este con
venio tendrán el carácter de no absor-
bibles por el salario mínimo legal que 
se fije en los decretos anuales corres
pondientes. 

A r t . 8." Aumentos por a n t i g ü e 
d a d . — A part ir del 1 de enero de 
1981. el personal comprendido en el 
presente Convenio, percibirá aumentos 
periódicos por años de servicio consis
tentes en el incremento de un 6 por 
100 de su salario base, por cada cua
trienio. 

Ar t . 9." Gratificaciones periódicas 
fijas.—El personal sujeto a este Con
venio percibirá las siguientes pagas ex
traordinarias: 

— 24 de junio (San Juan) , una 
mensualidad. 

— Navidad, una mensualidad. 
Las citadas gratificaciones se abona

rán el día laborable inmediato anterior 
al 24 de junio y al 22 de diciembre, 
respectivamente. 

La mensualidad a que se refiere el 
párrafo anterior estará compuesta por 
el salario base, plus lineal, antigüedad 
y plus de transporte. 

Ar t . 10. Gratificación en función 
de las ventas o beneficios.—Consistirá 
en el importe de una mensualidad del 
total de los emolumentos que el tra
bajador perciba. Se abona rá anual
mente a la terminación de cada ejercicio 
económico y dentro del primer trimestre 
del año siguiente. 

A r t . 11. Plus c i rcunstancial de 
transporte nocturno.—Mientras este 
vigente el horario actual, todos los 
trabajadores, excepto los del grupo de 
exportadores, percibirán la cantidad 
de 5.(XX) pesetas mensuales, no inclui-
bles en pagas extraordinarias. 

Ar t . 12. Plus lineal.—Se establece 
un plus lineal con carácter salarial, 
por importe de 10.155 pesetas men
suales, para las categorías descritas en 
las tablas salariales anexas. 

Ar t . 13. Indemnización por gastos 
de l o c o m o c i ó n . — T o d o el personal 
afectado por el presente convenio per
cibirá por este concepto la cantidad 
de 6.595 pesetas si pertenece al grupo 
de mayoristas y 5.098 pesetas si perte
nece al grupo de exportadores, las 
cuales no tendrán carácter salarial. 

En caso que el trabajador afectado 
por este Convenio sea dado de baja 
por enfermedad, o falte al trabajo por 
cualquier otro motivo se le descontará 
en nómina la parte del plus de trans
porte en proporc ión a los días que 
haya dejado de asistir al trabajo. 

Art . 14. Reposición de prendas de 
trabajo.—Con el objeto de compensar 
a los trabajadores de los gastos de 
compra de prendas de trabajo, las 
empresas abonaran a los mismos por 
este concepto la cantiad de 2.(XK) pe
setas al mes. 

Art . 15. Jubilación.—Todo trabaja
dor al jubilarse, que haya prestado 
sus servicios en la empresa de uno a 
diez años, recibirá una paga y de ahí 
en adelante un 10 por 100 por cada 
año más, de la última paga que reci
bió. 

La comisión que se nombre para ges
tionar la jubilación anticipada será ope
rativa, realizando las gestiones necesa
rias ante los organismos oficiales com
petentes, informando de las mismas a 
quien corresponda a fin de conseguir 
la anticipación en la edad de la jubila
ción para los trabajadores de este sec
tor de producción. 

A r t . 16. Horario de trabajo.—rEl 
horario de trabajo del personal Afec
tado por el presente convenio será el 
siguiente: 

a) Grupo mayoristas: 

— Vendedores y Jefes de Ventas: 
Jornada continuada de 6 a 13 horas, 
con media hora para cl desayuno. . 

— Administrativos: Jornada conti
nuada, con media hora para el de
sayuno. 

— Capataces, Mozos especializados 
y Mozos: de 4 de la mañana hasta las 
11, con media hora para el desayuno. 

b) Grupo de exportadores: 

— Administrativos: de 7 de la maña
na a 12,30, y de 17 a 19 horas, excepto 
los sábados, en que la jornada terminará 
a las 12,30 horas, con media hora diaria 
para el desayuno. 

— Resto del personal: jornada con
tinuada de 7 de la mañana a 14 ho
ras, con media hora'para el desayuno. 

A r t . 17. Vacaciones—Todos los 
trabajadores disfrutarán anualmente de 
unas vacaciones retribuidas con arre
glo a las condiciones siguientes: 
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T A B L A D E S A L A R I O S G R U P O D E E X P O R T A D O R E S 

CATEGORIAS SUELDO 
BASE 

PLUS 
LINEAL 

PLUS 
TRANS. P. T. TOTAL 

1. Jefe de Ventas o compras... 35.350 10.155 5.098 2.000 52.603 
2 Jefe Administrativo 35.350 10.155 5.098 2.000 52.603 
3. Comprador-Vendedor 31.220 iO.155 5.098 2.000 48.473 
4. Ayud. de Vend. o Comp. . . . 28.500 10.155 5.098 2.000 45.753 
5. Jefe de Contabilidad 31.220 10.155 5.098 ¿ , 0 0 0 48.473 
6. Oficial Administrativo 28.860 10.155 5.098 2 . 0 0 0 46.113 
7. Auxiliar Administrativo ... 28.500 10.155 5.098 2.000 45.753 
8. Cobrador 27.960 10.155 5.098 2.000 45.213 
9. Oficial l.« 28.500 10.155 5.098 2.000 45.753 

10. Oficial 2 / 27.960 10.155 5.098 2.000 45.213 
11. Capataz 28.500 10.155 5.098 2.000 45.753 
12. Empacador «8 .500 10.155 5.098 2.000 45.753 
13. Mozo Especializado 28.500 10.155 5.098 2.000 45.753 
14. Mozo 27.960 10.155 * 5.098 2.000 45.312 

1. " Se d i s f r u t a r á n dentro de los 
cuatro meses de junio, julio, agosto y 
septiembre. 

2. " Tendrán una duración de trein
ta días naturales, independientemente 
de la ca t ego r í a profesional de cada 
trabajador. 

3. " No habrá preferencia por anti
güedad, produciéndose de forma rota
tiva. 

4. " Cuando un trabajador cese en 
el transcurso del año , tendrá derecho 
a la parte proporcional de las vacacio
nes en razón al tiempo trabajado. 

A r t . 18. Permisos—Todos los tra
bajadores afectados por el presente 
convenio tendrá derecho a los permi
sos que a continuación se detallan: 

a) Quince días por matrimonio. 
b) Tres días por el alumbramiento 

de la esposa o nacimiento de un hijo. 
c) D o s d í a s po r d e f u n c i ó n de 

abuelos, nietos, hermanos o cuñados. 
d) Cuatro días por defunción de 

esposa o hijos. 
e) Tres por operación quirúrgica o 

enfermedad grave de esposa, hijos o 
padres. 

f) Tres por defunción de padres o 
padres políticos. 

g) Dos días por traslado de domi
cilio paternal o conyugal. 

h) U n día por matrimonio de pa
dres, hijos o hermanos. 

i) Por el t i empo ind ispensab le 
cuando los trabajadores tengan que 
atender algún asunto de carácter pú
blico impuesto por la Ley. 

En todo caso se entiende que estos 
días son días naturales y dentro de la 
provincia de Madrid . Si se tiene que 
desplazar fuera de la provincia estos 

días se entenderán con prórroga de un 
día más. 

Ar t . 19. Caja de socorro mutuo.— 
Las empresas mayoristas satisfarán por 
ufa sola vez la cantidad de 00,1 pese
tas por bulto que tenga entrada en el 
Mercado Cent ra l de Pescados, para 
nutrir la Caja de Socorro Mutuo de 
los trabajadores del Mercado. 

Las empresas exportadoras pagarán 
a estos mismos fines la cantidad de 
150 pesetas mensuales, por cada em
presa, durante la v igencia de este 
Convenio. E l pago de estas cantidades 
se efectuarán dentro de los dos meses 
siguientes como máximo. 

A r t . 20. Condiciones más benefi
ciosas.—Por ser condiciones mínimas 
las establecidas en este Convenio, ha
brá de respetarse las existentes im
plantadas por costumbre, acuerdo o 
c o n c e s i ó n , cuando examinadas en 
conjunto resulten más beneficiosas al 
trabajador. 

En todo caso, se respe ta rán inde
pendientemente si existiesen las si
guientes: 

a) Los sueldos iniciales reglamenta
rios superiores. 

b) L a jornada de trabajo inferior a 
la establecida o las jornadas intensi
vas. 

c) Las vacaciones de mayor dura
ción. 

d) Las gratificaciones pe r iód icas 
fijas de mayor cuantía. 

Art . 21. Repercusión de precios.— 
Las partes que establecen este Conve
nio manifiestan y así lo hacen constar 
a los efectos oportunos, que las mejo
ras retributivas pactadas no p o d r á n 

determinar en ningún momento alza 
en los precios. 

A r t . 22. Vigencia y cumplimiento 
del Convenio.— Quedará encomenda
da la interpretación y la vigencia del 
cumplimiento del Convenio, a una co
misión mixta formada por dos titulares 
y un suplente por la parte social y 
dos titulares y un suplente por la par
te económica. Per tenecerá a esta co
misión e! presidente del Convenio Co
lectivo. 

Ar t . 23. Premio a la constancia.— 
Cuando el trabajador anuncie con dos 
años anticipados su jubilación y ésta se 
produzca a los sesenta y cinco años , 
la Empresa le ascenderá a la categoría 
inmediata superior, con el fin de agra
decer los servicios prestados al sector. 

Ar t . 24. Seguridad e higiene.—Por 
la inquietud que nos crea la previsión 
de la salud públ ica , los empresarios 
de este sector a través de las Mutuas 
Patronales que atienden los servicios 
médicos de las mismas, efectuarán un 
reconocimiento completo a todos sus 
trabajadores una vez al año, o en los 
casos que se cons idere o p o r t u n o , 
siempre dentro del año. 

Ar t . 25. A l ser trasladado el mer
cado al nuevo emplazamiento y si es 
dentro del a ñ o 1981, se negoc ia rán 

aquellas partes del C o n v £ n , ° a S | a d o 
viesen afectadas por dicho o , a S 

A l mismo tiempo se i n f o r m a

t ¡ v a S del 
secciones sindicales representa £ f l 

sector, para que éstas v , S , l e " los 
dicho traslado no se P e r J u ü , ^ n t o de 
intereses de los trabajadores, 
tipo social como económico. e Xpre-

A r t . 26. L a comisión m J x " sCfíie 
sada en el a r t í cu lo 22 del P^fljjali 
Convenio, así como las que se 
en los artículos 15 y 24 queda i 
da por las siguientes personas. 

Parte económica: 
ele ^ 

Presidente: don Delfín Gómez 
Flor. ' , rJogUP" 

Titulares: don Julio Moreno • * 
roles y don Pedro Cabezas M f " \ "s Ya-

Suplente: don Alejandro frau 
gües. 
Parte social: ^ 

Titulares: don Diego Soriano Cruz 
don Carlos Gómez Moles. t | - n Ji-

Suplentes: don Pedro San iw 
meno. . i e y '« n 

A r t . 27. Se estará con ia d ¿ a | e s 
lo referente a los derechos w 
en las empresa^. 

T A B L A D E S A L A R I O S G R U P O M A Y O R I S T A S 

CATEGORIAS SUELDO 
BASE 

l'I l'S 
LINEAL 

PLUS 
TRANS. P. T. PLUS 

T. N. 

1. Jefe de Ventas 35.350 10 155 6.595 2 . 0 0 6 5.000 
2. Jefe Administrat. . . 35.350 11) 155 6.595 2.000 5.000 
3 C o m p r a d o r -

Vendedor 31.220 10 155 6.595 2.000 5.000 
4 . V e n d e d o r -

Subastador 31.220 10 155 6.595 2.000 5.000 
5. Ayudante de Ven

dedor 28.500 10 155 6.595 2 . 0 0 0 , 5.000 
6. Jefe de Contabili

dad 31.220 10. 155 6.595 2 . 0 0 0 5.000 
7. Of ic i a l A d m i n i s 

5.000 trativo 28.860 10. 155 6.595 2.000 5.000 
8. A x i l i a r A d m i n i s 

trativo 28.500 10. 155 6.595 2.000 5.000 
9. Cobrador 27.960 10. 155 6.595 1 0 0 0 5.000 

10. Oficial 1." 28.500 10 155 6.595 2.000 5.000 
11. Oficial 2.' 27.960 10. 155 6.595 2.000 5.000 
12. Capataz 28.500 10. 155 6.595 2.000 5.000 
13. Empacador 28.500 10. 155 6.595 2.000 5.000 
14. Mozo Especializa

do 28.500 10. 155 , 6.595 2.000 5.000 
15. Mozo 27.960 10. 155 6.595 2.000 5.000 

(G. 

TOTAL 

su.100 

59.1* 

54.970 

54.070 

54.970 

52.61° 

52.250 
51.7K' 
52.25° 
51.710 
52.250 
52.250 

52.250 
51.710 

t - 1 
,920) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
C A L L E P R I M E R A , S / N . T E L É F . : 651 37 oo 
P O L Í G O N O I N D U S T R I A L « V A L P O R T I L L O » 

A L C O B E N D A S ( M A D R I D ) . 


